
···--"" 

FACULTAD DE CONTADURIA Y ADMINISTRACION 

SEMINARIO DE INVESTIGACION 
ADMINISTRATIVA EN OPCION AL 
TI Tu L o DE L I e EN e 1 A D o EN 
ADMINISTRACION QUE PRESENTAN: 

Darío R. Acosta Jiménez 
David A Agüero Cabello 
José Calderón Enriquez 
José Luis Urosa Malina 
Rodolfo Ruiz Jiménez 

ASESOR: M. B. A. y C. P. 
Sr. Bernardo Salgado Rivera 

MEXICO. D. F .. AGOSTO DE 1978 

8914 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



~eheamoh manl6ehta.11. nue4:tJr.o mayo.11. ag.11.a
declmlento a lah pe.11.honah que noh apoya.11.on 
decididamente en el deha.IL.11.olto de la p.11.e-
hente lnvehtiga.c.i.6ti., c.oti h·u a.6e.6M.Ca, da-
toh, doc.wnentoh y expe.11.ienc..iah ve.11.tlda.6 .60 
b.11.e el tema: 

Lle.. Jo.11.ge Ba.11..11.040 Valdlz 
Ing. Robe.11.t_o Gaf.la.11.do G6mez 
Lle.. Alejand.11.0 Gonzd:lez Polo 
Lic.. Antonio Ga.11.c.la Rod.11.,[guez 
C.P.T. Rodol6o Gutil.11..11.ez Va.11.gah 
M.B.A. A.11.ac.eli Ju.11.ado A.11.ellano 
Lic.. Leona.11.do Monte.11.0 0.11.tlz 
L. A. E. Guille.11.1110 Mo.11.erw Sd:nc.hez 
C.P.T. if M.S.A. Be.11.na.11.do Salgado Rive.11.a · 
Lic.. Albe.11.to Sa.11..11.e 1gu.Cnli 

Méxlco, V. F., agohto de 1978. 



DEDICATORIAS 

INTRODUCCIÓN 

INDICE 

NOTAS PRELIMINARES 

CAPITULO I 

EL ~ISTEMA BANCARIO MEXICANO 

pags. · 

1. Reseña hist6rica 3 

2. Estructura y funcionamiento 11 

3. Organismos de supervisi6n y control 12 

4. Banca nacional 15 

5. Banca privada 22 

6. Banca mixta 28 

7. Banca múltiple 28 



1 . 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

1 . 

2. 

3. 

4. 

Concepto 

Clases de 

CAPiiULO I I 

MUTUO 

mutuo 

Características del contrato 

Requisitos de existencia del mutuo 

Requisitos de validéz 

Obligaciones de las partes contratantes 

Extinción del contrato 

Importancia de 1 contrato de mutuo 

CAPITULO III 

EL FIDE ICOMI so 

Antecedentes 

Concepto 

Elementos del fideicomiso 

Constitución 

41 

43 

44 

47 

48 

49 

58 

62 

65 

67 

68 

85 



5. Plazo de vigencia 87 

6. Prohibición, inexistencia y nulidad 88 

7. Extinción Q.O 

8. Clasificadón del fideicomiso 92· 

9. Algunos aspectos fiscales del fidei~ 
comiso 96 

1 o. Ventajas y atractivos del fideicomiso 
como operación bancaria 107 

CAPITULO IV 

MUTUO GARANTIZADO CON FIDEICOMISO 

1. Fideicomiso de garantía 113 

2. Mutuo garantizado con fideicomiso 125 ª 

3. Tratamiento teórico práctico del 
crédito hipotecario y su relación 
con el mutuo garantizado con fidei 
comiso 

4. Comparación entre el mutuo garanti 
zado con fideicomiso y el crédito 

129 

hipotecario 141 

CONCLUSIONES 

APENDICE 

REFERENCIAS BIBLIOGRAFICAS 

151 

159 

171 



INTR.ODUCCION 

Uno de los objetivos generales de esta obra es sin duna, 
que cuando el estudiante o investigador se encuentre con ella 
el título cree en él una interrogante, porque esto nos dará -
la oportunidad de mostrar, en la medida de nuestras posibili
dades, que existen muchos campos en los cuales el profesional 
en administración puede desarrollarse, y que sin embargo a me 
nudo son relegados o inexplorados. 

Dentro del campo de la práctica bancaria que es tan ex-
tenso, nos encontramos con una simple operación, que no por -
ello deja de ser importante y suficiente para elaborar una in 
vestigación como la que ahora presentamos. 

El Mutuo Ga~antizado eon Fideieomióo o Fideicomiso de 
Garantía como término equivalente, es una de las primeras es
pecies de fideicomiso que entran en nuestro país; y de la que 

extrañamente existe muy poca literatura y falta de promoción; 
por lo cual el tratamiento que se hace de él en el transcurso 
de este trabajo, es por una parte, a través de la observación 
del marco legal que lo regula; y por otra, una base práctica, 
producto de la valiosa colaboración y asesoramiento de algu-
nos funcionarios bancarios, abogados, contadores y licencia-
dos en administración, que amablemente compartieron sus expe
riencias con nosotros. 

Ahora bien, la forma en que se aborda el tema, es par--
tiendo de lo general a lo particular al describir en el pri-
mer capítulo el Sistema Bancatio Mexicano~ la evolución que -
ha experimentado, su estructura orgánica y las funciones que 
desarrollan cada una de las instituciones que lo conforman; -
todo esto, con la finalidad de situar en el contexto a las 
institucipnes fiduciarias, que son precisamente las encarga-
das de llevar a la práctica la operación objeto del estudio; 



de esta manera podremos contestarnos dónde y quién la realiz~ 

Con el afán de comprender como opera y para que se utili 
za el Mutuo Ga~antizado con Fideicomiao, es que se ha dedica
'do un capítulo para cada uno de los contratos que al unirse -
crean dicha figura; esto es con la finalidad y valga aquí la 
comparación, entre el profesional que lo realiza y el artista 
que tiene la obligación de conocer al.detalle las partes que 

componen su instrumento, y su funcionamiento, para que de es
ta manera pueda sacar el máximo provecho de él. 

Al pasar al segundo capítulo, nos encontramos de lleno -
en la materia de la. investigación; en el se desarrollan los -
puntos básicos referentes al Contrato de Mutuo por ser consi
derado como el origen de la operación que estudiamos. Esto -
se debe a que el Contrato de Mutuo implica la celebración de 
una operación de crédito de la cual resulta una relación acti 
va, pasiva para quienes lo constituyen; de aquí que el acree
dor busque la manera de asegurar el crédito a través de la 
conjunción del Mutuo con un contrato de garantía. 

Es así como la combinación del Mutuo y el Fideicomiso de 

Garantía da como resultado el nacimiento de la figura que.11~ 
mamas MUTUO GARANTIZAVO CON FIVEICOMISO, lo cual constituye -
el tema central de la presente investigación. 

Siguiendo la secuela, enfocamos el estudio al contrato -
de fideicomiso, del cual se hace un desarrollo que pudiera 
parecer muy extenso; sin embargo, como dejamos asentado en l~ 
neas anteriores, es menester conocer la herramienta para po-
der utilizarla de la mejor manera posible, en este capítulo -
aunque saliéndonos un poco de la función del mismo, la cual -
es el conocimiento de la herramienta y ubicación del fideico
miso de garantía, dejamos entrever la posibilidad que tiene -
el L1CENC1AVO EN AVMINTSTRACTON de desempeñarse como delegado 



fiduciario: promoviendo, contratando, planeando, dirigiendo, 
organizando, etc., la ejecuci6n de las diversas operacio~es -
fiduciarias. 

En el último capítulo, presentamos el aspecto práctico -
del Mutuo Ga~antizado eon Fideieomi~o y pretendemos resaltar 
los atractivos que esta operación representa a quienes lo 
constituyen, a través de la comparación contra uno de los 
créditos tradicionales como lo es el hipotecario. 

Dejamos a su consideración la presente obra que'signifi
ca ~l resultado de un esfuerzo conjunto, muestra de corenañe-
rismo de sus servidores. 

México, D. F., agosto de 1S78; 
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l. RESENA HISTORICA 

Los primeros organismos bancarios en México se remontan
ª la época colonial en que se fundó el BANCO VE P1EVAV VE AN1 
MAS actual NACIONAL MONTE VE P1EVAV, en 1774. Con capital de 
300 mil pesos donado por un rico minero llamado Pedro Romero 
de Terreroi, se dedicó a otorgar préstamos con garantía de 
prenda, la custodia de depósitos confidenciales y la admisión 
de depósitos judiciales. En un principio sus actividades fu~ 
ron de beneficencia, concretándose a hacer a los pobres, pré! 
tamos pignatorios sin interés, que al reembolsar sus présta-
mos harían un donativo a la institución, pero·una vez fallec~ 
do el fundador, los ilustres propósitos con que se creó, se -
perdieron y desde 1879 dejó de serlo, para posteriormente, en 
1881, obtener concesión de emitir billetes. 

Otro organismo del que se tienen noticias en esta época 
fué el BANCO VE AV10 que fundado en 1830 tuvo por objeto fo-
mentar la industria textil a través de la importación de ma
quinaria para venderla a los industriales, otorgándoles ade-
más, préstamos de avío a un interés de 5%. Igualmente, en --
1837, se creó el BANCO VE AMORTIZACION VE MONEVA VE COBRE, c~ 

yo objetivo fué resolver los problemas de circulación excesi
va de la moneda de cobre que en ese tiempo era demasiada y en 
la mayor parte falsificada; sin embargo, ambos bancos tuvie-
ron poca duración; el primero se extinguió por decreto en 
1842 y el segundo no duró ni cinco afios. 

En 1864 se estableció el BANCO VE LONVRES, MEX1CO Y SUV~ 
MERICA, como sucursal británica con un capital de millón y m~ 
dio de pesos. Con éste se fundó propiamente el primer banco 
privado que se organizó en México, con facultad de emitir bi
lletes. Actualmente a este banco se le conoce como BANCO VE 
LONVRES Y MEXICO, ~. A. 
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Como no exi-0t1a ninguna ley a R.a que conc11.e.tame.nte -0e -0~ 

jeta-Oen R.a-0 ope11.acione.-0 banca11.ia-0, el banco -0u-0odicho no pu-
bR.icaba baR.ance.-0 ni -0u611.1a inte11.ve.nci6n alguna o6iciaR., y 
pll.acticaba toda cR.a¿, e. de opell.acione-0 -Oin 1nif-0 R.hnite.J.. que. .e.a -
auto11.idad de J..u.6 di11.e.cto11.e-0 y el 6avo11. del público, pe.11.0 h~-

biR.me.nte. mane.jada 1J con un ve11.dade.11.o e.J..p11Litu comelLc.iaR., au-
me.nt6 J..u c.11.~dito 1J goz6 e.R. 6avo11. del público, de.bie.ndo conJ..i
de.11.~11.¿, ele. como R.a .Ln-0tituci6n de. donde. .6 e. de.11.iva nue.;it11.a hü
.to11.ia y come.11.c.io de R.a banca.1 

Un período trascendental en nuestr~ historia bancaria es 
el relativo a la pluralidad de emÍsiones, comenzando en 1875 
hasta que es declarado en cadu~idad en 1915; abarca propiame~ 
te todo el régimen Porhrista (1884-.1910) y dada su importan
cia, mencionaremos brevemente los h~chos más sobresalientes. 

En efecto, la inexistencia de una ley federal que rigie
ra las actividades· bancarias provocó que varias instituciones 
locales siguieran el ejemplo del Banco de Londres, en lo que 
a emitir billetes se refiere. En Chihuahua se fundó el BAMCO 
VE SANTA EULALIA en 1875, siguiéndole el BANCO MEXICANO en 
1878, el BANCO MINERO VE CHIHUAHUA en 1882 y posteriormente 
le siguieron numerosos bancos de emisión que se crearon en la 
mayoría de los estados del país. 

El BAMCO NACIONAL MEXICANO surgió en 1881, que con tres 
millones de pesos funcionó, casi en su totalidad con capital 
francés, concediéndose al capital mexicano sólo el 20% de sus 
acciones. El Gobierno Mexicano bajo el contrato respectivo, 
le hizo buenas concesiones, como la de no recibir billetes de 
ningún otro banco, a excepción de los del Monte de Piedad; ~s 

tablecer sucursales en las principales plazas comerciales 

1Hanero, Antonio. U Banco de. M~xic.o, óU.6 Oll.1gene1.i IJ Fundac..i.6n, Ed. 
F. Hayans, New York, 1962, p. 57. 
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y servir como una especie de cajero del propio gobierno. 

E.6ta c.onc.e6l6n que pa~ec.e ILldlc.ula de~e juzga1t.6e c.on el 

MJ..te1tlo de la ~poc.a, en que e1ta u11a c.ue.6tl611 v.Ual palLa Mtx:f_ 
e.o la lnmlg1tac.i.6n de c.ap.lta.l eu!Lopeo, palLa p!Lopi.c.la.IL el de.6a.-

1t1tollo de AU c.1tedlto y de .6u ec.011omla.2 

En virtud de que el Banco Nacional Mexicano adquiri6 
cierto carácter exclusivo, dejando fuera varios capitales, és 
tos se juntaron para hacer una institución más de crédito, 
que con el nombre de BANCO MERCANTIL, AGR1COLA E H1POTECAR10, 
comenzó a operar en 1882. Con un capital de tres millones ob 
tuvo la facultad de emitir billetes hasta por el triple de 
sus existencias por un plazo de 30 años. 

Por
0

este tiempo, en 1882, se .firmó la concesión para el 
establecimiento del BANCO 1NTERNAC10NAL E H1POTECAR10, desti
nado a hacer préstamos sobre propiedades situadas en el Dis-
trito Federal y territorios federales. En 1883 se di6 autori 
zación para fundar otro banco de emisión llamado BANCO VE EM
PLEAVOS, su capital fué totalment~ mexicano. Su objeto era -
hacer operaciones de descuento, recibir mercancias en depósi
to sobre certificados y emitir bonos de prenda, limitando su 
emisión de billetes al duplo de la suma existente en caj_a; p~ 
ro ambos tuvieron una vida muy corta, y este último vendió su 
concesión a otro grupo bancario que más adelante mencionare-

mas. 

El Banco Mercantil tuvo ascendente marcha hasta 1884, en 
que se fusionó con el Banco Nacional Mexicano. Esto fué debi 
do a la gran depresión económica en 1884, la cual impulsó al 
gobierno a crear una nueva institución bancaria que mediante 

2Manero, Antonio. El &me.o de Mtxi.c.o. p. 60. 
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concesiones especiales estuviera en condiciones de abrir al -
propio.gobierno nuevas fuentes de recursos y préstamos. Asi 
SU\gi6 el que actualmente conocemos como BANCO NACIONAL VE Mf 
XICO, S. A., teniendo las concesiones y prerrogativas de sus 
dos antecesores. Siguió siendo el cajero del gobierno y has
ta a los billetes del Monte de Piedad se les dió un plazo de 
tres años para dejar de circular; lo cual no signific.aba de-
cir que los demás bancos no pudieran emitir moneda, sólo que 
debido al privilegio otorgado al Banco Nacional de México, a 
lo~ demás se les impusieron muchas restricciones. 

Hasta el momento hemos visto como este periodo se carac
teriza por la introducción del billete de banco y la carencia 
de una ley que regulara la actividad bancaria de una forma 
unitaria; las concesiones que otorgaron privilegios a unos y 

negaron a otros, hicieron que el sistema de aquella época fu~ 
ra .una verdadera anarquía. De esta situación, a escasamente 
un mes de creación del Banco Nacional, el 20 de julio de 1884, 
fué publicado el Código de Comercio. 

La mayor parte de las disposiciones de esta ley se refe
rían a las condiciones que exigía el Estado para el establecí 
miento de instituciones de crédito; estipulaban que para el -
establecimiento de bancos en el país se necesitaría en lo su
cesivo de una autorización de la Secretaría de Hacienda. La 
emisión de los bancos no podía ser mayor al capital exhibido 
y tendría que depositar una tercera parte de su capital en la 
Tesorería de la Federación, como depósito y otra tercera par
te se garantizaría con el efectivo en las cajas de la instit~ 
ción. Asimismo, ninguna institución o particular establecido 
en el extranjero podría tener sucursal en el país. 

Pero este Código ponía muchas restricciones al Sistema -
Bancario y además panec~a etano el pla~ de llegan. a co~ceden 
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e.l monopolio plt.d.c.Uc.o de. e.müi6YL. a.l Ba.n~q N.t;r:<!-iona.l de. Mé:xic.o •3 

Por su parte, el Banco de Londres estuvo a punto de ser 
censurado por ser sucursal extranjera, pero éste alegó que no 
podría quedar sujeto a las nuevas presGripciones debido a que 
su exitencia era anterior a la promulgación de la nueva ley, 
y por lo tanto, de aplicarse, tendría efectos retroactivos, -
pero a fin de cuentas éste regularizó su situación dd acuerdo 
con el gobierno, adquiriendo la concesión del Banco de Emple~ 
dos que estaba autorizado para emitir billetes. 

A pe.6a.Jt. de. lo6 de.üe.c.to6 de. la. ley de 1884 if de. la.6 de.6i
c.le.nc.ia.6 del 6i61ema. de. ba.nc.06 a que. dió na.c.imie.nto, no e.6 p~ 

6ible. de.ja.Jt. de. 1t.e.c.onoc.e.1t. e.n die.ha. ley if en die.ha 6l61ema., e.l 
p!t.lme.Jt. pa.60 6unda.me.nta.L e.n la. c.on61Jt.uc.c.l6n de. un Sl6te.ma. Ba.n
c.a.1t..i_o Na.c..i.ona.l.4 

Tal situación propició la redacción de un nuevo Código -
de Comercio, el cual entró en vigor en 1897 bajo el título de 
Ley General de Instituciones qe Crédito. 

Esta ley tuvo como principal objetivo unificar el siste
ma bancario; a partir de entonces, las instituciones de crédi 
to quedaron sometidas a una sola ley. 

En general, esta ley se inclinó por la pluralidad de emi 
siones, y a su sombra se fueron creando muchos bancos en las
principalcs ciudades de la República. Se concretó a enmarcar 
las actividades crediticias en tres clases de bancos: De Emi 
sión, Hipotecarios y Refaccionarios. 

3Manero, Antonio. La Re.voluc.i6n Ba.nc.a/t.la. e.n Mé:x.lc.o. Ed. Talleres -
Gráficos Nacionales, M€xico, 1957, p. 12. 

4 Ibid., p. 14 •. 
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El legislador consideró dos puntos básicos pa·ra no-rma.r .r 

.el régimen de bancos de emisión: Regular la circulación 9.e -
billetes y asegurar su reembolso a través de: 

a) Publicación de balances mensuales y -
una intervención permanente del Esta
do a través de sus inspectores. 

b) La necesidad de una reserva metálica 
del 50% en relación con el monto de -
billetes emitidos. Dicha emisión no 
podía exceder al triple del capital -
social. 

e) La cartera de los bancos debería es-" 
tar formada por documentos que no tu
vieran un plazo de .vencimiento mayor 
de seis meses. 

Al promulgarse la ley de 1897 existían en el país diez -
bancos, de los cuales nueve eran de emisión y uno era hipote
cario. 

Vemoa pue6, q~~ en Lo¿ a.Roa lnmedla.ta.mente poate4lo4e6 a. 
La. pMmuLga.c.l6n de la. Ley Ba.nc.a.4la. de 189 7, el nú'.111e.1w de e6t~ 

bLec.lmlen~o6 c.4edltlc.loa lnc.4ement6 c.on6lde4a.bLemente. En 
1903 habla t4e6 vec.e6 m«6 ba.nc.06 que en 1897. EL Slatema Ba.~ 

c.a4io Mex.i.c.a.no c.4ec.la. c.on 4a.pldez y 6e a.c.e4c.a.ba. el punto c.uL
m.i.na.n.te de w evoLuc.l6n dent4a de.C. r..églmen Pa.1t6l.!tú.ta. .5 

5 Lobato, Lopez Ernesto. E.e C.lt.édlto en Méxlc.o. Fondo de Cultura Ec.2_ 
nómica. México, .1945, p. 195 
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Baneo¡ de Méxleo empezanon a decaen. Ello fiué debldo a eln-
eun6tancla-0 pnopla-0 de la eon6onmael6n econ6mlca que el négl
men Ponfilnl6ta depano al pal¡, y ~ cau6a que 6e lncubanon de~ 
de el naelmlento ml6mo del Slhtema Bancanlo Mexleano y que 
paulatlnamente 6uenon de-0annoll~ndohe ha-0ta alcanza4 plena m~ 
du~ez y haeen 6entln hu ln6lujo deelhlvo en lo6 añoh que hl-
gulenon a 1907 .6 

Las causas a que hace menci6n el autor anterior son de 
que a lo largo del régimen Porfirista la generalidad de los -
bancos operaban como bancoi comerciales, cuando lo que neces! 
taba el país era bancos refaccionarios que otorgaran crédito 
para impulsar la industria y la agricultura; esto trajo como 

consecuencia la decadencia bancaria que s~ acentu6 en 1908. 

Así fué como en 1913 el desastre bancario se produjo; 
los bancos operaban con pérdidas y» sin reservas para hacer 
frente a esas emisiones. La si tuaci6n de los dos grandes ba!!_ 
cos, el Nacional y el ~e Londres era precaria; por estos se -
verá como andaban los demás bancos en esta fase liquidatoria. 

Como dijimos con anterioridad, el decreto de Carranza ~n 
1915 declara la caducidad del sistema de pluralidad de emisi~ 

nes y se empieza la reorganización de nuestro sistema. Se 
cre6 una Comisi6n Reguladora e Inspectora de Instituciones de 
Crédito con el objeto de ver si los bancos estaban operando -
ajustados a la ley; si cumplían con el 50% que deberían tener 
de metálico en caja del total de su circulante. El dictámen 
fué que de los veinticuatro bancos emisores que existían en -
1915, se encontraban nueve ~entro de la ley y los quince res

tantes fueron declarados en caducidad. 

6 Lobato, López Ernesto. El Clrhilto en Méxleo. p. 200. 
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De 1921 a 1925, el funcionamiento de los banéos fué limi 
tado debido a la falta de recursos, así como la desconfianza 
del público. 

A principios. de 1924, la Secretaría de Hacienda convocó 
a la primera convención bancarta con carácter nacional, con ~ 

el objeto de estudiar los distintos proyectos para formular -
una nueva legislación bancaria; resultante de esta convención 
se integró la Comisión Nacional Bancaria como órgano de ins-
pección y vigilancia de las Instituciones de Crédito. 

Por fin, el 28 de agosto de 1925 se promulga la Ley Cons 
titutiva de tan esperado único banco de emisión, que con el -
nombre de Banco de México, S. A., fué inaugurado el primero -
de septiembre del mismo año por el Presidente Calles. Entre 
sus funciones y facultades principales contaría con la emi--
sión de billetes, regular la circulación monetaria y encarga~ 
se de la Tesorería del Gobierno Federal. 

El 31 de agosto de 1926 se expide la nueva Ley General -
de Instituciones de Crédito y estableci~ientos bancarios. 

El 28 de junio de 1932 se creó otra nueva Ley General de 
Instituciones de Crédito; y por último, el 31 ·de marzo de 
1941 se expidió la Ley de Instituciones de Crédito y Organiz~ 
ciones Auxiliares, modificada por el decreto del 11 de febre
ro de 1949 y por el decreto del 27 de diciembre de 1954. 

Con la creación del Banco de México, S. A., se abre una 
nueva etapa en nuestro Sistema Bancario, la que podemos deno
minar actual por ser el sistema pegado a la Ley General de 
Institucion.es de Crédito y Organizaciones Auxiliares de mayo 
de 1941, que es la vigente. 
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2. ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO 

En el conjunto de instituciones y organismos que forman 
el Sistema Bancario Mexicano actual, encontramos en su primer 
nivel a los organismos de supervisión y vigilancia que tienen 
bajo su responsabilidad el funcionamiento del sistema para el 
desarrollo del pafs. 

En su segundo nivel, que es el operativo, encontramos a 
las Instituciones Nacionales, Instituciones Privadas y Banca 
Mixta. 

Cabe mencionar·que ultimamente, como resultado de la fu
sión de algunas instituciones de crédito, tuvo su origen la -

llamada BANCA MULTIPLE que realiza operaciones de depósito, -
financiera y crédito hipotecario mediante concesión del Go--
bierno Federal, tema que se tratará más adelante en este capi 

t.ulo. 

El financiamiento bancario en México, lo llevan a cabo -
tanto la banca nacional como la banca privada y mixta, ésta -
última, es resultado de la comunión de ambas bancas, y que es 
el complemento de la labor de los dos sectores. 

La banca en México está integrada por instituciones y o~ 

ganizaciones auxiliares de crédito, mismas que pueden ser ta~ 
to nacionales como privadas; las primeras se rigen por su pr~ 

pia Ley Orgánica y las segundas por la Ley General de Instit~ 

cienes de Creaito y Organizaciones Auxiliares. Su diferencia 
estriba en que las Instituciones de Crédito están directamen
te relacionadas con el mercado de dinero y de crédito; y las

organizaciones auxiliares son aquéllas que sin ser bancos au
xilian a éstos a llevar a cabo sus funciones. 
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Generalmente a la banca se le divide en Banca Central, -
Banca Comercial o de Depósito y Banca de Inversión. La Banca 
Central controla y dirige el sistema monetario y crediticio -
del país; la Banca Comercial o de Depósito se encuentra den-
tro del mercado de dinero, dando crédito a las empresas que -
tienen necesidad en su activo circulante, créditos a corto 

plazo (generalmente hasta un año); y la Banca de Inversión 
que se encuentra dentro del mercado de capitales y da crédito 
a las empresas que tienen necesidad en sus activos fijos, 
préstamos a largo plazo (generalmente de un año en adelante). 

3. ORGANISMOS DE SUPERVIS ION Y CONTROL 

3.1 SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

Es la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el orga-
nismo que tiene la máxima autoridad en el Sistema Bancario Me 
xicano. Tiene bajo su responsabilidad el funcionamiento y 

control de las actividades de éste. Corresponde asimismo a -
dicha Secretaría definir las políticas hacendarias y crediti

cias del país. 

Es a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a quien 
se dirigen las solicitudes para obtener la~ concesiones del -
Gobierno Federal con el fin de establecer instituciones banca 
rias y grupos de instituciones para su funcionamiento como -

Banca Múltiple. 

3.2 COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE SEGUROS 

La Comisión Nacional Bancaria y de Seguros es un organi~ 
mo de supervisión y vigilancia de las instituciones de crédi-
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to y organizaciones auxiliares tanto nacionales como privadas 
y mixtas. Se creó por decreto el 24 de diciembre de 1924, en 
c;:omendándole las funciones de vigilar las predisposiciones le 
gales relativas a la organización y régimen de los bancos y -

~e~ás organizaciones que recibieran depósitos del pfiblico o -
emitieran en serie, así como proporcionar a la ::- ·eta ría de 
Hacienda y Crédito Pfiblico las providencias y reglamentos con 
venientes para el mejor desarrollo de las operaciones banca-
rias en la República, practicar las inspecciones a los bancos; 
obtener, regular y publicar anualmente las estadísticas banca
rias del país y actuar como cuerpo consultivo de las autorida
des hacendarias. 

Otro de los organismos de supervisión y vigilancia es la 
COMISION NACIONAL VE VALORES, creada pGr decreto del 11. de fe
brero de 1946. Tiene bajo su responsabilidad la vigilancia de 
todo lo relacionado con el mercado de valores: 

3,3 BANCO DE MEXICO (BAN~O CENTRAL) 

El Banco de México es otra de las autoridades que ocupa -
la cfispide del Sistema Bancario Mexicano; en su calidad de Ban 
co Central controla la política monetaria y crediticia dP.1 
país; también dirige las actividades de todos los bancos por -
medio de sus funciones de Banco de Emisión, Banco de Bancos y 

Banquero del Gobierno. Corresponde al Banco Central estudiar 
y determinar el volumen de crédito que estimulará la actividad 
económica para el progreso del país, pero manteniendo el poder 

adquisitivo de la moneda. 

Sus principales funciones son: 
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1. COMO BANCO CENTRAL 
~Emitir, acufiar y regular la circula 
ción monetaria 

-Prestamista de última instancia. 
-Constituir y manejar las reservas -
del país 

-Fijar el tipo de cambio 

-Actuar como cámara de compensación 
-Actuar como agente financiero del -
Gobierno 

-Asesorar a la Comisión Nacional Ban 
caria y de Seguros y a la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público. 

-Fijar intereses y plazos de opera-
cienes de crédito 

-Representar al Gobierno en el Fondo 
'Monetario Internacional y Banco In
ternacional de Reconstrucción y Fo
mento 

-Depositario de fondos de algunos or 
ganismos del subsector paraestatal 

2. COMO BANCO DE FOMENTO 
-Operar el qré4ito para el fomento -
de las actividades económicas en -
ejercicio de sus atribuciones 

-Manejar fondos especiales para fo-
mento de determinadas actividades ~ 

económicas 
-Fideicomiso para el fomento de ex-
portación de productos manufactura

dos (Fomex) 

-y otros 

, ~i .. 
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3. OTRAS FUNCIONES COMO: 
-ElaboTar las cuentas nacionales 
-Adquirir inmuebles y mercancías que 

no formen su activo 

4. BANCA NACIONAL 

Las necesidades de financiamiento de campos especificas 

indispensables para el proceso de desarrollo económico del p~ 
ís, frecuentemente desatendidas por la banca privada han lle
vado a que el Gobierno Mexicano haya creado una serie de ins

tituciones financieras con campos de acción sumamente defini

dos. Estas instituciones -bancos y financieras- han sido es
tablecidos para hacer frente a las exigencias impuestas por -
el propio dinamismo d'e la economía del país y por la evolu--

ci6n misma del Sistema Bancario en México que igilmente se ha 

adecuado a dichos imperativos.7 

Con objeto de atender más adecuadamente las urgencias fi 

nancieras del país, se creó un mecanismo de coordinación para 
las actividades de banca nacionalizada. Dicho mecanismo ·se -

estableció en el Reglamento de Instituciones de Crédito y Or
ganizaciones Auxiliares Nacionales publicado en el Diario Ofi 
cial de la Federación el día 29 de junio de '1959, El comité 
es presidido por el Secretario de Hacienda y Crédito Público 
y cuyo vicepresidente es el director del Banco .de México. Di 
cho comité coordinador tiene facultades de consultor del Po-
der Ejecutivo delimitando competencias, planes, conjuntos de 
financiamiento, colaboTación permanente entre los bancos pri
vados y los bancos nacionales, así como de éstos entre si. 

7 Fuente: México 1976 Hec.hM, C:i.61!.M, Te.n.de.n.c..i.ct6 del Ba.n.c.o de. ComeJt
c..lo Ex.te!Lto~, S. A., p. 240. 

-----" 
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Dentro de 

ai mismo Banco 
Banco Nacional 
cional Urbano, 
Banco Nacional 

la 

de 
de 
s. 
de 

Banca Nacional encontramos principalmente -
México, S. A., Nacional Financie~a, S. A., 
Obras y Servicios Públicos, S. A., Banco N~ 
A., Banco Nacional de Crédito Rural, S. A., 
Comercio Exterior, S. A., Financiera Nacio

nal Azucarera, S. A., Banco Nacional de Fomento Cooperativo,
S. A. de C. V., Banco Nacional Cinematográfico, S. A., Banco 
Nacional del Ejército y La Armada, S. A. de C. V., Patronato 
del Ahorro Nacional., Financiera Nacional de la Industria Ru 
ral., S. A. 

Dentro de las Organizaciones Auxinares Nacionales de -
Crédito tenemos a los Almacenes Nacionales de Depósito, S. -
A., Unión de Productores de Azúcar, S. A., Afianzadora Mexi
cana, S. A. 

Dentro de las Instituciones Nacionales de Seguros tene
mos a la Aseguradora_ Nacional Agrícola y Ganadera, S. A. , 
Aseguradora Mexicana, S. A., Aseguradora Hidalgo, S. A. 

4,1 NACIONAL FINANCIERA, S, A, 

La Nacional Financiera fué creada en 1934 con el fin de 
promover la industrialización del país, entonces incipiente, 
y de fomentar el mercado de valores (también incipiente). 
Además de otorgar créditos a mediano y largo plazos a la in
dustria y obras de infraestructura, esta institución juega -
un papel importante en la descentralización industrial del -
país, a través de los numerosos fideicomisos en ella consti
tuídos, tales como el Fondo de Garant~a y Fomento para la I~ 
dustria Mediana y Pequeña (FOGAIN), el Fondo Nacional de Fo
mento Industrial (FOMIN), el Fideicomiso de Parques y Ciuda
des Industriales (FIDEIN), el Fondo Nacional de Fomento al -
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Turismo (FONATUR) y otros, canalizando cuantiosos recursos a 

la actividad económica. Por otra parte, Nacional Financiera 

se encarga de actuar como agente financiero del Gobierno Fede 

ral en la colocación de créditos del exterior y en la emisión 

y colocad :~r. de títulos financieros con los que capta impar- -
tan tes re,;ursos. 

Actualmente, con la reforma en·su Ley Oigánica, esta in~ 
titución está capacitad,a para fungir como Banca Múltiple· y _·.: 

actuar asi. en campos distinto~a los tt~dicionales. Dentro -

de·stis principales funcianes estin las siguientesi 

-Vigilar y regular el mercado nacional de 

valores y de crédito a largo plazo 

-Promove~ la inversión.del capital en la 

organización, transformación y fusión de 
toda clase de empresas en el pais · 

-Operar como institución de apoyo con las 
sociedades financieras o de inversión, -

cuando hubieran concedido créditos con -
garuatia de valores 

-Actuar como sociedad financiera o de in

versión 
-Actuar como fiduciaria, especialmente 

del Gobierno Federal y de sus depeni:l·'é11<-

cias 
-Actuar como agente y consejero del Go--

bierno Federal de los Estados, Munici--
pios y Dependencias Oficiales en la emi

sión, contratación, conversión, etc., de 

los valores públicos y encargarse de la 

colocación de bonos de todas las emis!o

nes federales, asi como del servicio y -
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vigilancia que las mismas motiven 
-Otrasª 

4.2 BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, S, A, 

El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S. A., 
surgido de la madi ficación del Banco Nácion·a1 Hipotecario, U!_ 

bano y de Obras Públicas de la liquidación del Banco Nacional 
de Transportes, tiene como objetivo principal: promover ~eª 
cauzar el financiamiento y dirigir la inversión de capitales 

en obras y servicios públicos o de interés social. Además 

realiza operaciones fiduciarias autorizadas por la ley.9 

4.3 BANCO NACIONAL MONTE DE PIEDAD, S, A,x 

Creado como mencionamos en la resefia historica, a fines 

del siglo XVIII, otorgando créditos prendarios a un interés -
bajo; a partir de 1949 pasa a control directo del Gobierno Fe 
deral; posteriormente, en 1952, funciona como Banco Nacional 

de Depósito y Ahorro, más tarde la Secretaría de Hacienda y.

Crédito Público autoriza al organismo a realizar operaciones 
fiduciarias cambiando su denominación por la de Banco Nacio-
nal Monte de Piedad, S. A., institución de depósito, ahorro y 

fideicomiso, realizando operaciones de: Banca de Ahorro con 
emisión de estampillas y bonos de ahorro, Banca de Depósito y 

Operaciones Fiduciarias .10 

8 Le.y On.gá.rúca. de. .e.a. Na.c.J.onal. F.úta.Yic1.eJr.a., S. A., Artículo 20. 
9 Le.y On.gáM.c.a. del. Ba.nco Na.c.J.onai de. Obl!.M y Sel!.vi.c-i.o6 Púb.Uco6, S. A. 

Artículo 2ºdel Capítulo l. 
::Actualmente Ban¡:o Nacional Urbano, S. A. 
wConcesión otorgada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público

para el Banco Nacional Monte de Piedad. 
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4.4 BANCO NACIONAL DE CR~DITO RURAL~ S. A, 

Se constituyó el 7 de julio de 1975 como producto de la 
fusión de los bancos de Crédito Ejidal; de Crédito Agrícola y 
el Agropecuario. Dicho banco opera como Institución de Depó
sito y A.horro; como Financiera y Fiduciaria y ·puede celebrar 
operaciones de crédito con institucione~ extranjeras privadas, 
gubernamentales o interguberngmentales, d~ acuerdo con la 

Ley de_ Crédit,o Rural promulgada el 27 de diciembre de 1975 y 
a la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones 
Auxiliares. 

BANCO NACIONAL DE tOMERCIO EXTERIOR, S, A, 

?und~do el 2 de julio de 1937, sus principales objetivos 
so~: El .financiamiento del Comercio Exterior y el fomento de 
la~. exportaciones; aunque se le ~tribuyó·calidad de banco na
cional, no fué objeto de ley especial, ~or'lo tanto su estru~ 
tura y funcionamiento estAn determinados por la Ley Deneral -
de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares y por 
la Ley General de Sociedades Mercantiles. Entre otras, real! 
za las operaciones de Banca de Depósito i Operaciones Fiduci~ 
rias. 

4.6 FINANCIERA NACIONAL AZUCARERA, S, A, 

Constituída en 1943, tiene por objeto practicar todas 
las operaciones propias de instituciones financieras y fidu-
ciarias dirigidas a la atención de las necesidades de finan-
ciamiento de la industria azucarera del país. 
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4.7 BANCO NACIONAL DE FOMENTO COOPERATIVO, S, A, DE 
C, V, 

Creado por la Ley del 30 de abril de 1941, el banco es -
una Institución Nacional de Crédito, autorizada para efectuar 
las operaciones propias de las Instituciones Financieras, de 
Depósito, Hipotecarias, Fiduciarias y de Ahorro. Actúa como 
fiduciaria respecto de bienes y derechos que pertenezcan al -
Gobierno Federal, a los Estados, Sociedades Cooperativas, 
Uniones de Crédito y a los particulares.º 

4,8 BANCO DEL PEQUEÑO COMERCIO DEL DISTRITO FEDERAL, 
S. A. 

Creado por Ley el 31 de diciembre de 1941 y reformada el 
29 de diciembre de 1948; su objetivo es financiar a las aso-
ciaciones de comerciantes en pequeño a que se refiere la ley, 
a fin de dotarlas de la capacidad económica suficiente para -
que los asociados adquieran, con oportunidad y a bajo precio, 
los artículos de consumo necesarios directamente de los pro-
ductores; de manera que dichos artículos puedan ser ofrecidos 
en venta a precios de alcance de las masas populares; recibir 
depósitos de ahorro y emitir bonos y estampillas de ahorro, -
asi como realizar las operaciones fiduciarias en los términos 
de la fracción sexta del artículo segundo de la Ley General -
de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares.~ 

11 Ley O~gdn.i.ca del Banco de Fomento CoopeJta..tlvo, Artículo 2º y 3º. 
12 Ley O~gdn.lca l.J E1.i.ta..tu-tOJ.i de Banco del Pequ.eiio Come/te.lo de,t V-Í.J;:ttú

to Fedell.al., S. A. de C. V., Artículo 2º. 

f -. 
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4.11 PATRONATO DEL AHORRO NACIONAL 

Creado por ley el 30 de diciembre de 1950 con el nombre 
de Patronato del Ahorro Nacional. Su finalidad principal es 
la de estimular el Ahorro Nacional y aprovecharlo en el desa
rrollo económico de México. 

4.12 FINANCIERA NACIONAL DE INDUSTRIA RURAL, S, A,x 

Se crea en los términos de la Ley General de Crédito Ru
ral como Institución Nacional de Crédito, encargada de otor-
gar financiamiento a las actividades agroindustriales del se~ 
tor rural del país y de todas aquellas que complementen y di
versifiquen las fuentes de empleos o ingresos de los núcleos 
campesinos. 

La Financiera N_acional de Industria Rural, S. A.,, tiene 
por objeto, entre otras funciones, efectuar las operaciones -
pasivas previstas en la-Ley General de Instituciones de Crédi 
to y Organizaciones Auxiliares, para las Instituciones Finan
cieras e Hipotecarias; otorgar préstamos para la vivienda ca~ 
pesina, realizar las operaciones previstas en dicha ley para 
las instituciones fiduciarias en los términos del Artículo 12 
de la Ley General de Crédito Rural. Además las que le corre~ 
ponden como fiduciaria en los fondos comunes ejidales r aemás 

recursos. 

4, 13 ORGANIZACIONES NACIONALES AUXILIARES DE CR~D I't.0 

Para efectos de nuestro estudio tan solo mencioriaTemos a 
dos principales organizaciones. 

:: Anteriormente ·Fondo Nacional de Crédito Ej,idal. 
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ALMACENES NACIONALES DE DEPÓSITO, S, A, 

Por acuerdo presidencial se constituye en 19)q.com.o s .. •' 

ciedad anónima. 
de Instituciones 

Sus operaciones se rigen por la Le~ Gener 1 

de Crédito y Organizaciones Auxiliares. En 
relación a las Organizaciones Auxiliares tiene por objeto, -
entre otras, las funciones de almacenar, guardar o conservar 
semillas y demás frutos o produc'to·s · agrícbla:s, industrializ~ 

dos o no; recibir en depósito mercancías, efectos nacionales 
o extranjeros de cualquier clase, por los que se hayan paga
do ya los derecho~ correspondientes. 

UNIÓN NACIONAL DE PRODUCTORES DE AZÚCAR, S, A, DE C, V, 

Fundada en 1938, es una empresa que busca el beneficio 
nacional a través de la coordinación y crecimiento de la pr~ 
ducción y consumo azucareros. Es una institución nacio~al -

de crédito de naturaleza mixta. 

5. BANCA PRIVADA 

En su ejercicio de banca, es en México un servicio pú-
blico concesionado por el GoHierno Federal; es un _servicio -
como los demás que tienen el carácter de interés público; e~ 
tá destinado a satisfacer necesidades sociales permanentes -
de la mejor manera posible y a constituirse en un contribu-
yente decisivo del bienestar de la colectividad nacional. 

La Banca Privada en México ha dado lugar a la formación 
de grandes grupos financieros que han operado (incluso antes 
de ser reformada la Legislación Bancaria) normalmente con --
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varias institudones pertenecientes a los distintos tipos de 
actividades bancarias en una forma simultánea. Estos grupos 
han controlado una alta proporción de los recursos captados -
por el Sistema Bancario, lo que ha llevado a que en México se 
dé una alta concentración de recursos financieros en manos de 
un reducido número de grupos. 

La c4eaci6n de la Banca Maltiple pe4mlte., puia, que. lob 
banco-O mediano.6 1f pe.qu.e.iío-0 puedan un-l46e e1it4e. -0.l'. pal!.a. pode4 
.6e4 compet-ltivoa 64ente. aquello-O que deade ha.ce t-lempo be ha
blan integ4ado p4actlcamente. La Banca P4ivada ae 4ige po4 -
la Ley Gene4al de In-0t-ltuclone6 de C4édita y 04ganizacione6 -
Aux.l.Ua4e.6 .14 

5,1 BANCA DE DEPÓSITO O COMERCIAL 

La Banca de Depósito junto con la Banca de Ahorro, cons
tituye lo que se llama comunmente la Banca Comercial. Los 
Bancos de Depósito están autorizados legalmente a recibir del 
público en general, depósitos bancarios de dinero, a la vista 
y a plazo; recibir depósitos de títulos y valores en custodia 
o en administración; a efectuar descuentos y otorgar présta-
mos y créditos de cualquier clase a corto plazo; conceder 
préstamos de habilitación o avío, a uno y hasta dos años; eré 
ditas refaccionarios hasta cinco años; hacer efectivos crédi
tos y realizar pagos por cuenta de clientes; efectuar acepta
ciones; expedir cartas de crédito y a través de éstas, asumir 
obligaciones por cuenta de terceros; llevar a cabo por cuenta 
propia o en comisión compra o venta de títulos, valores o di-

14 Fuente: Mé:úc.0° 7976, He.c.hob, Ci64M, Tendenc-la6. Banco de Comer
cio Exterior, S. A., p. 242. 
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visas, al igual que de oro y plata, así como efectuar contra
tos de reporto y anticipo sobre valores .15 

La Banca Comercial en la rama de ahorro, capta sus recu~ 
sos fundamentalmente mediante depósitos de ahorro y también a 
través de la emisión de bonos y estampillas. Se entiende por 
depósito de ahorro, los depósitos bancarios de dinero con in
terés capitalizable semestralmente. Cuando las cuentas de -
ahorro lleguen al límite que mediante reglas de carácter· gen~ 
ral señale la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se -
continuarán capitalizando los intereses, pero no se ·admitirán 
abonos distintos a los que provengan de los mismos int~reses. 

Las instituciones podrán establecer planes especiales de dep~ 
sito en cuentas de ahorro, en beneficio de ahorradores intere 
sados en obtener préstamos con garantía hipotecaria para la -
construcción de habitaciones de interés social; las socieda-
des que tengan, además, concesión para emitir estampillas y -
bonos de ahorro, podrán documentar con estos últimos los dep~ 
sitos a plazo mayor de seis meses y hasta veinte años}6 

5.2 BANCA DE INVERSIÓN 

La constituyen la Banca de Ahorro y Préstamo para la vi
vienda familiar, Bancos Hipotecarios, Sociedades Financieras, 
Sociedades Fiduciarias y la Banca de Capitalización. Las op~ 
raciones que legalmente pueden realizar se mencionan ensegui· 

da. 

15 Le.y Ge.n.eJtal de. Tn.ó.ti.tUUOl'l.e!.> de. CJt.écllto !! 01t.go.n..lzauo11eA Auúf.J..a.
lt.eA, Artículo 10 del Capítulo I. 

16 !bid., Artículo .18 del Capítulo II. 
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Las Sociedades de Crédito Hipotecario tienen como fun--
ción principal, captar recursos a largo plazo en el mercado -

: de valores, y a través de .la emisión de bonos o mediante su -
intervención en la. emisión,· colocaci6n y garantía de cédulas 
hipotecarias. 

Tiene otras actividades tales como negociar, adquirir o 
ceder estas cédulas y otorgar préstamos o créditos con garan

tía bajo los siguientes ·términos: Sólo se otorgaran para la 
inversión de inmuebles, obras o mejoras de los mismos o cual
quier otra clase de inversión rentable o productora; el impo~ 
te de los préstamos no será mayor del soi del valor del inmu~ 
ble, y tratándose de obras o servicios pfiblicos el monto del 

préstamo no podrá ser mayor de 20 veces el importe anual de -
las rentas, tisas, productos o participaciones de dicha obra. 
La garantía en tales préstamos será la afectación en fideico
miso de la obra.~ 

Las Sociedades de Capitalización tienen como función 
principal, recabar ahorros del.pfiblico por medio de la venta 

de títulos de capitalización. Para hacer frente a las oblig~ 
cienes derivadas de la emisión de sus títulos o pólizas, deb~ 

rán constituir reservas por títulos en vigor por obligaciones 
vencidas pendientes de pago, o por dividendos o sorteos adi-

cionales a titulares; también puede realizar préstamos con fl 

nes de fomento a la habitación popular, los cuales pueden ser 
directos y sujetos a la vigilancia de la institución para que 

se dediquen al fin autorizado; hipotecario o prendario; o por 
medio de la compra de bonos para la vivienda popular de una -

institución nacional!º 

. 19 Le.y Ge.neMl de. 1nM:.Uuci.one6 de. CJr.édl:to 1J 01tga.n1za.c.úonM Au.x..lli.P..
lteh, Artículo 34. 

2ºIbid., Artículo 40. 



('; 
·.· 
,. 

26 

Las Sociedades Fiduciarias, por lo. general _son, d~.p_art.a-
'lne'ntos que se encuentran. dentro de las mismas Instituciones -

' . . . ~ 

de Crédito mediante concesi6n de la Secretaria de "ª~ie~da y 

Crédito Público. Es aqui en donde, g_racia~ a la intervenci6n 
de este departamento, que logramos ubicar l~ operaci6n objeto 

·de nuestr& trabajo, MUTUO GARANT1ZAVO CON ~1VE1COM1SO, con la 
saívedad ·que las fiduciarias, por lo general_, lo encasill~n en 
el rengl6n de Fideicomiso,de Garantfa. 

., 

; 

Las ·actividades del d_epartamento son: 

1 .. ACTIVIDADES TÍPICAS Y EXCLUSIVAS DE -
LAS INSTITUCIONES Fl-DUCIARIAS 
i) Operaciones de fideicomiso 
b) Emisión de certificados de. parti

cipaci6n 

2. ACTIVIDADES DE ADMINISTRACIÓN 
a) 

b) 

c) 

d) 

Operaciones de fideicomiso 
Desempeño del cargo de comisario o 
miembro· de los Consejos de Vigila~ 
cía de Sociedades 
Administraci6n de bienes inmuebles 
Recepci6n de dep6sito, administra-
ción o garantia por cuenta de ter
ceros, de biene~. titulas o valo-
res 

e) Práctica de cualquier clase de ne
gocio de fideicomiso, mandato y d~ 
más operaciones fiduciarias 

3. ACTIVIDADES DE REPRESENTACIÓN O MAN.DATO 
a) Operaciones de ·fideicomiso 

· b) Intervenci6n en la emisi6n de titu-



los de crédito para garantizar los 
actos relativos a tal emisi6n y 

presentar servicios conexos con 
los mismos 

.c) Desempeñar sindicaturas o liquida
ciones judiciales o extrajudicia-
les 

d) Desempeño de albaceazgos, ejecuto
rias especiales, interventorías, -

depositarias judiciales, represen-' 
taciones de ausentes o ignorados, 
tutorías, curadurías o patronatos 
de beneficencia 

e) Práctica de cualquier clase de ne-
gocios de fideicomiso, mandatos, -
comisiones y operaciones necesa--
rias para la administración e in-
versión de su patrimonio 

4. ACTIVIDADES DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
a) Operaciones de fideico~i~6 
b) Control de libros de contabilidad, 

de actas y de registros de socied~ 
des y empresas 

c) Cesión de su domicilio para efec-
tuar pagos, recibir notificaciones 
y celebrar juntas o asambleas 

d) Practicar avalúas 
e) Practicar cualquier clase de nego

cios de fideicomiso, mandatos, co~ 

misión y operaciones necesarias pa 
' -

ra la administración e inversión -

de su patrimonio 

27 
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6. BANCA MIXTA 

Ante la decisiva importancia que tiene la Banca Privada 
en el proceso de desarrollo del país, aunado al esfuerzo que 
realiza la Banca Nacional, dió origen en el año de 1972 a un 
nuevo concepto bancario llamada Banca Mixta. 

Por Banca Mixta deber( entenderse aquella intervención -

en la que el Estado participa como accionista y que compleme!!_ 

ta la acción del Sector Privado cuanto éste filtimo lo necesi
ta, es decir, se le podría considerar como una asociación del 

estado con los particulares, como Institución Nacional de Cré 

dita, dando un ejemplo s.ocial en su función. 

Debe operar según las normas legales que rigen al Siste
ma Bancario, procurando que el crédito sea usado como solu--

ción de ~roblemas que afecten a las clases económicas necesi
tadas, y actuar( como un factor de equilibrio entre los inte
reses públicos y privados. Esta se encuentra dividida en cua 
tro grandes ramas, a saber: Institución de Seguros~ Socieda
des de Inversión, Institución de Crédito y Sociedades Finan-

cieras. 

7, BANCA MUL TI PLE 

EVOLUCIÓN HACIA LA BANCA MÚLTIPLE 

Se abandona el concepto de Banca Especializada ya que, -
bajo su funcionamiento, éste se caracterizaba por el ejerci-

cio las diferentes operaciones bc..ncarias, que era realiza.da 
por instituciones dispersas y aisladas, lo cual no permitía -

una competencia san~ entre la banca pequeña y mediana ante 

los grupos financieros ya consolidados. 
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Pasa a segundo término el concepto de Banca Especializa

da para evolucionar hacia el Sistema de Banca Múltiple, esto 

es, tener una mayor adaptación a las condiciones de los merca 

dos financieros y a las demandas de crédito, en virtud de po

der contar con los diversos instrumentos de captación y cana

lización de recursos, ofreciendo a su clientela servicios fi-

nancieros integrados. 

Nuestras autoridades hacendarias, al incorporar a la le

gislación bancaria la posibilidad ,de funcionamiento de la Ban 

'ca Múltiple, consigue que los grupos bancarios.actualmente a~ 

torizados, en la medida de su conve~iencia, puedan evolucio-

nar hacia la Banca Múltiple, con lo cual se lograría una ma-

yor coordinación en sus políticas y operaciones, en mejores -

condiciones de eficiencia. 

Dentro de los ob. 

cionar los siguientes: 

la Banca Múltiple, podemos men 

-Desarrollar y robustecer el Sistema Bancario. 

en conjunto, y a su vez, dotando a las insti 

tuciones concesionadas de la estructura y 

operaciones conducentes al mejor cumplimien

to de su función de intermediación financie

ra, para lograr la mejor contribución de la 

banca al financiamiento del desarrollo econó 

mico y social. 

-Procurar un desarrollo equilibrado del siste 

ma crediticio, mediante la competencia sana 

entre las instituciones que lo integran. 

-Hacer que la banca pequeña y mediana tenga -

una mayor oportunidad de desarrollo frente a 

grupos financieros ya consolidados en condi

ciones sanas y sólidas. 
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CONCEPTO Y DENOMINACIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 

Se denomlna Banc.a Maltlple a la .&oc.ledad que tenga c.onc.! 

.&l6n del Goblenno Fedenal pana neallza~ lo.& g~apo.& de ope4a-
c.lone.& de Banc.o de Vep6.&lto lJ F,foanc.le~a, .&ln pe4f a-lc.lo de la 
c.onc.e.&l6n qa~ tenga pa4a neallzan otno.& ~4apo.& de openac.lone.& 
e.amo la.& de ahon4o y 6ldac.la4la.u 

Será factible de utilizar las expresiones Multibanco, 

Unibanco, Polibanco u otras similares con la consigna de que 

vayan antes o después de otros términos que constituyan la 

denominación completa y que la distinga de las demás institu

ciones. 

Además, todas las Instituciones de Banca Múltiple pueden 

incluir después de su denominación social, la expresión Insti 
tución de Banca Múltiple; en sustitución de las operaciones -

" bancarias en que operan (según circular número 750 de fecha -

22 de septiembre de 1977, girada por la H. Comisión Bancaria 

y de Seguros). 

Como se podrá entrever, con este nuevo concepto se está 
modificando la estructura de las Instituciones Privadas de -

Crédito, al desaparecer la gran variedad de instituciones me

diante la fusión o el agrupamiento de las mismas. Tendrán -
que cerciorarse las autoridades hacendarias al considerar el 

establecimiento y operación de la Banca Múltip~e, que la mis

ma no resulte una mera aglutinación de instituciones sino que 

sea el inicio de auténticas posibilidades adicionales de cre

cimiento ordenado y firme, para el Sistema de Instituciones -

Privadas de Crédito. 

u VlMlo Ofilc..lal de fu Fede!tac..l6n. 18 de marzo de 1976. 
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A continuación incluímos una gráfica del Sistema Finan-
ciero Mexicano que se obtuvo del Anuario Financiero· de México, 
de la Asociación de Banqueros de México, Volumen Trigésimo 
Quinto de 1975. 



H 

COMISION ASESORA 

PERMANENTE 

INSTITUCIOHES 

NALS. DE CREDITO 

COlllSIOH NAL· llAN. 

Y DI R&IJROS 

NO 

INSTITUCIONES 

NALB· DE SEGUROS 

BAHCO NAL. BANCO NAL. BANCO NAL. ASEGURADORA ASEGURADOR 

COllllSION NACIONAL 

DE \fALOREI 

IKS TITUCIONE!I 
PRIVADAS DE CREl>ITO 

' DE ODilAS Y URBANO DE COMERCIO llAL.AtlRICOLA MEXICANA 
ASEGURADORA 

HIDALGO DEPOSITO FINANCIERAS HIPOTECARIAS CAPITALIZA-

8E~V.PUBL. 1 '--~~~~-'lh-a;L1,.__,~..,...¡¡w"'-"""''-.-~~IJ.:c.;::..:;;:.;:=:;:.........JllL~E~X~T~E~~~OR'!!..-I 

FIHAHCIERA 
NACIONAL 

1 
AZIJCAllERA 

L ,. 

BANCO NAL. BANCO NAL. 
C!Ni:tMTOORA DELEJERCITO 
FICO -

ESTE CUADRO ESOUUIATICO TRATA DE DESCRIBIR 
LA ESTRUCTURA GENERAL DEL SISTEMA 
FINANCIERO UEXICAflO SH QUE NECESARIAMENTE 
8f: EITADLESCAH RELACIONES DE ~ERARQUIA 

PATRONATO 
DEL AHORRO 

NACIONAi. 

Y GANADERA 

ALllACEHU NAelONALH 

DIE DIPOllTO 

ORGANIZACIONES NALS. 
AUXILIARES DE CREDITO 

DEPTO.DE 
FtDElCOlllSO 

APIAN%AOORA 

l>IEXICANA 

CION 

j 



NO 

DE MEXIC.0 

SEGURADOR ASEGURADORA 

'EXICANA HIDALGO 

ALMACEHEI NACIOhALll 
DE DIPODITD 

DEPOSITO 

INSTITUCIONES 

PRIVADAS DE CREDITO 

DIRltCCION GENERAL 

llE CREotTO 

CAPIT~ZA

CION 
VIDA 

DEPTO. DE 

FIDEICOMISO 

ORGANIZACIONES NALS. 
AUXILIARES DE CREDITO 

A 

IHSTITUC10HE8 

PRIVADAS DE SEGUROS 

ACCl!lENTES 
Y ENFERMED.A, DAIJ'OS 

DES 

BOLSA DE 

VALO!lES 

ClRQANIZACIOHEll PlllVl!.PAll 

UXILIAR!ll DE CRl!DITO 

UNIOl4 NAL • Oll Pl'IOD. 

DE AZUCAll 
Al'IAllZADORA 

l.IElOCANA 

UNIONES DE 
CREDITO 

ALMACENES 

DE DEPOSITO 

INSTITUCIONES 

DE FIANZAS 

ol !I do dlolO!ObfO do 1977 



35 

Los números en su· .orden corresponden a los siguientes 

bancos: 

1. Banco Agropecuario del Noroeste 

2. Banco Agropecuario del Centro, S. A. 

3. Banco Agropecuario del Sureste, S. A. 

4. Banco Agropecuario del Sur, S. A. 

S. Banco Agropecuario del Noreste, S. A. 

6. Banco Agropecuario de Occidente, S. A. 

7. Banco Agropecuario del Norte, S. A. 

8. Banco Agrario de la Laguna, s. A. 

9. Banco Agrario de Michoacán, S. A. 

10. Banco Agrario de Yucatán, S. A. 

11. Banco Agrario del Mar de Cortés, S. :A. 

12. Banco Regional Agrícola del Papaloapan 

S. A. 

13. Banco Regional de Crédito Agrícola del 
Grijalva, S. A. 

14. Banco Regional de Crédito Agricola del 
Baj io, S. A. 
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Las letras que aparecen en la gráfica anterior, ~o-

rresponden a los Fondos Permanentes de Fomento Económico y 

son por su orden: 

A. Fondo de Garantía y Fomento pará la Agri_ 

cultura; Ganadería y Avicul-tura (PIRA) 

B. Fondo Especial de Asistenciá Técnica y -

Garantía para Créditos Agropecuarios 

C. Fondo Especial de Financiamiento Agrope
cuarios 

D. Fondo de Equipamiento Industrial (FONEI) 

E. Fondo para el Fomento de las Exportacio
ries de Productos Manufacturados (FOMEX) 

. F. Fondo de Operación y Descuento Bancario 
a la Vivienda. (FOVI) 

G. Fondo de Garantía y Apoyo a los Créditos 
para la Vivienda (FOGA) 

H. Fondo de Garantia y Fomento a la Indus-
. tria Mediana y Pequeña (FOGAiN) 

I. Fondo Nacional de Fomento Industrial 

J. Fóndo Nacional de Fomento al Turismo 

(FONÁTUR) 

K~ Fondo'para el Fomento de la Ganadería de 

Exportación 
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L. Fideicomiso del Azúcar 

M. Fondo Nacional de Fomento Cooperativo 

Pesquero 

N. Fondo de Fomento a las Artesanías 
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l. CONCEPTO 

Mutuo, que da ideq de recíproco, con correspondencia o -
igualdad entre dos partes; es juridicamente lo que conocemos 

en la realidad con el nombre de PRESTAMO. La regulación jur! 
dica del Mutuo se encuentra fundamentalmente en el Código Ci
vil para el Distrito Federal, tratándose de préstamos de nat~ 
raleza Civil, y por el Código de·Comercio cuando la naturale
za de los préstamos sea Mercantil. 

El Mutuo tal y como está concebido por el Artículo 2384 

del vigente Código Civil, es un contrato en virtud del cual, 
una persona llamada Mutuante se obliga a transferir la propi~ 
dad de una suma de dinero o de otras cosas fungibles a otra -
llamada Mutuario o Mutuatario, quien se obliga a devolver 

otro tanto de la misma especie y calidad. De la definición 
anterior se desprenden las siguientes consecuencias: 

El Mutuo es un contrato en el que intervienen como par-
tes el Mutuante, prestamista o acreedor, y el Mutuatario,· 

prestatario o deudor de la relación; el Mutuante es el que 
otorga el préstamo y el Mutuatario es el sujeto que recibe 
el objeto materia del contrato. 

El Mutuo es un contrato eminentemente translativo de do
minio, puede ser objeto del contrato, sumas de dinero o cosas 
fungibles. entendiendo por éstas, todas aquellas que puedan -
ser reemplazadas por otras de la misma especie, calidad y ca!!_ 

tidad; la transferencia de propiedad puede ser gratuita u on~ 
rosa, dado que en nuestra legislación se reconoce tanto el 
Mutuo Simple como el Mutuo con Interés; será gratuita, cuando 

el >!utuatario no se obligue a pagar una contraprestación por 
el préstamo, y onerosa, cuando se fije un interés por ditho -

pre§tamo. 



42 

Cabe destacar que la doctrina asimila al Contrato de Mu
tuo como un préstamo de consumo, para diferenciarlo del Como
dato, que es también un préstamo; pero de uso. La raz6n de -
que así se les diferencie, radica en que a través del Mutuo -
se transmite la propiedad de una cosa fungible con la obliga
ci6n de restituirla en especie, mientras que en el Comodato 
existe una transmisión de uso de cosas no fungibles con la 
obligación de restituirlas individualmente. 

Como antes mencionamos, lo que está en la médula del Mu
tuo es un préstamo, que como todo préstamo, se entiende de 
uso, solo que las cosas fungibles o consumibles produce su p~ 
recimiento, por lo que el prestatario no puede cumplir con 
su obligación de restitución, sino devolviendo otras cosas de 
la misma especie y calidad; el que la cosa sea consumible es 
lo que tipifica jurídicamente al Mutuo; basta que la cosa sea 
fungible o bien consumible para que el préstamo deba conside
rarse de consumo, de aquí que al Mutuo se le identifique como 

Pn~6tamo de Con6umo. 

Ante tales consideraciones, también los Mazeaud definen 
al Mutuo de la siguiente forma: 

El Mutuo o Pné-0tamo de Con-0umo e-0 el cont~ato pon el 
cual una pe~-Oona, el Mutuata~lo, -Oe obliga a devolven a ot~a, 
el Mutuante, una co-0a -0emejante a la co6a con-0umlble o 6ungl

ble que .6e le. haya ent~egado paM .6u u.6o. 1 

1 Mazeaud, Henry y León. Lecc,<'.one.6 de Venecho Civil. Parte tercera, 
Vol. IV, Ed. Jurídicas Europa-América. Buenos·kires, 1955. p. 454 y 455. 
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2. CLASES DE MUTUO 

Parla legislación que lo regula, el contrato de Mutuo -
se clasifica en Civil y Mercantil. 

2.1 MUTUO CIVIL 

El Mutuo tiene carácter civil, por exclusión, es decir, 
cuando no sea mercantil, se regirá por las disposiciones del 
Código Civil. 

El Mutuo Civil puede ser simple o con interés. Tendrá -
el primer carácter, cuando el Mutuatario no está obligado a -
pagar ninguna contraprestación por el préstamo que se le hace. 
Tendrá carácter de Mutuo con Interés cuando el Mutuatario sí 
está obligado, porque expresamente se hubiera convenido a pa
gar una retribución. 

Interés es la cantidad de dinero o bienes fungibles que 
el Mutuatario se obliga a pagar al Mutuante, como compensa--
ción por el beneficio que recibe con la apropiación de los 
bienes objeto del contrato; a la compensación se le conoce 
como rédito cuando es pagado en dinero, y producto, cuando es 
pagado en género. 

Conforme a los Artículos 2394 y 2395 del Código Civil, -
el interés que se pacte es el 9% anual, y el interés conven-
cional es el que se fijen los contratantes, pudiendo ser ma-
yor o menor que el legal. 

Aunque el Mutuo Civil es por naturaleza gratuito y sola
mente por excepción puede ser oneroso, en la práctica regula!:_ 

·mente se utiliza el. Mutuo con Interés. 



44 

2.2 MUTUO MERCANTIL 

El Mutuo tiene carácter Mercantil segGn el Articulo 358 

del Código de Comercio, cuando se contrate en el concepto y -
con expresión de las cosas prestadas se destinen a actos de. 
comercio y no para necesidades ajenas a éste; también se rep~ 
ta mercantil cuando se contrate entre comerciantes. En otras 
palabras, el Mutuo es Mercantil desde un punto de vista obje
tivo, si las cosas dadas en Mutuo como hemos repetido, se de! 
tinan a actos de comercio y no para necesidades ajenas a éste, 
y desde el punto de vista subjetivo, cuando es contraído en-
tre comerciantes. 

El Mutuo o Préstamo Mercantil siempre se presume oneroso 
y ·devenga un interés del 6% anual, por aplicación del Articu
lo 361 del C5digo de Comercio. 

La <lif~rencia entre el Mutuo Civil y el Préstamo Mercan
til es notable desde el punto de vista de los intereses, al -
recordar que el Mutuo Civil se presume gratuito, por lo que -
no devenga intereses, salvo que se haya pactado lo contrario, 
y el Mutuo Mercantil siempre es oneroso; además el interés l~ 
gal que rige al Préstamo Civil es del 9% anual, mientras que 
el Mercantil devenga el 6%. anual. Otra diferencia significa
tiva la encontramos en que tratándose de Mutuo Civil, las pa~ 
tes no pueden convenir en que los intereses se capitalicen y 
produzcan nuevos intereses, mientras que en el Préstamo Mer-
cantil los contratantes si pueden convenir en esta operación 

según Artículos 2397 del Código Civil y 363 del Código de Co
mercio.· 

3. CARACTERISTICAS DEL CONTRATO 

Son diversas las caracter¡sticas que la doctrina ~tribu-
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ye al Contrato de Mutuo, pero para -0bjeto del presente traba
jo, sefialaremos las más importantes: 

3.1 TRASLATIVO DE DOMINIO 

El Mutuo es un contrato traslativo en virtud de que el -
fin principal que se persigue es transferir la propiedad de -
cierta cantidad de dinero o bienes fungibles. 

3.2 PRINCIPAL 

Ya que existe y subsiste por si mismo, es de.cir, no de- -
pende de ningún contrato adicional necesariamente para que 
exista. Esta característica es la. que más trascendencia tie
ne para el desarrollo del tema que nos ocupa, pues regularme~ 
te en la práctica se otorgan los contratos de garantía a con
secuencia de un.préstamo de dinero, actuando siempre como co~ 
trato principal el Mutuo. Así, ante tales consideraciones, -
es frecuente oir hablar de un Mutuo con Garantía Hipotecaria, 
Mutuo con Garantía Prendaria o del Mutuo Ga~antizado con Fi-
deicomi~o; siendo esta última, una operaci6n que tiende a de~ 
plazar la utilización del Crédito Hipotecario, por ciertas 
ventajas que en su oportunidad se expondrán en el capítulo fi 
nal de esta investigación. 

3,3 BILATERAL 

Porque produce obligaciones recíprocas, tanto para el M~ 
tuante, cuya obligación es de dar, que consiste en enajenar -
y para el Mutuatario, quién se obliga a restituir otro tanto 
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de la misma especie y calidad! 

3.4 GRATUITO POR NATURALEZA 

Esto es, si no se pacta un interés, el Mutuatario no es
tá obligado a pagar ninguna contraprestación por el préstamo; 
en el.contrato gratuito los provechos son para una parte y 

los gravámenes para la otra, que es lo que precisamente suce
de en el Mutuo Simple. El Mutuo es también Qy¡e.Jto.60 poJt Exc.e.p_ 

c.l6YL cuando se estipula un interés. El Articulo 2393 del Có
digo Civil dice: E.6 pe.Jtm.l.U.do e..6.tlpu.taJt ,ln.te.Jte..6e.J.i poJt e..t Mu.tu o 

ya. con.6ú.ta e.n dúie.Jto, ya. e.n géYLe.Jto. Siempre que se estipule 
un interés, el contrato es oneroso. 

3.5 CONSENSUAL EN OPOSICIÓN A REAL 

Ya que para su perfeccionamiento no se necesita la entre 
ga de la cosa, sino que solo es necesario el acuerdo de las -

partes, así corno para que la obligación de entregar la cosa -
sea consecuencia de ese acuerdo de voluntades; a excepción de 
lo que sucede en un contrato real, en lo que no basta dicho -
acuerdo, sino que es también necesaria la entrega de la cosa 
para su perfeccionamiento. 

3.6 CONSENSUAL EN OPOSICIÓN A FORMAL 

Dado que no requiere ninguna formalidad para su validez, 
sino que por el contrario, el consentimiento puede manifestar 

2 Lozano, Noriega Francisco. Cua.Jt.to C(Ll1..6o de. Ve.Jte.c.ho Clv.l.t. CoYL.tlta..to.6 
Asociación Nacional de Notariado Mexicano. México, 1962, P• 195-D. 
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se de una manera expresa o ~ácita, expresamente cuándo se ha
ce por escrito, verbalmente o por signos inequivocós, y táci
tamente cuando se dan ciertos hechos o actos que suponen o au 
torizan a presumir el consentimiento. 

4. REQUISITOS DE EXISTENCIA DEL MUTUO 

Son los de todo contrato, es decir: Consentimiento y Ob-
jeto. 

4,1 CONSENTIMIENTO 

El consentimiento se forma cuando el Mutuante está con-
forme en transmitir la propiedad de una suma de dinero o de -
otras cosas fungibles al Mutuatario, el cual está conforme, -
con dicha transmisión y a su vez se obliga a restituir otras 
de la misma especie, calidad y cantidad. El consentimiento -
sigue las reglas generales de todos los contratos, aclarando 
que como es un contrato consensual, es suficiente el solo con 
sentimiento de las partes para su perfeccionamiento, sin nece 
sidad que se entregue la cosa objeto del contrato. 

4.2 OBJETO 

El objeto en el Mutuo, lo constituye la.cantidad de dine 
ro o los bienes fungibles que el Mutuante se obli.ga a transm.!_ 
tir al Mutuatario. En la práctica, lo común es encontrar que 
el objeto del préstamo sean sumas de dinero, siendo la excep

ción los bienes fungibles. 
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Por lo que se .refiere a las cosas fungibles, el Artículo 
763 del Código Civil fija un concepto de estos bienes, esta-
bleciendo que son aquellos bienes muebles que puedan ser ree~ 
plazados por otros de la misma especie, calidad y cantidad; -
es decir, que tiene el mismo poder liberatorio en los pagos, 
o sea, bienes intercambiables. 

El objeto debe reunir requisitos que se señalan en el A! 
tículo 1825 del Código Civil. Dichos requisitos son: exis-
tir en la naturaleza, ser determinado o determinable en cuan
to a su especie y estar en el comercio. 

5. REQUISITOS DE VALIDEZ 

Los requisitos de validéz son los mismos de todo contra
to: capacidad de las partes contratantes; ausencia de vicios 
en la voluntad y las_ formalidades. Para objeto de este traba 
jo solamente estudiaremos la capacidad y Ía forma, ya que son 
los que revisten mayor importancia. 

5, 1 CAPAC !DAD 

La capacidad para celebrar el Contrato de Mutuo es la ca 
pacidad especial para enajenar, ya que es traslativo de domi
nio y por tanto se exige la facultad de disposición en los 
dos contratantes, ya que ambos transferirán, a su debido tie~ 
po, la propiedad de los bienes. Los menores emancipados pue
den celebrar el Mutuo, ya que la ley les otorga capacidad pa
ra ello. Los consortes según el Artículo 174 del Código Ci-
vil, requieren autorización judicial para celebrar entre sí -
el Contrato de Mutuo. 
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5.2 FORMA 

El Contrato de Mutuo o Préstamo, como lo habíamos mencio 
nado, cuando nos referimos a sus características, es un Con-
trato Consensual en Oposición a Formal, es decir, no necesita 
que el consentimiento se exteriorice de determinada 
ra su validez sino que puede ser expreso o tácito. 
desprende del capítulo en que se regula el Contrato 

manera p~ 
Esto se -
de Mutuo, 

ya que no existe ningún artículo que ordene determinada form~ 
lidad para su validez, y por tanto, tiene aplicación lo dis-· 
puesto por el Artículo 1832 del Código Civil para Distrito F~ 
deral, que indica que en los Contratos Civiles cada quien se 
obliga de la manera y en los términos que quiere obligarse, · 
sin que para la validéz del contrato se requieran formalida-
des determinadas, fuera de los casos designados por la Ley. 

Es importante señalar que no obstante que el Mutuo es un 

Contrato Cons~nsual en Op~sicidn a Formal, en ciertos casos -
de la práctica se otorga por escrito, pero no para que sea vá 
lido, sino como medio de· prueba. De otra parte del Artículo 
14 transitorio de la Ley del Notariado para el Distrito Fede
ra!, se interpreta que toda operación cuyo valor convencional 
sea mayor de quinientos pesos y la constitución o transmisión 
de Derechos Reales estimados en más de quinientos pesos o que 
garantizan un crédito por mayor cantidad que la mencionada, -
para su validéz deberán constar en escritura ante Notario. 

6, OBLIGACIONES DE LAS PARTES CONTRATANTES 

6,1 OBLIGACIONES DEL MUTUANTE. 

TRANSMITIR LA PROPIEDAD 

La primera y fundamental, consi~~~ en transmitir la pro-
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piedad, el dominio de la suma de dinero o de las cosas fungi
bles dadas en Mutuo. 

En cuanto al momento en que opera dicha transmisión, el 
Articulo 2015 del C6digo Civil establece: En la6 enajenacio

nea de una eapecie de.te4minada, la p4opiedad no ae .t4ana6e4f 
4á aino haa.ta el momento en que la coaa ae haga cl~4ta y de
te4minada con conocimiento del ac4eedo4. Esto significa que 
como en el Mutuo las cosas son designadas en especie o g€ne
ro, la propiedad no se transfiere sino hasta que las cosas -
se hacen ciertas y determinadas para el acreedor. 

ENTREGAR LA COSA 

Es consecuencia de la obligaci6n de transmitir el domi-
·nio. 

Respecto al tiempo en que eJ. Mutuante debe entregar la 
cosa objeto del contrato, no existe un artículo· en el capit~ 
lo en que se regula el Contrato de Mutuo, que indique algoal 
respecto, por lo que son de aplicarse las reglas generales -
contenidas en los Articulas 2079 y 2080 del Capítulo de Pago 
que dicen: El pago ae ha4á en el .tiempo deaignado en el con
t4ato, y al no ae ha aeffalado .tiempo en que debe hace4ae, y 
ae t4ata de obligacione6 de da4, no pod4á el ac4eedo4 exigi~ 
lo a,tno deapuéa de 30 d.[a6 aiguien.tea a la in.te4pelaci6n que 
ae haga, ya judicialmente, ya en lo ex.t4ajudú.i.al, ante un -

No.ta4io o ante doa .tea.tigoa. 

El Mutuante está obligado a entregar la cosa objeto del 

contrato en el lugar convenido, y si no se 
respecto, en el lugar donde se encuentre. 
Artículos 2386 y 2387 del Código Civil .. · 

convino nada al -
Así lo marcan los 
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En lo que se refiere a la forma en que debe entregarse, 
el Artículo 2078 del mencionado ordenamiento, señala: El pa
go debe4i haee46e del modo que 6i huble6e pae.tado y nunea po
d44 haee46e pa4elalmente, 6ino en vl4.tad de eonvenio exp4e6o 
o de dl6po6lclon de la ley. Aplicando dicho precepto a la 
obligación cuyo estudio nos ocupa, significa que el Mutuante 
debe entregar las cosas objeto del contrato en su totalidad, 
y que solamente puede hacer entregas-parciales cuando así se 
hubiese convenido de una manera expresa. 

RESPONDER DE LOS VICIOS O DEFECTOS OCULTOS 

Dicha responsabilidad la establece de forma expresa el -
Artículo 2390 del Código Civil: El Mutuante e6 4e6pon6able -
de lo6 pe4juld.o6 que 6u64a el Mu.tua.tMlo )'JM la mala eaUdad 
o vlelo6 oeul.to6 de la eo6a p4e6.tada, 6l eonoel6 lo6 dedeeto6 
y no di6 avi6o opo4.tuno al Mu.tuata4lo. 

RESPONDER AL SANEAMIENTO PARA EL CASO DE EYICCIÓN 

Esta es una obligación comrin a todo el que enajena, se-
gfin se desprende del Articulo 2120 que dice: Todo el ~ue en~ 
jena, e6t4 obligado a 4e6ponde4 po4 la evieei6n, aunque nada 
6e haya exp4e6ado en el eont4ato. 

La evicción se presenta cuando el adquiriente es privado 
en todo o en parte de la cosa enajenada, en virtud de uni sen 
tencia que ~ause ejecutoria y que reconozca un derecho de ter 
cero. anterior a la adquisición. 

OBLIGACIONES FISCALES 

Es conveniente aclarar que las distintas Disposiciones -
Fiscales que afectan al Mutuo, en ningún asp~cto gravan la de 
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voluci6n de las cantidades pres~adas o de las cosas dadas en 

Mutuo sino·que gravan los productos, rendimientos o ganancias 
derivadas de la operación. En otras palabras, solamente los 
intereses que perciba el Mutuatario por concepto del presta
mo, están gravados para efectos fiscales y por tanto, regirán 
únicamente cuando se pacte .un Mutuo con Interés. 

El Contrato de Mutuo está gravado por el Impuesto sobre 
la Renta, tomando como base el interés que el Mutuante perci
be del Mutuatario. Tal y como señala el Artículo 60 de la 

mencionada legislación, que dice: Son objeto del lmpue-0to a 

que -Oe 4e6le4e e-0te Cap~tulo, lo-0 lng4e-Oo-O en e6ectlvo o en -
e-0pecle, que pe4clban como p4oducto-O o 4endlmlento-0 de capl-
tal, poh lo-O -0lgulente-0 concepto-0: 1. 1ng4e-Oo-O p4ocedente-0: 
a) Ve .fote4e-Oe-O p4ovenlente-0 de. toda cla-0e de. acto-O, convenlo-O 
o cont4ato-0, excepto lo-O -Oeñalado-0 en la F4accl6n 11 de. e.-0te 
a4t~culo a lo-0 que le.-0 -Oe4án apllcable-0 la-0 dl-0po-0lclone-0 4e
latlva-0 a dlcha 64ac.cl6n. 

La base para el pago de Impuesto, en este capítulo, es -
el ingreso total que percibe el Mutuante durante el año cale~ 
dario, determinado de acuerdo con las disposiciones de la pr~ 
'sente ley. El Impuesto se liquidará aplicando sobre la base 
indicada en el párrafo anterior, la tarifa contenida en el Ar 
tículo 75 de la Ley antes mencionada. El contribuyente está 
obligado a entregar provisionalmente, en el momento que perci_ 
ba cada ingreso, el impuesto que corresponda conforme a dicha 
tarifa, sin que dicho pago provisional sea menor del 10% del 
importe del ingreso, mediante cancelación de estampillas en -
el recibo que al efecto deberá expedir. 

El Artículo 61 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, es 
tablece que son sujetos del Impuesto sobre Productos o Rendi
mientos de Capital, sin que ningún acuerdo o convenio en con-
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tra surta efectos fiscales, quienes perciban algunos ingresos 
de los indicados en el artículo anterior. En el caso partic~ 
lar del Mutuo, el Mutuante es el sujeto de este impuesto. 

Las anteriores obligaciones a que hemos hecho referencia, se 

encuentran comprendidas en la Fracción I del inciso a) del A~ 
tículo 60 que ya mencionamos, y en los artículos 61, 63 y 75 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

De acuerdo con la Ley General del Timbre, el Mutuo está 

exento del pago de este impuesto, según el Artículo 16, inci
so a) Fracción IX. 

La Ley de Hacienda del Departamento del Distrito Federal 
grava los intereses derivados del préstamo como objeto del I~ 

·puesto sobre Productos de Capital, conforme al Artículo 316, 
ya que los mencionados intereses son un auténtico e indiscuti 

ble producto de capital y causan una tasa del 5% sobre. su mon 
to. 

6,2 OBLIGACIONES DEL MUTUATARIO 

RESTITUIR LA COSA 

La primera y principal obligacion del Mutuario es la de 
restituir las cosas prestadas por otras de la misma especie, 

cantidad y calidad. 

En un principio dijimos que el objeto del Mutuo podían -
ser tanto las cosas fungibles como las sumas de dinero. Va-
mos a analizar, primero, cuando se prestan cosas fungibles, y 
después cuando el préstamo consiste en sumas de dinero (Naci~ 

nal o Extranjero). 
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RESPECTO A BIENES FUNGIBLES, QUE NO SON DINERO 

Si el préstamo consiste en cosa fungible, es decir, bie 
nes que pueden intercambiarse por otros de la misma especie 
y calidad, el Mutuatario está obligado a restituir otros bi~ 
nes de la misma especie y calidad, atendiendo a la defini--
ción que el Articulo 2384 del Código Civil nos ofrece del 
Contrato de Mutuo. 

No obstante lo anterior, el legislador establece una e~ 
cepción que consideramos se encuentra justificada, y es pre
cisamente el caso previsto por el Articulo 2388, que dice: -

· S-i rta 6ue.6 e. pa6-ible. al Hu.tua.ta.tr.-ia Jte.6.t-i.tu,i/1. e.rt gé.rte.Jta, 6a.t..i.~ 

6aJtá pa.ga.nda e.l va.loJt que. la. e0.6a. pJte.6.ta.da. te.nía., e.rt e.l .t.i.e.~ 

pa y luga.Jt e.rt que. 6e. hizo e.l pJt~6.ta.mo, a. juieio de. pe.Jt~.to6, 

6i rto hubie.6e. e.6.tipula.ei6rt e.rt ean.tJta.Jtio. 

Esta excepción se justifica porque ante la imposibili-
dad de que el deudor pueda cumplir con su obligación en la -
substancia pactada, el legislador permite que el Mutuatario 
se libere pagando con el valor que la cosa objeto del contr~ 
to tenia en el tiempo y lugar en que se hizo el préstamo, a 
juicio de peritos, si no se hubiese convenido otra cosa. 

REFERENTE A SUMAS DE DINERO 

Si el préstamo consiste en dinero, el deudor, en este -
caso el Mutuatario, se libera de su obligación entregando la 
misma cantidad en moneda de curso legal. Esto constituye 
otra excepción al principio de exactitud en cuanto a la sub~ 
tancia, que se encuentra reconocido en el Articulo 2012 del 
Código Civil ya que el Mutuatario no entrega moneda de la 
misma especie que tecibió, sino la misma ca~~ "'eJ'º en mo 
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neda que se encuentra en circulación al momento de hacer el -
pago. También esto constituye una protección para el Mutuata 
río, ya que si se le obligara a restituir en moneda de la mi~ 
ma clase que la recibió, y éstas ya no se encontrasen en cir
culación, se veria obligado a conseguirl~ en un precio mayor 
a su valor nominal. 

MONEDA EXTRANJERA 

El articulo 2389 del multicitado Código Civil, en su se
gunda parte, señala: Sl 6e pacta que el pago debe hace46e en 
moneda exthanfeha, la altehaci6n que e6ta expe4lmente en va-
loh, 6e4d en daño o benenlclo del Mutuatahio. Aunque la mone 
da extranjera no tiene curso legal, son muy comunes en nues-
tro medio los préstamos en tales condiciones. 

En cuanto al tiempo en que deberá hacerse la restitución, 
el Articulo 238S del mismo Código establece las siguientes r~ 
glas: en primer lugar, la restitución se hará en el pla~o 
convenido, y si no se hubiere fijado plazo para la devolución 
se observará lo siguiente: 

a) Si el Mutuatario fuese labrador y 
el préstamo consistiere en cerea-
les u otros productos del campo, -
la restitución se hará en la si-~
guiente cosecha de los mismos o se 
mejantes frutos o productos. 

b) Lo mismo se observará respecto a -
los Mutuatarios que, no siendo la
bradores, hayan de percibir tantos 
semejantes por otro titulo. 
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c) En los demás casos, la ~biigaci6n 
de restituir, se rige por lo <lis-
puesto en el Artículo 2080. 

Con respecto al lugar, el Mutuatario deberá restituir, 
en primer término, en el lugar que se hubiese convenido, y -
si no hubiese fijado ninguno, si se refiere a préstamo de 
efectos, la devolución se debe hacer en el domicilio del deu
dor, como lo señala el Artículo 2387, Fracción II, del C6digo 
Civil. 

PAGAR INTERESES 

El Artículo 2383 perceptúa que se permite estipular int~ 
rés por el Mutuo, ya consista en dinero, ya en géneros. La -
costumbre es de que si se prestan bienés fungibles, el inte-
rés se pague con bienes fungibles; sin embargo se piensa que 
no hay inconveniente en que si se presta numerario, se fije -
un interés en bienes fungibles o viceversa. 

Desde luego que tratándose de un Mutuo Oneroso, al Mutu~ 
tario corresponde pagar los intereses pactados, ya fuesen es
tos Legales, del 6% anual o Convencionales, que son mayores o 
menores que los legales, según lo marca el Artículo 2396 del 
Código Civil. 

Cabe hacer mención de la norma protectora, que para el -
Mutuatario se establece en el Artículo 2396: Si'ae ha conve
nido un inte4éa m~a alto que el legal, el deudo4, de-0pué-0 de 
-Oeia meae-0 c.ontadoa deade que -Oe celeb46 el c.ont4ato, ·puede -
4eembol-Oa4 el capital, c.ualquie4a que aea el plazo ó¡jado pa-
4a el.lo, dando avi.,a o al ac.4eedoA e.o n do-0 me-O e-0 de an.tl.c.ipa- - -
c.¡6n y pagando lo-0 ¡nteAeae-0 venc.ido-0. Por esto se deduce 
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en este caso, que el Mutuo tiene una auración de cuando menos 
ocho meses, no obstante que se hubiese fijado un plazo mayor 
para su vigencia. 

La legislación establece la nulidad del convenio que te~ 
gan las partes en el sentido de que los intereses se capitali 
cen y produzcan nuevos intereses, como lo marca el Artículo -
2397 del Código Civil. 

RESPONDER A LOS VICIOS OCULTOS DE ~ COSA DEVUELTA 

No hay que olvidar que cuando el Mutuatario restituye la 
cosa prestada, tiene el carácter de enajenante y se puede de
·cir que se encuentra en la misma situación que el Mutuante 
cuando entrega la cosa objeto del contrato, ya que el Mutuo -
es doblemente traslativo de dominio. Por tanto, como no exi~ 
te un artículo en el.capítulo donde se reglamenta el Contrato 
de Mutuo que se imponga esta obligación al Mutuario, es apli
cable el Artículo 2390 a que nos referimos cuando tratamos es 
ta misma obligación a cargo del Mutuante. 

RESPONDER POR LA EVICCIÓN 

Esta obligación exige el mismo argumento que la anterior 
y por lo tanto es de aplicarse el Artículo 2120 que dice: To 

do el que enajena e-Ot~ obligado a 4e6ponde4 po4 la evlcci6n, 
aunque nada he haya exp4ehado en et cont4ato. 

OBLIGACIONES FISCALES 

El Mutuatario, conforme a las disposiciones fiscales, e~ 
tá obligado a exigir al Mutuante .los recibos timbrados cuando 
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pague los intereses. 

j '. 

7 • EXTI MC ION DEL CONTRA TO 

Las causales que determinan la extinción de cualquier 

contrato, a excepción de las disposiciones en que este senti

do marque la ley a un contrato en particular, básicamente com 

prenden todas aquellas maneras por las que se pueda terminar 

con una obligación. Es por tal motivo, que al hablar de las 

fonnas por las que el Contrato de Mutuo puede terminar, pro-

piamente se referirán en forma general, a los modos de extin

ción de las obligaciones, que en diversos articules, nuestro 

Código Civil señala. Las que se tratarán a continuación son 

simplemente en razón de que las mismas quedan incluidas en el 

Título de Extinción de Olbigaciones que enmarca el Código Ci

vil, pero distan mucho de ser las finicas, ya que se encuen--

tran reglamentadas otras causas a lo largo de su redacción. -

El Código Civil dentro de las causales de la extinción de 

obligaciones, pone en capitulo especial la de pago, por ello 

debemos 2ntenr1•;;r al tenor de lo dispui=sto ;.1or el Artículo 

2062, la entr~ga Jo la cosa o cantidad debida, o la presta--

ción del servicio que se hub.iere prometido, en consecuencia, 

una de las formas de extinción del Contrato de Mutuo, es por 

pago o incumplimiento de las obligaciones de las partes, es -

decir, cuando tanto el Mutuante como el Mutuatario hacen en-

trega de las cosas que respectivamente les corresponde en la 

forma y condiciones convenidas, el Mutuo se extingue para to

dos sus efectos legales. En capitulo independiente del pago 

o cumplimiento antes mencionados, el C6digo Civil enumera CU! 

tro formas de extinción de las obligaciones, por su orden. 
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7.1 COMPENSACIÓN 

Este medio de extinción de obligaciones opera en los ca
sos en que dos personas reunen la calidad de deudores y acre~ 
dores, recíprocamente y la misma cantidad. En este caso, la 
obligación se extingue ya que una sola persona reune las cua
lidades de Deudor y Acreedor. 

Cuando do6 pe46ona6 6e deben mutuamente objeto6 6emejan

te4, no e6 nece6a4lo que cada una de ella6 pague a la ot4a lo 
que le debe; e6 ma6 6enclllo con6lde4a4la6 como llbe4ada6 am
ba6, ha6ta la c_o ncu44encla de .e.a meno4 de la6 deuda6, de man~ 
4a que el excedente de la mayo4 quede 6olo pa4a 6e4 objeto de 
una ejecuci6n e6ectlva} 

La operacion de las compensaciones por Ministerio de la 
Ley para el caso de que ambas deudas sean iguales, en caso de 
desigualdad, operará hasta el monto de la suma menor marcado 
en el Artículo 2186. La compensación es una de las causales 
de extinción precisamente del Contrato de Mutuo, por cuanto a 
que solo se produce en los casos en que las deudas sean de di 
ne ro o de cosas fungibles y que ambas deudas sean 1 íquidas y. -
exigibles, o sea que sus cuantías se hayan determinado o pue
Jan determinarse dentro del plazo de nueve dias y cuyo pago -
no pueda rehusarse, como lo disponen los Artículos 2187, 2188 
y 2199 respectivamente. Operando la compensación extingue de 
pleno derecho las obligaciones, en consecuencia, por tratarse 
de dinero o bienes fungibles es una forma de extinción del Mu 

tuo. 

3 Borja, Soriano 'Manuel. Teom GeneJLal de la.6 ObUgaclonu. Tomo II, 
Edit. Porrúa, s. A. Séptima Edicion, México, 1974. p. 312 
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7 .2 .. CONFUSIÓN DE DERECHOS 

La Confusión de Derechos se produce cuando la calidades 
';; 

de acreedor y deudor se reunen en una misma p~x;son como lo 
seftala el Artículo 2206. 

En efecto, El c.1Lé.d-l:to <:.6 poi!. de6bti.ei.6n, una .lt ~a.ei.6n j!!:_ 

Jt..(.d.lca. e.n:til.e. dof.i pe.1t.Mnit..6, <~.e. a.c1t.e.e.d0Jt. 1J e.e. de.~doJt., pOlt con.6:f. 

gu-le.n:te., n-lnguno puede. -0en 6U plt.opi.o ac1t.eedo1t n-l .4u ~lt.opi.o 

de.udo1t.." 

7 .3 REMISIÓN DE DEUDA 

La condonación o perdón de la deuda ~ue es lQ qu~ se co
noce como Re.ml.G-i.6n, opera tambi~n como ULO de los med JS de -
exÜnción del Mutuo. Basta el "cto volitivo del acre• dor li
berando de sus obligaciones al d~udor pará que se extj~ga la 
deuda y accesorios. El Artículo 2209 nos dice. Cua.lq tú.Jt.a. -

¡me.de. Jte.nunc.la.Jt .6u de1¡,eclto, y 1te;nl:t-lt1. e.n :todo, o e.n _pa. ·.:te. la.f.i 

plt.e.G:ta.cione.6 que le. f.ion deblda4, Elce.pto e.n aqu~.e.to.G ~ 60.6 e.n 

que. la. Le.y to p1tohlbe.. De aquí que la remisión ~ueda ~ar 
parcial o absoluta. En el primer caso se extinguiri parcial
mente la deuda, pudiendd consistir en la remisión de lo; ac-
cesorios, en cuyo caso subsistirá 1<1 deuda princi¡:.al, c"mo lo 
indica el Artículo 2210. Operando la remisión absoluta, ex-
tingue la obligación y tratindose de~ Mutuo, exting~e. el con
trato, por cuanto a que no habiendo obligación de entrega de 

la cosa por el Mutuatario. 

" Borj a, Soriano Hanu.el. Te.o/Úa. GeneJta,e. de lM ObUga.e-lone.6., p ~ 322. 
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7.4 NOVACIÓN 

La Novación es la forma admitida por la Ley, es también 
una forma de extinción de obligaciones y opera cuando se alt~ 
ra substancialmente un contrato, substituyendo una obligación 
nueva a la antigua, como lo establece el Articulo 2213. 

Aquí cabría apuntar un breve comentario. El Artículo 
2214 señala: La Novaci6n e6 un cont4ato, y como tal, e-0t~ 6u
jeto a la6 di6po6icione6 4e6pectiva6. Pero dicha definición 
va en contra de lo dispuesto por el Artículo 1793 del Código 
Civil, que clasifica a los contratos como transmisores o pro
ductores ·de obligaciones. Siendo pues, la Novación un contr~ 
to, no puede extinguir obligaciones por ser ésta, la caracte-
rística de los convenios, según lo estipulado por el Artículo 
1792. En. realidad, la Novación es un acto jurídico de natur~ 
leza especial, tiene Naturaleza de Contrato por cuanto a que, 
el subsistir una obligación por otra, es fuente creadora de -
obligaciones o transmisora de derechos; y tiene Naturaleza de 
Convenio por cuanto que al subsistir la obligación nueva, ex
tingue la anterior; entonces solo en un aspecto podría consi
derársele como causa de extinción de obligaciones. 

Por otra parte, tratándose del contrato que estudiamos, 
se tendrá que determinar que ~e entiende por Alteración Sub~ 
tancial del Contrato. Al respecto, la doctrina hace una 
serie de señalamientos desde diversos puntos de vista para -
dar un significado preciso a la Ley, pero para efectos de la 
presente investigación, lo podríamos concebir de la siguien
te manera: No existe Novación en caso de reducción o pr6rr~ 
ga del plazo en el Mutuo; precisamente porque el Código sub
ordina la existencia de un plazo a la existencia misma del -
contrato, lo cual se puede constatar en el Artículo 2385 que 
señala el proceso que se seguirá en caso de no estipular pl~ 
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zo en el contrato. Por tanto, la alteraci6n en cuanto al pl~ 
zo para el pago de la segunda obligaci6n de entrega de la co

sa ~ cargo del Mutuatario, no debe entenderse como Novaci6n, 
porque no altera en esencia al propio contrato. La Novaci6n 

opera en los casos de reducci6n o aumento de las cosas dadas 
en Mutuo. Pensamos que la transmisi6n de propiedad de una s~ 
ma de dinero o de otras cosas fungibles, constituyen el obje
to de este contrato, y por tanto, su misma substancia. 

8. IMPORTANCIA DEL CONTRATO DE MUTUO 

El objetivo al incluir este punto final, es unicarnente 

con el deseo de transcribir un párrafo encontrado en un morne~ 
to ·d_e· la ·investigación y que dejó huella. por la certe.·za que -

encierra al exhaltar la importancia del contrato, seftalando: 

La. .únpoJtta.1tc..la. de.l Co1tt1La..to de. Mu.tu.o -Oe. a.pll.e.c.i.a. ódc..llme!!_ 

te, IJª. que.. ,\!-1.i e.t c..lm.lel'l.tO de1.>de. el pttl'l.tO de _vúta. fiOJ!.ma.l,· el'l 

q_u.e 1.i e a.poya el e.d.ló,lc..lo de.l c.ll.é.d.l.to, e1tc.on.t1ta.ndo en e.a.da. u.no 

· ie 1.iu..6 p'üo1.i, 11.a.m.l6.lc.a.c..lone1.i que. v.le.ne.n a. c.ori-0ü..tu..l1t lo1.i .d,i.-0-

.t.ln.to1.i a.c.to1.i que. plt.lnc..lpa.lmen.te en e.e. Ve.11.e.c.ho Me.11.c.a.n.tr{'.l 6011.~

ma.n la.1.i opelta.c..lo 1te-0 de. c.11.ef.d.l.to ,5 

,.¡ 

5 Montes de Oca, Rodolfo. E.1.i.tu.d.lo Mblte. el Con.tita.to de. Mu.tu.o. Es cu~ 
la Libre de Derecha. Tesis. México, 1972. p. 15. 
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l. ANTECEDENTES 

En Inglaterra, dos Instituciones Jurídicas forman los an 
t.ecedentes más importantes de nuestro fideicomiso; el antiguo 
Uhe o Uho, y el moderno Tnu.ht; siendo este último, el antece
dente más próximo del fideicomiso. 

Los Uheh consistían en transmisiones de tierras que se -
realizaban en favor de un prestanombre, quien las poseía en -

provecho propio o de un beneficiario. Así tenemos que la pe~ 
sona que aportaba los bienes materia del Uhe, era denominado 

Settlon o Feo66on to Uhe; quien recibía los bienes para uso -
de sí mismo, de un tercero, o del propio Settlon; era design~ 

do Feo6ee to Uhe, y el beneficiario era conocido como Cehtu.i 
qu.e Tnu.ht. 

Por medio de estas transmisiones, se podía lograr muy di 
versos objetivos, que en algunos casos aún siendo lícitos, el 

or~e!l j,urídico no los reconocía, tal era la situación de la -
disposiciqn testamentaria; la explicación la encontramos al -
saber que-el Sistema Feudal Inglfis de aquellá época (Siglo 
XII), consideraba la propiedad y posesión de la tierra como -
una consecuencia necesaria de la relación personal entre el 
soberano y el sefior feudal, entre el sefior feudal y sus vasa
llos, y así sucesivamente hasta llegar al nivel jerárquico 

.más bajo. Esta era pues, la razón por la que se prohibía la 
disposición por testamento y la cual di6 lugar a transmisio-
nes por parte de poseedores a personas de confianza, a quie-
nes recomendaba retransmitir los bienes a sus herederos, de~

pués de su muerte. 

Otras situaciones que originaron estas transmisiones, 
fueron realizadas con el propósito de defraudar a los acreedo 

·res, que a travfis de este acto burlaban la acción reivindica-
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toria. En 1535, se expidió el Statute 06 U6e, que reglamentó 

al U6e con el objeto de impedir que se utilizara en perjuicio 

de aiguien; tal ordenamiento estuvo vigente hasta 1925, año -

~n que se derogó por la Law 06 P~ope~ty, la cual di6 nacimien 
to al Trust, propiamente dicho. 

En Estados Unidos, al heredar el sistema de derecho in~

glés, adoptaron el Trust, que actualmente es el mismo, no así 

su funcionamientoi ya que en Inglaterra el T~u~tee o fiducia

rio individual no recibe compensación alguna por sus servi--

cios, mientras que en Norteamérica el fiduciario, ya se trate 

de una persona física o de un trustee institucional, tiene de 

recho a tal remuneración; esto ha ocasionado que en Estados -

Unidos, la función de fiduciario tienda a ser profesionaliza

da, poni6ndose de manifiesto a través de la creación de las -

famosas Tnu~t Company, y de los bancos fiduciarios especiali
zados .1 

En México, el fideicomiso es una instituci6n·relativamen 

te nueva, fué introducido como una adaptación de la figura j~ 

rídica del T~u~t Anglo~aj6n, en la Ley General de Institucio

nes de Crédito y Establecimientos Bancarios de diciembre ·de -

1924, en la que entre las instituciones que esta ley reglame~ 
ta, se prevee a los bancos de fideicomiso que debetían obte-

ner concesión estatal y reunir ~iversos requisitos de capital 

y organización. Posteriormente en junio de 1926, apareció la 

Ley de Bancos de Fideicomiso, que reglamentaba en forma parti 

cular las operaciones de fideicomiso y el objeto y const1tu-

ción de Bancos de Fideicomiso. En agosto de 1926 se promulgó 

1 La funcion de fiduciario individual puede ser remunerada, si así -
se dispone dentro del instrumento del Trust. 
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la Ley General de Instituciones de Crédito y Establecimientos 
Bancarios, que se limit6 a incorporar en su texto la ley ante 
rior, abrogándola. 

Pero realmente fué hasta la Ley General de Instituciones 
de Crédito de junio de 1932, donde se reglament6 en una forma 
completa a las instituciones ~iduciarias, y en donde se empi~ 
za a perfilar el concepto de la 1:ristitué:i5n de Fideicomiso 

con las características de que solo las instituciones autori
zadas pueden desempeñar el cargo de fiduciarias. Este ordena 
miento dejó a la Ley General de Títulos y Operaciones de Cré

dito, aparecida en agosto de 1932, la conceptualizaci6n del -
fideicomiso en sus Artículos del 346 al 359. 

En la actualidad, la regulación jurídica de nuestro fi-

deicomiso se encuentra fundamentalmente en la Ley General de 
Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares de 1941, 
(a la que se hará mención durante el desarrollo del presente 
trabajo, indistintamente como Ley Bancaria) y en la Ley Gene
ral de Títulos y Operaciones de Crédito o Ley de Títulos. Es 

pues por el conducto de ambas leyes, que nuestros legislado-
res introdujeron a nuestro marco jurídico, el concepto anglo
sajón del Ttt.u,~.t.2 

2. CONCEPTO 

El término Fideicomiso proviene de las raíces latinas 

FIVES (fé, confianza, lealtad) y COMM1SUM (comisión, encargo) 

2 Aunque la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizacioneo 
Auxihares de 1941 rige en la actualidad al Sistema Bancario, el concepto 
ele (nstitución Fi.ducia'ria y de Fideicomiso, es practicarnente el mismo que 
apareció en las Leyes de 1932. 
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formando unidas la palabra FIVEICOMISSUM, que por extensión -
sería la disposición mediante la cual una persona confía cier 

tos bienes a la fé de otra para que ejecute su voluntad. 

A este respecto, notamos que nuestra legislación no defi 
ne en forma precisa el término fideicomiso, sino que unicame~ 
te lo caracteriza en el Artículo 326 de la Ley de Títulos, d~ 

ciendo: En vi4tud del 6ideicomi6o, el 6ideicomitente de6tina 
cie4to6 biene6 a un 6in l1cito dete4minado, encomenda~do la -
4ealizaci6n de e6e 6in a una in6tituci6n 6iducia4ia. 

En términos generales podemos decir que el fideicomiso -
es un acto mediante el cual una persona llamada Fideicomiten
te destina y transmite la titularidad de ciertos bienes 6 de
rechos a otra llamada fiduciario, para que a su vez, disponga 
de ellos de acuerdo con los fines pactados, y en provecho del 
o los beneficiarios designados. 

3. ELEMENTOS DEL FIDEICOMISO 

SUJETOS. Si bien en la mayoría de la literatura referen 
te a este tema se denominan como sujetos al Fideicomitente, -
Fiduciario y Fideicomisario, nosotros preferimos pensar en e~ 
tos, como categorías que ciertamente son cubiertas por perso
nas, por razones que más adelante proporcionamos. 

PATRIMONIO. Es el conjunto de bienes, sean estos mue--
bles, inmuebles o derechos, afectos en fideicomiso, necesa--
rios para el cumplimiento del fin pactado en el contrato 

FINALIDAD. Este contrato, debido a su flexibilidad, en 
aplicaciones, sirve como instrumento paJa el logro de infini 
dad de objetivos, que como veremos en su oportunidad, neces~ 
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riamente deben ser: lícitos, posibles y determinados, según 
nuestra ley. 

Y es así en torno a estos tres elementos del fideicomiso 
y ~ciertos aspectos legales ~e su constituci6n y funciona--
miento, como desarrollaremos la exposici6n de este contrato, 
durante el presente capítulo. 

3.1 SUJtTOS 

Antes de examinar cada sujeto que interviene en el fidei 
comiso, se hace necesario señalar que con base en lo estable
cido, por los Artículos 346 y 347 de la Ley Gen~ral de Títu-
.los y Operaciones de Crédito, el fideicomiso puede constitui~ 
s~ y ser válido, con la sol~ intervenci6n de dos partes: Fi
deicomitente y Fiduciario.3 

A este aspecto observa Bogert que: E'.6 ha.bi.tu.a.l pe.nha.Jt -
a.c.e.Jr.c>a: de. .ta.h pe.Jr.hott.a.h qae. 6igu.1ta.n e.n e..e. .t1tu.h.t e.amo ¿,,¿ 6ae.1ta.n 
.tll.e.hi pe.Ita: c.onhide.1ta.ndo qae. e..e. Se.tt.lOIL pu.e.de. de.c..la.l[.a.ll.he. 
Tll.Li¿,'te.e.' a. h.l mümo, Se.;t.tR.Oll. if Tll.u.hte.e. han u.na. pe.ll.hona.. El 

t1tult i.6 'hu.:.Sc.e.pUb.le. de. e.xüU1t con M.lo doh pMte.h ." 

Cabe entonces destacar que existen tres distintas categ~ 
tías: Fideicomitente, Fiduciario y Fideicomisario, las cua-
les pueden ser llenadas por tres personas diferentes, o darse 
el caso de que dos categorías coincidan en una sola persona, 
como la observación hecha por Bogert. 

3 Si bien para la constitución del fideicomiso no es necesario seña
lar beneficiario, los juristas afirman que una buena técnica jurídica de
be establecer a los ocupantes de las categorías_mencionadas. 

· "Batiza, Rodolfo. E.e. F.lduc.omi.60. Edit. Porrúa, s. A., México, 1977, 
p. 157. 
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Así mismo, la propia Ley da la posibilidad a las partes 
de ser únicas o plúrimas; es decir, que puede darsé el caso -
en que existan uno o varios fideicomitentes (excepción hecha 
al fideicomiso testamentario, según el Artículo 1296 del Códi 
go Civil), uno o varios fiduciarios, así como uno o varios fi 
deicomisarios. 

A continuación nos proponemos describir en forma senci-
lla las principales características de los elementos anterior 
mente mencionados. 

3.1.1. FIDEICOMITENTE 

El fideicomitente es la persona que por declaración uni
lateral de voluntad, constituye el fideicomiso, destinando 
los bienes y derechos nece~arios para el cumplimiento de sus 
fines; transmitiendo la titularidad al fiduciario. Es necesa 
rio para ser fideicomitentes, ser el titular de los bienes o 
derechos sobre los cuales se va a realizar la afectación, 
puesto que de otro modo, no podría realizarse la transmisión 
del objeto al fiduciario, que es el único ·titular del patri~
minio fideicomitido. 

CAPACIDAD. De acuerdo con el Artículo 349 de la Ley Ge
neral de Títulos y Operaciones de Crédito pueden ser fideico
mitentes: 

1° Las personas físicas o jurídicas que tengan capacidad 
necesaria para hacer la afectación de los bienes que el fidei 
comiso implica. 

2° Las autoridades judiciales o administrativas, siempre ,. 
y cuando los bienes que vayan a ser materia del fideicomiso -
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estén bajo su guarda, conservaci6n o administración, o bien -
corresponda a dichas autoridades su liquidación, r·eparto o 
enajenación. 

Batiza considera que este artículo amplía la enumeración 
del Código Civil, por lo que se refiere a las personas jurídl 
cas públicas, y señala que esto puede inducir a un error téc
nico a.e. menc.iona.4 lo.6 p4opá.6i.to.6 pa.4a. .to.6 cuale.6 dú.ha.o au..to-
4.ldade.6 pueden detenta4 b.lene.6 que como 6i.dei.comi..tente.6 .oe 
le.6 au.ta4i.za pa4a a6ec.ta.4 en 6i.dei.comi..oa, pue.o 6u.e4a. de la. 

enajenación, todo.6 lo.o dem~.o p4ap6.oi..to.o (gu.a.4da, li.qu.Lda.ci.6n, 
e.te.! .oon ju.1Li.d.lca.men.te úi.ou6.f.c.le.n.te.ó pa4a can.o.ti..tu.{/1. un M-
de..lc.omü a. 5 

Este punto no implica que las autoridades de la adminis
tración pública y las judiciales no puedan ser fideicomiten-~ 
tes, pues es evidente que si pueden serlo, en relación con 
aquellos bienes cuya disposición les corresponda acorde con -
la Ley. En conclusión, podemoi decir que de acuerdo al pre-
cepto, la categoría de fideicomitente puede ser ocupada por: 
personas físicas y jurídicas, por autoridades judiciales y 

administrativas. 

DERECHOS. Una vez que el fideicomiso ha sido creado, 
los efectos se dan sin la colaboración de la voluntad del fi
deicomitente, más aún, en contra de ella, pues el fideicomi-
tente al constituirse como tal, pierde gran parte de los der~ 
chos que origin~lmante tenía sobre los bienes, ya que los ce
de a la fiduciaria. Sin embargo, la Ley de Títulos concede -
una serie de derechos al fideicomitente en el acto constituti 
vo del fideicomiso, entre los cuales tenemos: 

5 Muñoz, Luis. El Fide.i.camlóo Meiu'.cano. Cárdenas Editor y Distribui
dor, .México, 1973. p. 196. 
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-Asignar varios fideicomisarios para que 
reciban simultáneamente o sucesivamente 
el provecho del fideicomiso, pero prohi 
be que la sustitución sea por muerte de 
la anterior, salvo el caso de-que se 
realice a favor de personas vivas o co~ 
cebidas a la muerte del fideicomitente, 
según Artículo 348. Párra~~ -~ndo y -
359 Fracción II. 

-Asignar varias instituciones fiáucia--
rias para que conjunta o sucesivamente 
desempeñen el fideicomiso, establecien
do el orden y las condiciones en que h~ 
ya de sustituirse, como lo marca el Ar
tículo 350, Párrafo tercero. 

-Reservar para sí, para el fide~comisa-
rio, o para un tercero, derechos sob~e 
el objeto del fideicomiso y los que-se 
deriven del propio fideicomiso, establ~ 
cido en el Articulo 351, Párrafo segun
do. 

-Extinguir el fideicomiso por convenio -
expreso con el fideicomisario y por re
vocación cuando el fideicomitente se h~ 
ya reservado ese derecho, como lo seña
la el Articulo 357, Fracción IV y V. 

Especial interés tiene el Articulo 358 de dicha Ley, en -
donde dispone que el fideicomitente o sus herederos, en su ca
so tienen el derecho de reversión de los bienes al extinguirse 
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el fideicomiso .6 

Se fija que si los bienes fideicomitidos fueren inmue--
bles o derechos reales impuestos sobre ellos, solo bastará p~ 
ra la reversión, que el fiduciario así lo asiente en el testi 
minio constitutivo del fideicomiso, y que este hecho sea ins

crito en el Registro Público de la Propiedad en que aquel hu
biere sido inscrito. 

Según la Ley Bancaria, el fideicomitente goza también de 
diversos derechos, el Artículo 138 determina que se pueden re 
servar los siguientes: 

-Exigir la rendición de cuentas a la fidu 
ciaria 

-Nombrar nueva fiduciaria en casos de re
nuncia o remoción de ésta 

-Ejecutar acción de responsabilidad a la 
fiduciaria 

Por su partA, el Artículo 45, Fracción IV, Párrafo ter ce 
ro de dicho ordenamiento, dispone los siguientes: 

-Designar un Comité Téci:i.ico J?[¡l,Xa la dis-
tribución de los fondos del :riQ.eicomiso, 
señalando las reglas para su funciona--
miento. 

6 En la práctica, este derecho no se otorga en forma general al fi
deiccmitente, porque hay numerosos casos en los que no procede por tra-
tarse de fideicomisos onerosos, en los cuales, el fideicomitente recibe 
una contraprestación por la constitución del fideicomiso, en estos casos 
es imposible que dichos bienes o derechos reviertan al fideicomitente, -
pues la transmisión de los mismos, debe realizarse al fideicomisario o -
a sus herederos. 
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-Obtener beneficios del fideicomiso, si -

se designó a sí mismo fideicomisario. 
-Los demás que expresamente quiera reser
var, siempre y cuando sean compatibles -
con los derechos que correspond~n a la -
fiduciaria y al fideicomisario. 

OBLIGACIONES. La principal obligación que tiene el fi-
deicomitente consiste en transmitir al fiduciario, los bienes 
o derechos materia del fideicomiso. Sin embargo, sostiene 

Boj alil: E.6 e.JtÍt6ne.o a6.0tma.Jt que. e.l 6.lde..í .. c.omi.te.n.te. e.J.ité oblJ.g~ 
do a e.6e.c..tuaJt la .tJtan.J.imiJ.ii6n de. de.Jte.c.ho.6 J.iobJte. e.l obje..to ~e.l 

6ide.ic.omlao, poJtque. e.l 6Lde.ic.omite.nte. J.ie. c.onvie.Jtta e.amo .tal, 
pJte.c.iaame.nte. haa.ta que. e.l 6ide.ic.omi.6o J.ie. pe.Jt6e.c.c.iona, poJt lo 
que. die.ha obligac.i6n lo e..6 de. quie.n, poJt habe.Jt de.c.ldido c.on.6-
t.é ... .tu.i..Jt un 6.i.de.ic.omü o, .6 e. va a c.onve.Jtt.ltt e.n 6Lde.ic.omi.te.n.te..1 

3,1.2 FIDUCIARIO 

El fiduciario es la institución de crédito autorizada P! 
ra adquirir la titularidad de los bienes o derechos fideicomi 
tidos y que se encarga de realizar los bienes del fideicomiso 
determinados en el acto constitutivo. 

Aunque no es necesario establecer el fiduciario para la 
constitución del fideicomiso, si lo es para la ejecucion'de -
éste, ya que si no hubiese fiduciario, el fideicomiso no ten

dría vida práctica. 

7 Bojalil, Julián. El F.tde.ic.om.i.60. Edit. Porrúa, S. A., México, 1962, 
p. 69 
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Debemos subrayar, que la .instituci6n fiduciaria será ·e1 
titular de los bienes o derechos otorgados, cosa qbe implica 
la propiedad restringida de los mismos, pues la Ley de Títu-
los dispone que lo~ bienes dados en fideicomiso, se conside-
ran afectos al fin que se destinan y, en consecuencia, s6lo -
podrán ejercitarse respecto a ellos, los derechos y acciones 
que al mencionado fin se refieran, según lo marca el Artículo 
351, Párrafo segundo. 

C\.I'ACIDAD. Conforme al Artículo 350 de la Ley de Tí tu- -
los, la facultad de desempefiar el cargo de fiduciario e~ ex-
elusiva de las instituciones de crédito legalmente autoriza-
das para' ello. La Legislaci6n Bancaria en su Artículo 2°, 
Fracci6n VI, expresa que para la realización de operaciones -
fiduciarias se requiere eonce-0i6n del Gobierno Federal, que -
compete otorgar discrecionalmente a la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

Es una de las características de nuestra legislación el 
que solamente se permita a las instituciones de crédito dese~ 
pefiar las funciones de fiduciaria, tipificando al fideicomiso 
como una operación de servicio, bancaria y consecuentemente -
como un acto de comercio. Así lo estipula el Artículo 7S, 
Fracción XIV del Código de Comercio! 

DERECHOS Y OBLIGACIONES. En cuanto a los derechos y 

obligaciones del fiduciario, ·podemos decir que el cumplimien
to de sus obligaciones es correlativo al ejercicio de sus de-

8 El maestro Bojalil en su obra nos comenta que en otros paises, la 
función de fiduciario puede desempeñarse por particulares, pues el Trust 
es un contrato de derecho privado tan corriente corno la compra venta, 
arrendamiento, el mandato o la eomision. Antiguamente solo era fiducia
ria la persona física, pues se alegaba que una persona jurídica carecía 
de A.Ema. y era imposible depositarle confianza. 
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rechos, pues está obligado a ejercitarlos para lograr los fi
nes del fideicomiso. Los derechos y obligaciones del fiduci~ 
rio solamente se pueden precisar en cada caso concreto, te--
niendo en ¿uanta la naturaleza juríaica de los bienes o de~e
chos que constituyan el fideicomiso y los fines que se persi
gan con dicha operación. 

La institución fiduciaria tiene el derecho de obtener ho 
norarios p~r sus servicios, de acuerdo a lo establecido en el 
acto ·con~titutivo o en pacto posterior. La Ley Bancaria en -
su Artículo 45 bis, establece que el Banco de México estará -
facultado para fijar el máximo de las percepciones que .las 
instithciones reciban como fidociarias, comisionistas o mand~ 
tarias, así como el de los intereses y otros cargos, en· las -
operaciones de crédito a que se refiere el Párrafo segundo de 
la Fracción II del Artículo 45 (_Fideicomiso de Inversión). 

También tiene el derecho de aceptar o no un fideicomiso, 
. pero c'onforme al Artículo 356 .de la Ley de Títulos, no podrá 
excus·arse o renunciar su encargo, sino por causas graves a· 
juicio de un juez de primera instancia del lugar de su domi-
ci'lio. · Complementando el precepto, la Ley Bancario en su Ar
tículo 137 ordena que solo se estimarán como causas graves p~ 
ra admitir la renuncia de la institución fiduciaria: 

-Que el fideicomisario se niegue a recibir 
las prestaciones o bienes objeto del fi
deicomiso. 

-Que el fideicomitente o el fideicomisa-
rio se nieguen a pagar la remuneración -
al fiduciario 

-Que los bienes o derechos no rind:m. los 
productos suficientes para cubrir la r~ 
tribuci6n al fiduciario. 
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Es preciso aclarar, que por su propia naturaleza, no es 
po~ible que se establezca un fideicomiso en favor del propio 
fiduci~rio; este caso se encuentra sancionado según lo previ~ 
ne la última parte del Artículo 348 de la Ley de Títulos. So 
lamente podrá presentarse la situación en los casos que por -
disposici6n legal se constituyan los fideicomisos a favor del 

Banco Nacional Hipotecario, Urbano y Nacional de Obras y Ser
vicios Públicos, S. A. 

El fiduciario debe mantener separado el patrimonio que -
se maneje en cada fideicomiso a través de contabilidades esp~ 
ciales, debiendo conciliar invariablemente, los saldos de las 

··~ 
cuentas centro la doras de la institución, con los ~! .... :l~¿\,_.?Q.JJ.,:t.~---_._.,::-
b il ida des especiales, como lo marca e 1 Artículo 4 5, Frac'ciór. 
III de la Ley Bancaria. 

Será el titular de los bienes o derechos del fideicomiso, 
cosa que no implica la propiedad de los mismos; pues.-,,estos p~ 
san a formar parte del patrimonio autónomo del fideicomiso, -
la titularidad será establecida en el acto constitutivo, o en 
su caso, determinada por el fin mismo del fideicomiso. 

Tiene la obligación de rendir cuentas al fideicomisario 
y al fideicomitente, si éste último se reserv6 tal derecho, o 
si este derecho es resultado de las características propias -

del fideicomiso. 

En cuanto al desempeño de sus funciones, el fiduciario -
lo hace por medio de funcionarios especialmente dcsi.gnados y 

que reciban el nombre de delegados fiduciarios de cuyos actos 
responde directamente e ilim{tadamente la institución; sin 
perjuicio de las responsabilidades civiles o penales en que -
pueda incurrir individualmente el delegado. El nombramiento 
está sometido a la aprobación de la Comision Nacional Banca--



ria, y se lleva a efecto, cuando las instituciones o departa
mentos fiduciarios dan aviso a la Comisión Nacionai Bancaria 
de los delegados fiduciarios que se han designado; dando la -
información necesaria para efectos de su aprobación, debiendo 
ser la siguiente: 

-Su nacionalidad, con indicaci6n de si es 

Mexicana por nacimiento o por naturaliz~ 
ción y, en este último caso, cuanto tiem 
po lleva de radicar en el país. 

-Su edad. 
-Si es bien conocido y reputado en los 
círculos financieros y si tiene experie~ 
cia y aptitud necesarias para la ad.mini~ 
tración de empresas y negocios de cual-
quier clase con las explicaciones neces~ 
rias sobre los antecedentes del interes~ 
do. 

-Sus ingresos ap1oximados y si puede con
siderarse que tiene la independencia ec~ 
nómica necesaria para la mayor garantía 
del eficaz cumplimiento de las comisio-
nes que se le confieran. 

-Todos los demás .datos complementarios y 

referencias que puedan servir para inte
grar la información requerida. 

Como se podrá observar, hay muchas personas en nuestro -
medio que cumplen ampliamente con las características que de
be poseer el delegado fiduciario. Sin embargo, se ha especu
lado sobre el profesional idóneo que pueda desempeñarlo; Bati_ 
za sostiene que: La adminiht4aci6n del T4uht, dehde el comle~ 

zo hahta hu 6Ln, eht~ pe4meada po4 el de4echo; de alú que hu 
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a.de.c.ua.da. e.je.c.u.c.i.ó11. c.011..6:tLtuya. e..e. e.je.tr.c..lc..lo de. .e.a. a.boga.c.1.a.,9 

Por su parte, algunos contadores públicos.coinciden que 
dado que el delegado fiduciario debe ser una persona de am--
plia visión y experiencia en la ejecución de negocios, ellos 
0frecen mayores ventajas que el propio abogado, por el hecho 
de encontrarse ligados a negocios de tan. diversa índole en -
que profesionalmente participan. 

s~~ duda, en la prlctic~ bancaria puede encontrarse que 
la mayor parte de los delegados fiduciarios son abogados y en 
menor ~scala contadores públicos; a nuestro sentir, el deleg~ 
do fiduciario en conjunto es un administrador, debiendo como 
tal, preveer, planear, organizar, integrar, dirigir y contro
lar un patrimonio afecto en fideicomiso, por lo que el LICEN

CIAVO EN AVMH!1STRACION, dada su formación, es a nuestro jui
cio quien debe fungir como delegado fiduciario, asesorado de 
los diferentes profesionales. 

Para concluir este apartado, diremos que las personas 
que trabajan para las instituciones fiduciarias en el desem-
peño o realización de fideicomisos, no son tomadas como pers~ 
nal de la institución, sino que son consideradas como trabaj~ 
dores al servicio del patrimonio afectado en fideicomiso. 
Sin embargo, cualesquiera derechos que asistan a esas persa-
nas conforme a la Ley, los ejercitarán contra la institución 
fiduciaria, así lo indica el Artículo 45, Fracción XIV de la 
Ley Bancaria. 

9 Batiza, Op. Cit. p. 188. 
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3,1,3 FIDEICOMISARIO 

El fideicomisario es la persona o personas designadas en 

el acto constitutivo o en sus modificaciones, para recibir 
los beneficios del fideicomiso. 

CAPACIDAD. Pueden ser fideicomisarios las personas físi 
cas o jurídicas que cuenten con la capacidad necesaria para -

recibir el provecho del fideicomiso, según el Artículo 348, -
Párrafo primero de la Ley General de Títulos y Operaciones de 

Crédito. 

Potc. Lo tanto, no podtc.~n aetc. 6ideicoml6atc.io6 Laa igle6la.6 
y Laa a6ocia.cione6 tc.eligio6a6, en vi4tud de lo que 6ó~tc.e el -
patc..ticulatc. düpone el Atc.t.foulo 130 de La. Con6.tituci6n, o loa 
ente.a abattc.a.ctoa como el alma de una pe4.sona.10 

Tomando en cuenta que el fideicomitente tiene la facul-

tad de designar fideicomisario, podemos encontrar tres situa

ciones: 

-No designar fideicomisario 
-Designar un fideicomisario 
-Designar varios fideicomisarios 

Generalmente se designa un solo fideicomisario, porq~e -
no representa problemas específicos, y aunque la Ley no io es 
tablece expresamente, en la mayoría de los casos, el fideico
mitente se designa como beneficiario único, o uno entre 

varios. 

1ºBojalil, Op. Cit. p. 71. 
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La designación de varios beneficiarios puede ser origin~ 
da para que: 

-Reciban los beneficios de manera simultá 
nea. 

-Reciban los beneficios sucesivamente, 
siempre y cuando no deban sustituirse 
por la muerte de la anterior, salvo que 
esta sustitición sea por personas vivas 
o concebidas a la muerte del fideicomi
tente. 

DERECHOS. Los Artículos 35Ó Párrafo segundo y 355 de la 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, otorga los -
siguientes derechos al fideicomisario: 

~§~egir institución fiduciaria, si en el 
acto constitutivo nQ fuere designada. 

-Los derechos que a Sl\ favor deriven del 
acto constitutivo. 

-Exigir a la institución fiduciaria, el 
cumplimiento de los fines del fideicomi 

so. 
-Atacar la validéz de los actos que la -
institución fiduciaria cometa en su pe~ 
juicio, de mala fé. 

-Atacar la validéz de los actos que 
aquella institución cometa en su perjul 
cio, en exceso de las facultades que el 
acto constitutivo o la Ley confieran. 

Por su parte, el Artículo 45 de la Legislación Bancaria 
le concede los siguientes derechos: 
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-Dar su consentimiento para reformar el -

acto constitutivo, cuando se trate de 

formar un comité técnico o de distribu-
ci ón de fondos . 

-Exigir la responsabilidad civil al fidu

ciario, causada por la violación del se

creto propio del fideicomiso,· salvo que 
la revelaciónse·haga a la autoridad, en 

juicio en que el fideicomitente o fidei
comisario sean partes. 

Conforme al Artículo 138 del citado ordenamiento, el fi
deicomisario también goza de los siguientes: 

-Pedir cuentas al fiduciario 

-Exigir la responsabilidad en general a -
la institución fiduciaria 

-Pedir la remoción de la fiduciaria 

OBLIGACIONES. El fideicomisario·tiene la obligación' su~ 
sidiaria de pagar los honorarios y gastos de administración a 

la fiduciaria, de acuerdo con el Artículo 137 inciso b) de la 

Legislación Bancaria. Es subsidiaria esta obligación porque 
en primer término, corresponde al fideicomitente o a sus cau
sahabientes cubrirlos. 

3,2 PATRIMONIO 

El patrimonio constituye una de las partes escenciales -
de todo fideicomiso, pues para que el contrato exista, se pr~ 

cisa de un bien específico que sea su objeto. 
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El Artículo 251, primer Párrafo de la Ley General de Tí
tulos y Operaciones de Crédito, determina que pueden ser obj~ 

to del fideicomiso, toda clase de bienes o derechos, excepto 
los que sean estrictamente de su titular. De ahí·que pueden 
ser materia del fideicomiso, cualquier clase de bienes que se 
encuentren dentro del comercio y que los derechos puedan ser 
transmisibles. 

Los bienes que se encuentran fuera del comercio, pueden 
estarle, por su naturaleza o por disposici6n de la Ley; están 
fuera del comercio, por su naturaleza, los que no pueden ser 

poseídos por un individuo exclusivamente, como lo es el agua, 
el aire, la luz, etc. Por disposici6n de la ley, los que 
ella declara irreductible a propiedad individual, como lo son 
el ejido y los bienes afectos al patrimonio de la familia. 
Así lo estipulan los Artículos 748, 749 y 727 del Código Ci--
vil. 

Cualquier especie de derechos pueden ser materia d~l f! 
deicomiso, siempre y cuando sean estrictamente personales·de 
su titular, como lo son las garantías individuales, el dere~

cho político de voto, etc. 

Ya con anterioridad nos hemos referido al patrimonio en 
un fideicomiso, diciendo que es considerado como un patrimo-
nio autónomo afecto a los fines del contrato. El mismo Artí
culo 351 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédi
to, Párrafo segundo, ordena que los bienes o. derechos transm! 
tidos al fiduciario, se considerarán afectos al fin que se -
destinan, y en consecuencia, solo podrán ejercitarse respecto 
a ellos, los derechos y acciones que al mencionado fin se re
fieran, salvo los que expresamente se reserve el fideicomite~ 
te, los que para él deriven del fideicomiso mismo, o los adqu! 
ridos legalmente re~pecto a tales bienes, por el fideicomisa-
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ria o por terceros con anterioridad a la constitución del fi
deicomiso.· 

En efecto, consideramos que el fiduciario no adquiere el 
libre uso, disfrute y dominio de los bienes, pues estas facul 
tades Úenen las siguientes limitaciones: 

-Todas aquellas se ejercen en función del 
fin a realizar, no en interés del fidu-
ciario, como lo marcan los Artículos 346 
y 351, Párrafo segundo. 

-El beneficio económico del fideicomiso -
recae sobre el fideicomisario, como lo -
señala el Artícutq 348, Párrafo primero. 

-El fideicomisario puede impugnar los ac
tos del fiduciario que salgan de los lí
mites funcionales del establecimiento. 

-Extinguido el fideicomiso, los bienes d~ 
ben volver al fideicomitente según Artí
culo 358, con excepción de los fideicomi 
sos constituidos en favor de personas de 
orden público (corporaciones de derecho 
público), instituciones de beneficencia 

o culturales. 

3,3 FINALIDAD 

Pueden ser fines del fideicomiso, cualquier actividad 
que sea lícita, posible y determinada, marcado en el Artículo 
347 y 357 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédi 
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to). Es ilícito el fin que es contrario a las leyes de orden 
público o a las buenas costumbres; es imposible ei' fin que no 
puede existir, por ser incompatible con la ley de la natural~ 
za o con una norma jurídica que deba regirlo necesariamente y 

que constituya un obstáculo insuperable para su realizaci6n -
(Artículos 1828 y 1830 del Código Civil). No será válido el 
fideicomiso, si no se determina en forma concreta, el fin que 
se persiga a través de su constituci6n. 

A partir de las restricciones que nos marca la ley, la -
finalidad puede tener un contenido de carácter social, cultu
ral, mercantil, civil, económico, etc., y puede decirse que -
sus aplicaciones son tan variadas como el ingenio humano, y -
detenido en 6u6 po6ibilidade6 ilimitada6 quiz! 6olo po4 la 
capacidad admini6t4ativa de la6 in6titucione6 6iducia4ia6, ~ 

la6 conveniencia6 del me4cado y la di6u6i6n que e6te 6e4vicio 
ha alcanzado en nue6t4o paL6.0 

Puede decirse, que el fin constituye el motiYo central -
de la existencia del fideicomiso, ya que es alrededor de'él, 
que se instrumenta toda la mecánica operativa tendiente a da~ 

les cumplimiento. 

4. CONSTITUCION 

Según el. Artículo 352 de la Ley de Títulos, el fideicom.!_ 
so puede ser constituido por acto entre vivos o por testamen
to, debiendo siempre constar por escrito y ajustarse a los 
términos de la legislaci6n común sobre transmisión de las co

sas que se dan en fideicomiso. 

11Quintero, Carlos. El Fideico1nl60 en M~:Uco, A6pect06 Econ6mico6 Y 
Legale& de 6u Ve6a44o.e.lo. Revista Bancaria, Vol. XXIII, Núm. 9, México, 
1975, p. 6. 
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REQUISITOS FORMALES. La constitución del fideicomiso -
siempre deberá constar por escrito, pudiendo revestir la for
ma de escritura pública .o documento privado, según sea la na
turaleza del patriinonio cuya titularidad se transmita a la fi 
duciaria. Si la transmisión es de bienes muebles, es sufi--
ciente que conste en contrato privado, que se otorgue con la 
intervención del fideicomitente, fiduciario y fideicomisario. 
El Artículo 354 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito, dispone que si el fideicomiso comprende bienes mue-
bles, para que surtan efectos con.tra terceros, deberán seguí.E_ 
se las siguientes formalidades: 

-Si se tratare de un crédito no negocia-
ble o de un derecho personal, desde que 
el fideicomiso fuese notificado al deu~

dor. 

-Si se tratare de un título nominativo, -
desde que éste' se e~dose a ia institu--
ción fiduciaria y se haga constar en, los 
registros del emisor; en su caso. 

-Si se tratare de cosa corpórea o de títu 
los al portador, desde que estén en po-
der de la institución fiduciaria. 

Tratándose de bienes inmuebles que se transmitan al fid~ 

ciáfi'o pata el cumpÜmiento de los fines del fideicomiso, es 
necesario, si el valor de los inmuebles es superior a quinie~ 
tos pesos, otorgarse en escritura pública y para que surta 
efectos contra tercero, deberá inscribirse en el Registro Pú
blico, sección de la propiedad del lugar en que los bienes es 
tén ubicados (Artículo 353 de la Ley General de Títulos). 
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5, PLAZO DE -VIGENCIA 

La Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, en -
su Artículo 359, Fracción III, establece la prohibición de 
aquellos fideicomisos cuya duración sea mayor de treinta años, 
cuando se designe como beneficiario a una persona jurídica 
que no sea de orden público, o institución de beneficencia. -
Sin embargo, pueden constituirse con duración mayor de trein
ta años, cuando el fin del fideicomiso sea el mantenimiento -
de museos de carácter científico o artístico que no tengan fi 
nes de lucro. 

Cabe destacar que la limitación de treinta años solo se 
refiere cuando un fideicomisario sea una persona jurídica pr~ 
vada que no tenga las características de ser de orden público 
o institución de beneficencia. El legislador al referirse a 
las personas jurídicas, debe interpretarse que alude a las 
personas morales, ya que las personas físicas no las podemos 
calificar ni de orden público ni de instituciones de benefi-
cencia; concluyéndose que si el beneficiar~o es una persona -
física, no existe limitación en cuanto a la duración del fi-

deicomiso. 

De acuerdo al Artículo 45, Fracción XVI de la Ley Banca
ria, se establece que no estarán sujetos .al plazo máximo de -
treinta años: 

-Cuando el Gobierno Federal declare de in 
terés público operaciones fiduciarias 
con personas jurídicas. 

-Las operaciones fiduciarias que el 
Gobierno Federal constituya con Institu
ciones Nacionales de Crédito. 
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6. PROHIBICION, INEXISTENCIA Y NULIDAD 

6,1 PROHIBICIÓN 

La Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, en -
su Articulo 359, reglamenta los casos en que el fideicomiso -
queda prohibido; ya nos hemos referido a·uno (Fracción III), 
e~ el apartado anterior, por lo q~e mencionamos los restantes 
a continuación: 

-Los fideicomisos secretos. 
-Aquellos en los cuales el beneficio se -
conceda a diversas personas sucesivamen
te, que deban sustituirse por muerte de 
la anterior, salvo el caso de que la su~ 
titución se realice en favor de personas 
vivas o concebidas ya, a la muerte del ~ 

fideicomitente. 

Ya también nos hemos referido con anterioridad, que es-
t&n prohibidos aquellos contratos en que se fideicomitan bie
nes estrictamente personales de su titular. 

Por último, se prohiben los fideicomisos de inversión 
que no se ajusten a las disposiciones del Banco de México,. S. 
A., según lo determina el Artículo 45, Fracción VI de la Ley 

Bancaria. 

6.2 INEXISTENCIA Y NULIDAD 

El acto jurídico debe cumplir con ciertos requisitos qne 

prevee el derecho ~ara ser existente y válido; si el acto ju
rídico es imperfecto en este sentido, la Ley le impone san---
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ci6n al invalidar o anular sus efectos. 

Un acto jurídico es inexistente, cuando le falta uno o ~ 

varios de sus elementos orgánicos o específicos; siendo estos, 
elementos de dos categorías: 

-De orden psicol6gico 
-De orden material 

Es decir, que el acto será inexistente cuando al reali-
zarlo falta la voluntad o el objeto y en algunos casos las 
solemnidades. 

En cuanto a la nulidad, se dice .que hay dos tipos, abso
luta y relativa; la relativa es llamada también anulabilidad. 

La nulidad absoluta es producida por la ilicitud en el -
objeto, en el fin o en la condici6n. 

La anulabilidad reune las condiciones esenciales para la 
-~ 
\ existencia como acto jurídico, pero se encuentra privada de -

efectos por la ley, debido a la falta de capacidad, a la fal
ta de formalidades o a la voluntad viciada. 

EFECTOS. Los actos inexistentes, no producen efectos en 
derecho, los actos nulos generalmente producen sus efectos 
provisionalmente, los cuales son destruídos retroactivamente 
cuando el juez pronuncia la sentencia de nulidad. 

A partir del marco te6rico descrito, encontramos que el 
fideicomiso es sancionado con la nulidad e inexistencia en 

los siguientes casos: 
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·-Cuando se constituye en fraude·a terceros 

(Articulo 351, último Párrafo de la Ley·

de Titulas), no requiere de mayores come~ 
tarios, puesto que el acto es ilicito. 

-Cuando se constituye en favor ·del fiduci~ 

rio (Artículo 348, último Párrafo de la -
Ley de Titulas). 

Comenta Batiza, que. esta ~anción seguramente proviene 

del Fldelcomlao de Ga~antla, cuando a través de él, las inst! 
tuciones garantizaban los préstamos que otorgaban sus depart~ 
mentas de crédito. El hecho de que se prohiba la realización 
de contratos entre departamentos de una misma institución se 
basa, en que de acuerdo al derecho, deben existir dos partes 
contratantes y que la·personalidad juridica es única e indiv! 
sible; por lo tanto, una institución que intervenga como fi-
deicomisaria y fiduciaria, no cumple con tales requisitos y -
en consecuencia el contrato puede reputarse inexistente. 

En general, el fideicomiso será sancionado cuando no se 

cumpla con las formalidades que ordena la Ley: capacidad, a~ 
sencia de vicios del consentimiento, ilicitud en el motivo, -

objeto, fin o condición, etc. 

7 • EXTI NC ION 

Las causas por las que el fideicomiso se extingue, se en 
cuentran enumeradas en la Ley de Títulos, dentro de su Artíc~ 

lo 357, y son las siguientes: 

I. Por la realización del fin para el cual 

fué éonstituído. 



II. Por hacerse imposible el indicado fin. 

III. Por hacerse imposible el cumplimiento 
de la condici6n suspensiva de que de-
penda o no haberse verificado dentro -
del· término señalado al constituirse -
el fideicomiso o en su defecto, dentro 
del plazo de vainte años sig~ientes a 
su constitución. 

IV. Por haberse cumplido la condici6n reso 
lutoria a que haya quedado sujeto. 

V. Por convenio expreso entre el fideico
mitente y el fideicomisario. 

VI. Por revocaci6n hecha por el fideicomi
tente cuando éste se haya reservado ex 
presamente ese derecho al constituir -
el fideicomiso. 

VII. Cuando falta el fiduciario y no haya -
posibilidad.de sustituirlo. 
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La legislación que se refiere a la extinción del fideico 
miso tiene sus origenes en el proyecto Alfara y toma básica:
mente las seis primeras fracciones a través de las Leyes de -
1926. Existen, sin embargo, otras causales de extinci6n del 
fideicomiso, que aún cuando no están expresadas en la Ley, 
producen igualmente el fin de este negocio, entre ellas encon 
tramos: la renuncia del fideicomisario, des.trucción de la co 

sa y otras. 

El maestro Batiza en su obra nos comenta que: El pnaye~ 

ta Vena E-0taffol ace4tadamente de-0pué-0 de li-0tan cuatno cau-0a
le-0 de te~minacl6n, expne-0aba que el 6ldelcoml-0a tenmlna4la -
en la-0 dem«-0 ca-00-0'en que, can6onme a la Ley, deben dan-0e pan 

··----~' 
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extlnguidoa lua de4echua y ubligaciunea nacidoa de loa cont4a 
toa .12 

8, CLASIFICACION DEL FIDEICOMISO 

La práctica del fideicomiso en nuestro sistema bancario 
tiene diversas posibilidades en su aplicación, que resulta p~ 
co ortodoxa cualquier clasificación que se haga de él; sin e~ 
bargo, existe una división básica que forman los fideicomisos 
que constituye el Gobierno Federal a tr.avés de Instituciones 
Nacionales de Crédito, y los que realizan los particulares, -
encomendándolos a Instituciones Privadas; para realizar los -
fines prop~os de las necesidades que se les presentan. 

8.1 FIDEICOMISOS DEL GOBIERNO FEDERAL 

El Gobierno Federal ha utilizado ampliamente la constit!:!_ 
ción de fideicomisos para la realización de fines concretos -
de interés general. Podemos decir que prácticamente en todos 

··los casós, estos fideicomisos se constituyen mediante la en-
. tf~ga qu~ bace la Secretaria de Hacienda a Instituciones Na-
cionales de Crédito (principalmente al Banco de México, y a -
Nacional Financiera), para que éstas constituyan algún fidei

comiso, administrando el patrimonio, consistente generalmente 
e~ una suma de dinero que se entrega a una o varias partidas 
con'cargo al presupuesto o con la afectación al rendimiento -
de un impuesto especial. Un caso concreto lo tenemos en el -
Fondo para el Fomento de las Exportaciones de Productos Manu
facturados, que maneja recursos provenientes del impuesto a -

fas importaciones. 

12Batiza, Op. Cit. p. 105 
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El fideicomiso es además administrado por un comité téc
nico~ formado por representantes de las diversas dependencias 
gubernamentales cuyas atribuciones tengan relaci6n con las a~ 
tividades del fideicomiso y que por mayoría de votos instruye 
a la fiduciaria la forma y términos en que deba ésta realizar 
las operaciones que se le hayan encargado. 

Dentro.de estos fideicomisos hay algunos que sirven como 
fondos de fomento para actividades especiales en las que el -
·gobierno tiene un interés prioritario. Estos fondos funcio-
nan en muchos casos, como fondos de redescuento de préstamos 
que el sistema bancario haga a los particulares y que se des
tienen a la actividad que se quiere fomentar, reglamentándose 
en su caso, .las características que deben reunir el .crédito -

·para el redescuento. 

Es importante señalar, que para las instituciones priva
das, resulta muy atractiva la utilizaci6n de estos fondos de 
redescuento, porque les permite atender a mayor clientela y -
si bien el diferencial que obtienen de interés es bajo, nor-
malmente es remuneratorio porque no se exige la utilización -
de fondos. 

Otro tipo de fideicomisos son aquellos en los que el Go
bierno Federal destina el fondo constituído, para el desarro
llo de un proyecto determinado cuya realización contribuirá -
al progreso del pais o de una región determinada. A este res 
pecto, cabe mencionar los proyectos que el Fondo Nacional pa
ra el Fomento del Turismo está desarrollándc en Cancún, 
Quintana Roo y en Ixtapa. Mediante el uso del fideicomiso, -
el gobierno destina los fondos necesarios para la creación de 
la infraestructura para el desarrollo de estos centros, com-
prendiéndose, la construcción de carreteras, aeropuertos, 
obras para la dotación de agua potable, etc. 
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8,2 FIDEICOMISOS EN LAS INSTITUCIONES PRIVADAS 

La observación de los fideicomisos que se realizan en la 
prlctica bancaria, con mis frecuencia ha dado origen a dife-
rentes clasificaciones, de entre las cuales, la que lo divide 

en tres especies, es la más difundida: los de Inversión, de 
Administración y de Garantía. Si bien esta clasificación es 

criticable, como lo hace el maestro Batiza en su obra, es la 

que ha sido en cierta manera, ~probada legislativa y adminis

tritivamente, al ser conceptuada dentro de las leyes que nor
man la práctica del fideicomiso. 

Empezamos pues por la descripción del fideicomiso de in

versión, no sin antes entender que las cualidades de los dife 

rentes tipos de fideicomiso, pueden en cierto momento, mez--
clarse y formar un fideicomiso de características mixtas. 

8.2,l FIDEICOMISO DE INVERSIÓN 

Este tipo de fideicomiso tiene como objeto, bienes o de

rechos afectados con fines productivos, como son la inver~ión 
en títulos valor, bonos, acciones, cédulas, etc., o en la 
constitución de fondos para préstamos y créditos a sociedades· 

y/o particulares. 

Generalmente, en estos fideicomisos, el fideicomitente -

se designa fideicomisario, para recibir o en su caso, teinve~ 
tir los rendimientos provenientes de las operaciones realiza
das por la fiduciaria a trav~s de personas enteradas y conoc~ 
doras del mercado de capitales; lo que presenta una situación 

de seguridad, productividad y liquidez para la.persona que lo 

constituye. 



95 

8.2.2 FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN 

La finalidad principal de esta especie de operací6n, es 
el Manejo de un patrimonio, que en la mayoría de los casos~ -

está formado de bienes inmuebles o titulo.s valor, se delega a 
la fiduciaria, la administración de tales bienes, evitando de 
esta manera la responsabilidad que esto implica, es decir, la 
celebración de contratos de arrendamiento, el cobro de rentas, 
pago de impuestos, gastos de mantenimiento, o en su caso, la 
guarda física de los títulos valor, el cobro de dividendos o 
intereses, reinversión de productos, y otras actividades que 
s6lo una institución que cuente con los servicios profesiona
les adecuados, podría llevar de una manera eficiente. 

Aparte de la responsabilidad que trae consigo el manejo 
de dichos bienes, algunas personas que cuentas con patrimonio 
prefieren afectarlos en fideicomiso, porque no cuentan con la 
experiencia, les falta tiempo, son menores de edad, o se sie~ 
ten incapaces para administrarlos. Es así como en esta espe
cie se resalta la labor Administrativa; pero no debemos oívi-

\ dar que dicha labor se encuentra implícita en cualquier tipo 
de fideicomiso que se realice, aún cuando esta no sea su fi~ 

principal. 

8.2.3 FIDEICOMISO DE GARANTÍA 

·Este tipo de fidei,omiso por tratarse de la parte rnedu-
lar de la presente investigación, es tratado en un capitulo -
específico, en el que intentamos resaltar las posibilidades -

que nos brinda esta operación. 
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9. ALGUNOS ASPECTOS FISCALES DEL FIDEICOMISO-

Es natural que siendo el fideicomiso un contrato, se vea 
como cualquier otro afectado por la aplicaci6n de diversas l~ 
yes; desde su establecimiento en nuestro régimen legal, fué -
objeto de un tratamiento fiscal favorable que origin6 su des~ 
rrollo y aplicaci6n a innumerables fines, lo que ha exigido -
de las normas tributarias un tratamiento mis casuístico para 
esta operación. 

El problema de especificar si los ingresos que proceden 
de un fideicomiso son gravados o no por algfin irnpue~to, no 
puede resolverse conforme a generalizaciones absolutas. Es -
necesario examinar la causa y naturaleza del ingreso, a fin -
de decidir sobré cada situación en particular. 

·Al analitar la situación fiscal que guarda esta figura, 
debernos observar las-cargas tributarias q~e se causen, por la 
celebración misma del fideicomiso, lo que causa el fiduciario 
como 'derivación·del cumplimiento de los fines del fideicomiso; 
sin embargo, podernos aseverar que cualquier operación que ge
ner~ ingresos y se haga a través del fideicomiso, tiene el 
mismo tratamiento fiscal que si no se realizara por su conduc 
to. 

Nuestra intención no es un estudio completo y exhaustivo 
de todos los impuestos susceptibles de gravar los ingresos d~ 
rivados· de "la gran variedad de fideicomisos que pueden exis-
tir, sino·s6lo llamar la atención en algunos puntos que consi 
derarnos de interés en esta materia. 



9.1 LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE CR~DITO Y 
ORGANIZACIONES AUXILIARES 

97 

El Artículo 156. de esta Ley, establece que el acto cons
titutivo del fideicomiso de administración .de garantía o tes
tamentario, estará exento del pago correspondiente, señalado 
en el Artículo 16, Fracción III de la Ley General del Timbre. 

La fiduciaria, como Institución de Crédito, tiene esta-
blecido su régimen fiscal de acuerdo con el Artículo 154 de -
la propia Ley, pero para efectos de este trabajo, tiene sing~ 
lar importancia mencionar las Fracciones I II y IV de dicho ª.!. 
tículo que a continuación describimos: 

La Fr~cción III sefiala que la fiduciaria tiene obligaci~· 
nes de pagar los impuestos sobre las utilidades líquidas anu~ 
les, despues de hechas las deducciones correspondientes a ca~ 
tigos directos o el estableci~iento de fondos o reservas para 
los castigos, para fluctuaciones o para otras provisione~ si
milares que aprueba la Comisión Nacional Bancaria y de Segu-
ros, o establezca esta ley. Dentro de este concepto, el 
artículo citado agrega que ni los estados ni el Distrito Fede 
ral, ni los municipios, podrán gravar con otros impuestos que 
los previstos por la misma Ley General de Instituciones de 
Crédito y Organizaciones Auxiliares, ni el capital ni las OP! 
raciones propias del objeto de instituciones, ni el principal 
ni los intereses que cubran por los bonos, por las cédulas u 
otros tipos de valores que dichas instituciones emitan o ga-
ranticen. 

De acuerdo con la Fracción IV, la fiduciaria también es
tá obligada a pagar los impuestos. y derechos establecidos por 
la Ley General del Timbre y los de traslación de dominio de -
los estados y del Distrito Federal. 
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En cuanto al régimen fiscal, de lo.s beneficios que se de
riven de la operaci6n misma del fideicomiso, los fideicomisa
rios estarán obligados al pago de los impuestos que a conti-
nuaci6n trataremos, de acuerdo con lo establecido en la Ley -
del Impuesto sobre la Renta y la Ley de Hacienda del Departa
mento del Distrito Federal. 

9.2 LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

Cabe anotar que el presente impuesto directo es el que -
proporciona la mayor parte de los ingresos del Erario Federal. 
La Ley del Impuesto sobre la Renta grava los intereses en 
efectivo, en especie o en crédito, que modifiquen el pa trimo
nio del contribuyente, provenientes de productos o rendimien
tos de capital, del trabajo o la combinaci6n de ambos. (Arti 
culo primero). 

Por consecuencia, podemos decir que esta Ley grava los -
ingreso·s derivados del fideicomiso, cuando el cumplimiento de 
los fines dél contrato implique la realización de actos.que -
dicha ley conceptúe como objeto del impuesto; estos actos, e~ 
tán comprendidos principalmente en los Artículos 16, 60 y 
otros, los cuales gravan de acuerdo con el Artículo 1°, refe
rente a actividades comerciales, industriale~, agrícolas, ga
na~erai o de pesca; así como los intereses provenientes de 
cualquiér ~lase de convenio o contrato,~toda clase de inver--

.. siones' intereses de obligaciones' cédulas hipotecarias .. cer
tificados de participación, etc.13 

13 Estas actividades pueden r~alizarse de.manera habitual o aislada, 
y sólo estan exentos de pago de este impuesto, los casos enunciados en -
el Artículo 5º, de la propia Ley. 
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En los fideicomisos llamados de -inve.Jf.<1.l6n, el fideicomi

sario, quien generalmente tiene el doble carácter de fideico
mitente y beneficiario, percibe intereses que están gravados 
por dos tipos de leyes. La primera es la Ley del Impuesto s~ 
bre la Renta, a través de su Artículo 60 antes comentado, y -
la segunda, es la Ley de Hacienda del Departamento del Distri 
to Federal, bajo.el capítulo relacionado con el Impuesto 
sobre Productos de Capitales y que más adelante trataremos. 

Al revisar el Artículo 11 de la Ley a que nos referimos, 
encontramos una faceta de gran importanciá, al leer que la 

institución fiduciaria es solidariamente responsable con el -
causante con quien opere, por pre~entación de avisos, declar~ 
ciones y manifestaciones del Impuesto sobre la Renta. Lo son 

también hasta donde alcancen los bienes fideicomitidos, por -
el pago de los impuestos procedentes, sobre los ingresos deri 
vados de la actividad objeto del fideicomiso, y por último 
agrega que la Comisión Nacional Bancaria en auxilio de la Se
cretaría de Hacienda y Crédito Público vigilará el exacto cum 
plimiento de esta obligación. 

Otra de las obligaciones fiscales del fiduciario en los 
fideicomisos relacionados con empresas, es el debido cumplí-
miento en cuanto a su inscripción al Registro Federal de Cau
santes, ya que su_ Artículo 2°, establece que las personas fí
sicas o morales y las unidades económicas (el fideicomiso en 
este caso), que estén obligadas en forma habitual al pago de 
Impuestos Federales, deberán solicitar dicha inscripción. 

Es de particular importancia destacar la Fracción II del 
Artículo 60 de esta Ley, en donde establece que son objeto 

del impuesto los ingresos en efectivo o en especie obtenidos 
por la enajenación de inmuebles, comprendiendo los derivados 
de su explotación. En los Artículos del 68 al 70 se determi-
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na el procedimiento para fijar.la ganancia gravable. 

Asimismo, el Artículo 68 bis de.esta Ley, señala que en 
las operaciones de fideicomiso en las que se afecten bienes 
inmuebles, éstos se considerarán enajenados: 

-En el acto de constitución del fideico
miso si se design~ fid~icci~is~iici dive! 
so del fideicomitente y siempre que es
te no tenga derecho a readquirir del fi 
duciario el inmueble. 

-En el acto en que el fideicomitente 
pierda el derecho a readquirir el inmu~ 
ble del fiduciario, si al constituirse 

,el fideicomiso se hubiere establecido -
tal derecho. 

-En el acto de designar fideicomisario, 
si este no se designó al constituirse -. 

el fideicomiso. 

-En el acto en que el fideicomisa.rio de

signado, ceda sus derechos o de instruc 
cienes al fiduciario para que titule la 
propiedad del inmueble a un tercero. 
En estos casos se considerará que el fi 
deicomisario adquiere el inmueble en el 
acto de su designación que lo enajena -
en el momento de ceder sus derechos o -
de dar instrucciones. 

-En el acto en que el fideicomitente ce
de sus derechos que incluya el de que -
el inmueble se titule a su favor. 
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9.3 LEY GENERAL DEL TIMBRE 

La Ley General del Timbre en vigor data del 26 de diciem 
bre de 1975, y previene en su Artículo 1°, que los impuestos 
y derechos a que se refieren, gravan los actos, contratos o -
documentos no mercantiles que se efectúen, celebren, expidan 

) 

o surtan efecto en los Estados Unidos Mexicanos. 

El Artículo 2º, Fracci6n II, establece que causan el im
puesto del timbre, aún cuan~o las partes o una de ellas sean 
comerciantes, el acto constitutivo cuando se afecte un bien -
inmueble, además lo causa la cesi6n de derechos del fideicomi 
tente o fideicomisario derivados de este tipo de fideicomiso. 

De acuerdo a la Fracci6n VI del Artículo 4°, nuestra 
operaci6n se equipara a la compra venta, cuando en el acto 
constitutivo del fideicomiso, se afecte un bien inmueble y la 
cesi6n onerosa de los derechos de fideicomitentes o fideicomi 
sarios. 

En la parte final del inciso c) de esta fracci6n, se se
fiala que la traslaci6n de dominio de inmuebles causará el im
puesto conforme al propio inciso, salvo cuando ésta se haga -
en favor del o de los fideicomisarios designados en el acto -
constitutivo del fideicomiso o de los adquirientes de los de
rechos del fideicomisario por cualquier título, siempre y 
cuando en la constituci6n se haya cubierto el impuesto corres 
pondiente. 

Son sujetos del impu~sto según el Artículo 5°, Fracción 

VII, tanto el fideicomitente como el fideicomisario en la 
constitución del fideicomiso, y son solidariamente responsa-
bles en el cumplimiento del pago: los notarios, corredores -
públicos, jueces y demás fedatarios que por disposición legal 
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tengan funciones notariales y cuando autoricen actos o contra 
tos sin que se haya cubierto la prestaci6n fiscal correspon-
diente. 

En relación con el Artículo 5° de esta Ley, el Artículo 
17 de la misma, previene que el impuesto o derecho correspon
diente deberá ser cubierto por las partes contratantes en 
igual proporción, pero estará exentas de este pago, cuando se 
trate de organismos descentralizados, de participación esta-
tal, instituciones de beneficencia pública o privada que de -
acuerdo con sus leyes respectivas o disposiciones legales, g~ 
cen de este beneficio. 

El Artículo 16, Fracción VIII de esta Ley, comprende la 
misma determinación que el Artículo 156 de la Ley General de 
Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, ya ce-
mentada anteriormente. 

Podemos decir, para finalizar esta Ley respecto a las 
operaciones fiduciarias, que la misma se refiere unicamente -
a operaciones en que se afectan bienes inmuebles, por consi-
guiente, las operaciones con bienes muebles no causan este im 

puesto. 

9,4 LEY DE HACIENDA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO 
FEDERAL 

Esta Ley, comprende varios impuestos y derechos que pue
den gravar a diversos tipos de fideicomiso, básicamente aque
llos en que se afectan inmuebles situados en el Distrito Fede 
ral; los créditos fiscales que trataremos de esta ley son: 
TRASLACTON VE VOM1N10 Y EL IMPUESTO SOBRE PROVUCTOS VE CAP1TA 
LES. 
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De acuerdo con el Artículo 443 de esta Ley, el objeto 
del impuesto, es .la transmisión o adquisición del dominio de 
bienes inmuebles ubicados en el Distrito Federal. 

El Artículo 444 señala que el.impuesto sobre traslación 
de dominio de bienes inmuebles, se causa de acuerdo con la 
Fracción VIII, por los fideicomisos, conforme a las siguien-
tes disposiciones: 

a) Cuando se afecten en fideicomiso bie
nes inmuebles para su enajenación al 
fideicomisario, y según el acto cons
titutivo no se transmita la propiedad 
al fiduciario; al constituirse el fi
deicomiso, se depositará en efectivo 
en la Tesorería del Distrito Federal 
la cantidad equivaiente al impuesto -
según el valor de los inmuebles en 
esa fecha. Al operarse la transmi--
sión de la propiedad del fideicomiso, 
se hará la liquidación definitiva del 
impuesto sobre el valor vigente en 
esta fecha, y se pagará o devolverá, 
en su caso, la diferencia que resulte. 

b) Cuando se afecten en fideicomiso bie
nes inmuebles para su enajenación al 
fideicomisario o para cualquier otra 

finalidad, y según el acto constituti 
. vo, se transmita la propiedad al fid~ 
cia r:i~o, e 1 impuesto se causará al 
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constituirse el fidefcomiso sobre el 
valor que tengan los inmuebles en esa 
fecha. La enajenación posterior que 
el fiduciario haga al fideicomisario 

o a un tercero, en su caso, también -
causará el gravámen, que se ~alculará 
sobre el valor de los inmuebles en la 
fecha de esta enajenación. 

c) En los casos de transmisión de dere-
chos que un fideicomitente haga a 
otro fideicomitente o que un fideico
misario haga a otro fideicomisario, -
se·causará el impuesto por cada tran~ 
misión. Se considera que existe ésta 
cuando hay sustitución de un fideico
mitente o de un fideicomisario, por -
cualqu~er motivo, y la base del 
impuesto será el valor del inmueble -
en la fecha de cada cambio. 

d) En los casos de sucesiones en que se 
afecten en fideicomiso derechos here
ditarios sobre bienes inmuebles para 
su transmisión a fideicomisarios que 
no sean herederos, se estará en lo 
dispuesto con motivo de la transmi--
sión de la propiedad de bienes inmue
bles por herencia, legado o donación. 

Cabe hacer mención de la trascendencia que estas ·disposi 
ciones fiscales tienen en la práctica del fideicomiso, ya que 
el legislador grava la transmisión de propiedad del fideicomi 
tente al fiduciario, siendo que como dejamos asentado en otra 
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parte de este estudio, el fiduciario no adquiere el dominio -
pleno de los bienes fideicomitidos, sino que adquiere una prQ 
piedad restringida sobre los mismos. 

La Fracción b) del artículo que comentamos, tiene parti
cular importancia cuando definitivamente establece que si se 

afectan bienes inmuebles para su enajenación o para cualquier 
otra finalidad, ya sea de administración o de garantía, debe
rá causarse el impuesto correspondiente. 

Se acentúa más la improcedencia de esta carga, cuando el 
legislador grava también con este impuesto la transmisión de 

propiedad del fideico.mitente al fiduciario en los Fideic.omi-

-Oo.ó de Ga1t.an.Ua., ·ya que estos fideicomisos por su propia nat~ 
raleza de carácter accesorio, tienen una vigencia sujeta al 

cumplimiento de la obligación principal por parte del fideico 
mitente, quien una vez que ocurra dicha circunstancia, tiene 
derecho de solicitar al fiduciario que le retransmita la pro
piedad, causándose dos veces el mismo impuesto en una opera-
ción que nunca tuvo como finalidad la traslación plena del do 
minio de un inmueble. 

..,,.. 
También el inciso c) muestra otra clara improcedencia 

del legislador cuando grava la transmisión de los derechos 

de fideicomitentes o fideicomisarios o la substi~ución de 
cualquiera de los contratantes, como si se tratara de la tras 
lación de dominio de los bienes afectos al fideicomiso, y so
lo se refiere a la cesión de derechos del fideicomisario de -

carácter personal y no de carácter real corno puede ser la prQ 
~iedad cuya transmisión es la que grava este impuesto. 

En realidad estas son las disposiciones que han llegado 
a suscitar dudas, si este impuesto grava o no las operaciones 
de fideicomiso por considerar dudosa la transmisión de propi~ 
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dad a lo que los notarios, como veremos en los aspectos fisc~ 
les del Fideieomi~o de Ga4antla que trataremos en el siguien
te capítulo, siempre h~n abogado ante la Tesorería del Distri 
to Federal porque no se paguen tales impuestos. 

Para concluir, creemos que la finica transmisión de pro-
piedad realizada por el fiduciario en ejecución del fideicom~ 
so o para el debido cumplimiento de los fines pactados, es 
cuando se hace a una persona diferente del fideicomitente y -

solo así es cuando debe causarse el impuesto respectivo. 

9,4,2 IMPUESTOS SOBRE PRODUCTOS DE CAPITALES 

Son causantes de este impuesto las personas físicas o j~ 
rídicas que tengan derecho a obtener en el Distrito Federal -
determinados ingresos que el Artículo 316 de la Ley de Hacien 
da del Departamento del Distrito Federal detalla en doce frac 
ciones. 

La Fracción I, de dicho artículo, señala que se causa el 
impuesto por concepto de intereses simples o capitalizados 
sobre préstamos en general y adeudos que sean reconocidos; 
asimismo, la Fracción XII del mismo artículo menciona que se 
causa el pago del impuesto respecto de los intereses y demás 
percepciones en los casos de fideicomisos o de cualesquiera -
otras operaciones de inversión, afin cuando el pago se haga 
por conducto de instituciones de crédito, siempre y cuando 
esos intereses y percepciones no sean a cargo del patrimonio 
de dichas instituciones. 

Al establecer el Artículo 320 como sujetos del impuesto 
a los acreedores, vendedores, inversionistas, etc., se consi
dera que en los fideicomisos de administración y de inversión 
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son causantes de los impuestos correspondientes, los fidecomi 
sarios que perciban los beneficios del fideicomiso y el fidu
ciario tendrá la obligación solidaria comprendida en la últi
ma parte del Artículo 326, en el sentido de hacer las manifes 
taciones o avisos. a que se refiere el propio artículo. 

El impuesto sobre Producto de Capitales se causa a razón 
del cinco porciento sobre la tofalidad de- los ingresos que el 
causante tenga derecho a percibir por alguno de los conceptos 
señalados en el Artículo 316 sin deducción alguna, según lo -
establece el Artículo 318. 

10. VENTAJAS Y ATRACTIVOS DEL FIDEICOMISO COMO OPERACION BAN 
CARIA 

El fideicomiso representa un gran número de incentivos -
para quien lo constituye, haciéndolo más atractivo con respe~ 
to a otras figuras. Algunas de las ventajas y atractivos que 
en términos generales consideramos más importantes, se prese!!_ 
tan a continuación: 

ADMINISTRACION. La administración del fideicomiso es 
llevada a cabo por el fiduciario de una manera técnica·y pro
fesional, a través de personal capaz. 

ASESORIA. El fiduciario otorga asesoría en cuanto a los 
aspectos operativos del fideicomiso, de carácter legal, de in 
versiones, venta de bienes y otros. 

BENEFICIARIO. Como sabemos, el propio fideicomitente 
puede reunir la categoría de fideicomisario y recibir los be
neficios del fideicomiso, lo cual puede representar cierta 
ventaja. 
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COMITE TECNICO. El fideicomiferite puede constituir un -
comité técnico o de distribución de sus fo~dos, fijar sus fa
cultades y el alcance de sus funciones. 

COMODIDADES. Existen dentro del aspecto administrativo 
del fideicomiso, ciertas actividades que realiza la fiducia-
ria y que representan una comodidad tanto. para el fideicomi-
tente como para el beneficiario, es el caso de la sustitución 
de bienes, pagos periódicos, reinversiones, incremento de los 
bienes fideicomitidos y otras. 

-
CONTROL. La Ley Bancaria otorga al fideicomisario, fi--

deicomitente o al comité técnico, derechos de control sobre -
la actuación del "fiduciario. 

DEPRECIACION. Al respecto, se puede planear que parte -
de los productos del capital se reinvierte, a fin de amorti-
guar la depreciación_de la moneda. 

ECONOMIA. Encontramos que en algunos casos el fideicom! 
so ~~sulta más económico y atractivo que otro tipo de figura 
contractual. 

EXTINCION. Opera cuando se cumplen los fines, condicio

nes o plazo del fideicomiso. 

FIDELIDAD. Se le puede dar este nombre, pues el fiduci~ 
rio aparte de obtener sus ingresos, s6lo tiene el interés de 

cumplir con la voluntad del fideicomitente. 

FINALIDAD. Pueden llevarse a cabo todos aquellos fines 

que el fideicomitente disponga, siempre y cuando sean lícitos, 

posibles y realizables. 
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FORMALIDAD. Este punto represérita una gran ventaja, ya 
que puede ser por escritura pública o contrato privado, según 
el tipo de bienes que se afecten, muebles o inmuebles. 

GRAVAMENES. El fiduciario puede gravar o hipotecar los 
biene? afectados, por instrucciones de la parte facultada. 

IMPARCIALIDAD. Es obligación de parte del fiduciario el 
actuar con toda imparcialidad en el fideicomiso. 

INCREMENTO. Otra buena ventaja que tiene este contrato 
es la de que en cualquier momento el patrimonio puede incre-
mentarse o ser sustituído por otro si asi se convierte-':.. 

INEMBARGABILIDAD. Sin duda esta representa· uno· de los -
principales atractivos que tiene el fideicomiso~. ya que la 
propiedad de los bienes salió del fideicomitente, por lo que 
éstos no pueden ser embargados. 

INFORMES. Como se dijo anteriormente, el fideicomisario 
tiene el derecho a pedir que se le rindan informes de parte -
de 1 fiduciario. 

MODIFICACIONES. El fideicomitente o el fideicomisario -
en su caso, pueden reservarse la facultad de modificar los fi 

nes, términos y condiciones del fideicomiso. 

PATRIMONIO. Pueden ser objeto del fideicomiso tanto bie 
nes muebles, inmuebles o derechos. 

PERMANENCIA. Este es otro aspecto importante, ptie·s, no -
se puede dar el caso que muera el albacea o representante le
gal sin cumplir con.sus compromisos, puesto que se trata de -
una persona moral. 
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PLAZO. Indefinido cuando los fideicomisarios sean pers~ 
nas físicas o de orden público, instituciones benéficas o te!!_ 

gan fines culturales o .científicos; y hasta treinta años cuan 
do sean personas jurídicas los beneficiarios. 

PROTECCION. El fiduciario tiene la obligación de respo!!_ 
der del mal uso, de~ií~o o pérdida culpable de los bienes fi
deicomi tidos. 

REVOCABILIDAD. El fideicomitente al constituir el fidei 
comiso tiene la posibilidad de guardarse la facultad de revo
car o irrevocar el fideicomiso. 

SEGURIDAD. Tanto el· fideicomitente como el beneficiario 
pueden estar seguros de que el fiduciario cumplirá eficiente
mente con los fines del fideicomiso. 

USUFRUCTO. El fideicomitente puede nombrar a varios be
neficiarios para que el usufructo sea repartido entre ellos. 

SUCESIONES. Se puede designar fideicomisarios sustitu~ 
tos para el caso de fallecimiento de los titulares, evitándo 
se así problemas sucesorios. 

VIGILANCIA. Las autoridades competentes y de la Comi-
sión Nacional Bancaria y de Seguros vigilan la actuación del 

fiduciario. 
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l. FIDEICOMISO D~~GARANTIA 

1.1 CONCEPTO 

El Fideicomiso de Garantia, es un contrato por el que el 
fideicomitente afecta ciertos bienes o derechos de su patri~~ 
nio, transmitiendo la propiedad o titularidad juridica de es
tos a una institución fiduciaria a fin de garantizar las obli 
gaciones contraidas frente a un tercero fideicomisario. 

La finalidad de este contrato, en comparación con los 
otros tipos de fideicomisos, es siempre-la misma, o sea, para 
garantizar el cumplimiento de una obligación, mientras que el 
objeto para garantizarla puede variar. 

En efecto, los bienes entregados en garantía pueden con
sistir en bienes muebles (caso de valores, obligaciones o bo
nos) bienes inmueble~ (terrenos y edificaciones) o derechos. 

Constituye este tipo de f:i~deicomiso, el fid-eicomi ~~nte -
dueño de ciertos bienes o· derechos, que recibe .un crédito ya 
sea de instituciones bancarias o de algún particular entregag_ 
do al efecto los bienes en propiedad fiduciaria para garanti
zar los derechos a favor del fideicomisario, encargándole que 
si al vencimiento del plazo no cumple con su obligación, di-
cha institución a solicitud del fideicomisario en este caso -
el acreedor, proceda a la venta de los bienes en subasta pú-
blica, para que con el producto realice el pago del importe -
de las obligaciones contraidas y rinda cuenta al fideicomite~ 
te devolviéndole, si hubiere, el remanente. 

Si se cumple con la obligación, el fideicomiso concluye, 
y en consecuencia el fiduciario revierte al fideicomitente la 
propiedad o titularidad de los bienes o derechos fideicomiti

dos. 
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Una característica muy import~nte de este fideicomiso es 
su carácter de irrev_ocable, en tan to no se cumpla la obliga- -

ci6n que le di6 origen~ Es acfrtado pensar que, por su pro-
pia naturaleza, solamente en el Fideicomiso de Garantía, el -
fideicomitente no vuelva a tener la propiedad absoluta de los 

bienes fideicomitidos hasta que cumpla su obligación, porque_ 

en los otros tipos de fideicomiso el fideicom~tente se reser
va ese derecho. 

Ahora bien, como ~i~os en el capítulo anterior de este -
trabajo, el fideicomitente puede reservarse determinados der~ 
chos sobre los bienes que constituya la materia del fideicomi 

·I 

so. 

Específicamente, en el Fideicomiso de Garantía, por lo -

~eneral, el fideicomitente conserva la posesión, el uso y ha~ 

ta el usufructo de los bienes fideicomitidos, pero dicho f!~~ 
deicomitente perderá tales derec~os, en el supuesto de que no 
cumpla con la obligación principal y se inicie la ejecución -

de la garantía. Para estos efectos, con frecuencia se e~ta-
blece, desde la celebración del fideicomiso, el pago de una -
determinada suma de dinero como pena convencional para el ca
so de que el fideicomitente no entregue la posesión o no 
transmita al fiduciario los bienes o derechos reservados. 

A continuaci6n agregamos el clausulado que contiene todo 
contrato de Fideicomiso de Garantía, aunque no necesariamente 
deben ser incluidos todos los que mencionarenJs, ni tampoco -
se sigue el ord,e,i:\ que señalamos. (Para mayor objetividad ver 

el apéndice al presente trabajo). En esencia el documento 
respectivo debe esp~cificar claramente. 

-Ser traslativo de dominio 

-Irrevocabilidad por parte del fideicomi-
mitente mientras la obligación que está 



garantizado, permanezca insoluta, sea 
por suerte principal o accesorios lega-~ 
les. 

-Establecer el plazo de vencimiento. 
~Periodicidad en el pago de intereses y -

tasa de los mismos. 
-Tasa de los interese moratorias. 
-Intereses adicionales ante el incumpli--
miento, porque el deudor no cumpla.un 
cierto número de pagos períodicos de in
tereses, o los impuestos y cargas fisca
les que gravan al inmueble. 

-Trámite a seguir para la venta, si la -
obligación no es cumplida al vencimiento, 
especificando requisitos de publicacio-
nes o deducciones al precio de venta en 
caso de no ser vendido en la fecha seña
lada en las publicaciones respectivas y 

demás puntos del remate. 
-Tomar un seguro de vida el. fideicomi ten
te señalando como beneficiario ·en primer 
término a la fiduciaria. 

1.2 EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA 

115 

La actividad que realiza el fiduciario en el caso de in
cumplimiento de la obligación.garantizada, ha suscitado con-
troversias jurídicas en este tipo de fideicomiso. Se ha di-
cho que la facultad de vender otorgada al fiduciario lo colo
ca e~ posición de juez y parte, acto que está prohibido por -
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nuestra Constitución! 

Tal criterio puede considerarse equivocado, ya que el fi 
duciario únicamente se limita a cumplir un fin predeterminado 
convencionalmente por las partes. Además la situación que 
guardan otros acreedores del deudor (diferentes al fideicomi
sario), da origen a otros conflictos, pues se encuentran en -
una situación de desventaja, en tanto que no existe posibili
dad que sobre los bienes se realicen acciones o derechos dife 
rentes de los que constituyan el fin del fideicomiso. 

Con el fin de evitar estos conflictos, las autoridades -
correspondientes dictan disposiciones procesales en las que 
reglamenta el procedimiento de ejecución, para que de este m~ 
do se regule tal actividad, dándole las formalidades necesa-
rias para que se preserven los intereses de las partes contr~ · 
tantes. 

PROCEDIMIENTO EN EL FIDEICOMISO DE GARANTÍA, PARA REMATE 
DE BIENES F IDE I COM I TI DOS 

El fideicomisario podrá solicitar por escrito al fiducia 
rio que proceda a la venta de los Inmuebles Fideicomitidos, 
si el crédito garantizado no es liquidado a su vencimiento, o 
si no cumple cualquiera de las obligaciones que se contraen 

en el contrato. 

En caso de que sea necesario proceder a la ven~a de los 
bienes fideicomitidos para hacer efectivas las garantías esta 

1 Se impugna la anticonstitucionalidad de este procedimiento, pero -
cabría decir, que en este caso la ley máxima es el acuerdo de voluntades 
establecido en el contrato. Consultar la circular No. 597, de la Comi--
sión Nacional Bancaria de fecha 6 de septiembre de 1971. 
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blecida en el contrato, el fiduciario procederá a realizarla, 
como lo establece la Ley General de Instituciones de Crédito 
y Organizaciones Auxiliares en su Artículo 141 Fracciones ter 
cera y cuarta, de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

-El fiduciario notificará ante Notario, 
al fideicomitente deudor en el domicilio 
que este haya señalado en el contrato 
respectivo que se ha iniciado la ejecu-
ci6n del fideicomiso, a fin que dentro -
de un plazo improrrogable de tres días -
siguientes a la fecha de notif1caci6n, -
pague al fideicomisario acreedor la obll 
gaci6n garantizada, o demuestre plename~ 
te haberla cumplido. 

-La venta se realizará en subasta pública 
en el domicilio del fiduciario que este 
haya señalado en la escritura respectiva 
debiendo ser anunciada mediante la publl 
cación en la ciudad donde se celebre, y 

en el Diario Oficial de la Federación, -
por lo menos diez dias antes del día se
ñalado para el remate. 

-El remate se efectuará ante Notario y 

del mismo se levantará el Jeta correspo~ 
diente. 

-Toda persona interesada e~ la adquisi--
ción del bien fideicomitido deberá depo
sitar ante el fiduciario por lo menos 
co~ veinticuatro horas de anticipación a 
la fecha del remate, un diezpor ciento 
del precio del remate, sin est~ requisi-
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to el fiduciario no lo considerará como 
postor. 

-Si la venta no hubiere podido llevarse a 

efecto en la primera subasta, se proced~ 
rá a verificar la segunda y las subse--

cuentes rebajando el precio base para la 
venta en un diez por ciento y as·í sucesi 

vamente hasta lograr la venta. 

-El Fideicomitente Deudor y el Fideicomi
tente Acreedor convendrán que, el avalúo 
bancario que el fiduciario solicite al -
efecto para sentar el precio base para -
la venta de los bienes fideicomitidos 
sea practicado por otra institución de -

crédito diferente a la fiduciaria que in 
tervenga en el contrato. 

-El postor a favor de quien se finque la 
venta deberá pagar el saldo del.precio -

del bien enajenado, en el momento en que 

se firme la escritura de transmisión de 
propiedad del mismo. En caso de que por 
causas imputables al postor n.o se llega

re a firmar la escritura de transmisión 
correspondiente dentro de los sesenta 
días hábiles_ siguientes a la fecha del -
fincamiento, perderá en favor del fondo 
del fideicomiso, la cantidad depositada, 
como pena convencional, debiendo ser con 

vacada nueva subasta. 
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-En caso de remate del fideicomisario 
acreedor, tendrá derecho a presentarse -
como postor y será preferido en igualdad 
de condiciones, sin necesidad de otorgar 
el depósito anteriormente mencionado. 

-El fideicomitente deudor se obliga, en 
los términos de la Ley, al saneamiento -
para el caso de evicción de los in~ue--
bles fideicomitidos frente al fiduciario 
y para con la persona o personas a quie
nes ésta transmita los inmuebles. El fi 
duciario hará constar esta estipulación 
en las escrituras que deba otorgar en 
ejecución del fideicomiso. 

El fideicomitente deudor conviene, en 
que quedarán en beneficio de los bienes 
inmuebles fideicomitidos, todas y cada -
una de las construcciones y mej0ras en 
él realizadas. 

-El fiduciario tendrá la facultad de cam
biar al fideicomitente deudor, como dep~ 
sitario de los inmuebles fideicomitidos 
en caso de ejecución. 
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Sin necesidad de resolución judicial, ni de la conformi
dad del fideicomitente deudor, el fiduciario aplicará el pro
ducto de la venta que se haga, en ejecución de la garantía, -
en la siguiente forma: 

-Cubrir los gastos y honorarios causados 
con motivo de la venta. 
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-Cubrir los honorarios que se adeuden al 
fiduciario. 

-Cubrir los intereses y el capital insolu 
to del crédito garantizado. 

-Si hubiere algún remanente, el fiducia-
rio lo entregará al fideicomitente deu-

dor, siempre que éste haya entregado pr~ 
viamente los inmuebles fideicomitidos al 
adquiriente en remate. 

Algunas instituciones agregan una claúsula que dice que 
a_ ese remanente en caso de existir, se le descontará un 5% 

destinado a la Cruz Roja Mexicana, o alguna otra instituci6n 
de beneficencia, no pudiendo negarse el fideicomitente deudor 

porque entonces se entendería que no piensa cumplir con la -

obligaci6n contraída. 

Finalmente, diremos que en este Procedimiento de Ejecu-

ci6n del Fideicomiso de Garantía, el fideicbmisario acreedor 
recupera el total de su préstamo en un lapso de 45 días 

aproximadamente. 

1.3 ASPECTOS FISCALES DEL FIDEICOMISO DE GARANTÍA 

Antes de mencionar el aspecto fiscal de la operaci6n que 
nos ocupa, debemos aclarar que el fideicomiso en nuestras di
versas leyes impositivas está. tratado en forma general, es d~ 
cir, no hace especificaciones concretas al Fideicomiso ·de 
Garantía (salvo la que en su momento mencionaremos), de ahí -
que lo desarrollado en el Capítulo III, en su última parte, -
sirva de base para evitar transcribir artículos ya menciona-

dos. 
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Es importante tener muy presente el Impuesto sobre Tras-
. lación de Dominio de bienes inmuebles que la Ley de Hacienda 
del Departamento del Distrito Federal establece, ya que como 
~emes comentado anteriormente, lo común es encontrar que se 
afecten bienes inmuebles en Fideicomiso de Garantía. 

Por esta razón, deseamos ampliar un poco más el comenta
rio realizado cuando se trató la Ley de Hacienda en el capít~ 

.lo anterior, en su Artículo 444, Fracción VIII, inciso b) de 
la citada Ley impositiva. Esto es, pensamos que en los Fidei 
comisas de Garantía, no hay razón de pagar tal impuesto, ya -
que no existe transmisión plena de dominio del inmueble, ni -
del fideicomitente al fiduciario porque solo está garantizado 
un adeudo, ni del fiduciario al fideicomitente porque se está 
revirtiendo la misma proptedad al deudor cuando éste ha cum-
plido con la obligación que contrajo. 

Estimamos- que e-i Fideicomiso de Garantfa, dada su natura 
leza de carácter accesorio, no genera por sí mimso, ingreso -
alguno susceptible de ser gravado por las distintas disposi-
ciones fiscales. 

A continuación revisamos la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, la Ley General del Timbre y la Ley de Hacienda del De~ 
partamento del Distrito Federal, para de esta forma cc;mocer -
si acaso el acto constitutivo del Fideicomiso de Garantía se 
encuentra gravado por alguno de estos impuestos. 

LEY DEL IMPUESTO SO ERE LA RENTA 

No afecta el acto constitutivo del Fideicomiso de Garan
tía, al no contemplarlo en su articularlo. 
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LEY GENERAL DEL TIMBRE 

Esta Ley sefiala claramente que el Fideicomiso de Garan-
tfa no está sujeto al pago de este impuesto, según lo dispone 
en su Artículo 16, Fracción VIII y lo confirma la exención 
señalada en el Artículo 156 de la Legislación Bancaria. 

LEY DE HACIENDA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

A este respecto ha existido cierta confusión en cuanto a 
que si el Fideicomiso de Garantía es o no causante .al pago s~ 
bté traslación de dominio cuando se afectan bienes inmuebles; 
para despejar d~das decidimos consultar directamente. en los -
dos lugares que nos podrían servir como informarmantes decis! 
vos: La Tesorería del Departamento del Distrito Federal en -
su sección de Traslación de ~ominio.sobre Bienes In~uebles; y 
conocer la opinión de un notario del Distrito Federal, por 
ser éstos los despachos encargados de hacer· el trámite respe~ 
tivo al hacer la escrituración de esta operación, la informa~ 
ción obtenida es presentada a continuación: 

TESORERIA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL. Se nos 
dijo en este dependencia por intermediación de un licenciado 
calificador del Departamento de Traslación de Dominio sobre -
Bienes Inmuebles, que el acto constitutivo del Fideicomiso d~ 
Garantía no estaba gravado por este impuesto, pero que había 
que atender las condiciones específicas a cada contrato, para 
saber si definitivamente era o no causante a este pago. 

NOTARIA NUMERO 18 DEL DISTRITO FEDERAL. Brevemente el -
Lic. Alejandro Gonzalez Polo titular de este despacho, nos h! 
zo una exposición clara al respecto, explicando que definiti
vamente no se causá el pago sobre Traslación de Dominio en el 
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acto constitutivo del Fideicomiso de Garantía, porque senci-
llamen~e no existe tal transmisi6n. 

1.4 APLICACIONES DE ESTE FIDEICOMISO 

El Fideicomiso de Garantía, como ya· se mencionó, tiene 

por.objeto garantizar el cumplimiento de una obligación y, 

por tanto siempre aparecerá en la práctica como un contrato -

accesorio derivado de otro principal. La razón de qµe así 

aparezca, radica en que deberá siempre existir algún contrato 

en el cual estipulen diversos derechos y obligaciones tanto -

de una parte denominada Deudora, como de la otra llamada 

Acreedora, constituyendo el contrato principal; y el Acreedor 

·previendo que el Deudor no cumpla con sus obligcciones, exige 

a éste que garantice el cumplimiento de las mismas, haciendo 
que afecte ciertos bienes o derechos en Fideicomiso de Garan

tía en una Instituci6n Fiduciaria, dando origen al contrato -

accesorio. 

Esta situación solamente guarda el Fideicomiso de Garan

tia, ya que los fideicomisos que la práctica bancaria ha den~ 

minado de administración, generalmente se presentan por la 

propia naturaleza de los fines que se persiguen, como contra

tos principales. 

Por lo ya señalado se podrá entrever que teóricame.nte el 

.Fideicomiso de Garantía puede ser aplicado como un contrato -

accesorio a varias figuras jurídicas que principalmente regu

lan nuestro derecho civil y mercantil. De hecho, es lícito y 

posible que en la práctica se realicen tales combinaciones, -

pero decimos que esto es a nivel teórico porque, claro, se d~ 

berán analizar las ventajas y desventajas que también pueden 

cumplir con ese cometido, como pudiera ser el caso de la Pren 

da y la Hipoteca. 

--··~---
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Expondremos dos casos con no1llore- y cifras ficticias, con 
el único objeto de ilustrar algunas aplicaciones del Fideico
miso de Garantía, que de hecho suelen suscitarse en la práct! 
ca, reservando para la sección 2.2 algunos ejemplos donde se 
afectan bienes inmuebles en Fideicomiso de Garantía. 

El Sr. Juan Olvera, en representación de la empresa Záp~ 

tos Finos, S. A., concerta un crédito refaccionario con la 
Financiera Atlas, S. A., por valor de 600 mil pesos, los cua
les se destinarán a la compra de cierta maquinaria. Por su -
parte Financiera Atlas, S. A., le pide al.Sr. Juan Olvera que 
afecte en fid~icomiso 450 acciones con valor nominal de mil -
pesos de la empresa Zapatos Finos, S. A., en la institución -
fiduciaria denominada Banco Inter, S. A., para garantizar el 
cumplimiento de sus obligaciones, y en donde aparezca como 
Fideicomisario la propia Financiera Atlas; S. A. 

Como podemos apreciar en el ejemplo, el contrato princi
pal lo constituye una figura de derecho me'rcantil como es el 
Crédito Refaccionario, y como contrato accesorio el ficieicomi_ 
so, actuando como Fideicomitente Deudor la- empresa Zapatos -
Fin9_s, s. A., como fiduciaria el Banco In te~, S. A., y como -
fideicomiso, la Financiera Atlas, S. A . 

. Otro ejemplo puede consistir en que la compañía Pelícu-
las .Orfeon, S. A., afecte sus derechos literarios, musicales, 
comer.ciales y de distribución de varias películas estimados -
en un millón. doscientos mil pesos a la institución fiduciaria 
Bancomex, S. A., con el objeto de garantizar un préstamo de· 
dólares 60,000 que le hizo Financiera Cinematográfica, S. A., 
para la compra de cierto equipo y reparación de sus estudios. 
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2. MUTUO GARANTIZADO CON FIDEICOMISO 

2,1 SITUACIÓN QUE GUARDAN EL CONTRATO DE MUTUO Y EL 
FIDEICOMISO AL UNIRSE 

Sosteniendo lo .que con anterioridad se dijo de que el Fi_ 
deicomiso de Garantía puede ser aplicado como contrato acceso 
rio a infinidad de figuras 
precisamente con el Mutuo, 
pal ya que es el objeto de 
ci6n. 

jurídicas, ahora lo relacionaremos 
actuando éste como contrato princi 

' -
estudio en la presente investiga--

En realidad, al unirse ambas figuras, cada una conserva 
sus mismas propi~dades, pues tanto el mutuo corno el fideicorni 
so, actuan en el contrato corno figuras ·independientes, conser 
vando la regulaci6n que en forma separada la legislaci6n les 
impone; es decir, el mutuo operará de acuerdo a las caracte-
risticas quE) de manera propia le atribuye ya sea ,el C6digo Ci_ 

v~~ tratánqose de Mutuo Civil o el C6digo de Comercio tratán
dose de Mutuo Mercantil y el fideicomiso de acuerdo a las dis 
posiciones de la Ley General de Tit.ulos y Operaciones de Cré
dito. 

Es importante señalar el nombre que se les da a las par
tes que intervienen con la fusi6n del mutuo y el fideicomiso, 
ya que tratándose de los derechos y obligaciones que guardan 
las partes que intervienen en cada contrato se conservan, n~ 
da más que al operar el fideicomiso como instrumento de ga-
rantia, a la parte deudora del contrato de mutuo se le deno
mina fideicomitente deudor, a la parte acreedora, Fideicomi
sario Acreedor y a la instituci6n que acepta el fideicomiso 

como Fiduciaria. 
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Respecto a la cuesti6n fiscal, también ambos contratos -
se rigen de acuerdo a los créditos fiscales que caaa üno ori
ginen. 

2.2 CASOS PRÁCTICOS 

Continuando la secuencia de la investigación, diremos 

que el objeto o materia del fideicomiso de garantía lo consti 

tu~en los bienes inmuebles; los bienes muebles, generalmente 

valores mobiliarios y derechos, predominando en nuestro medio 

la utilizaci6n de bienes inmuebles, tales corno edificios y 

terrenos. Esta es la base de comparación con el crédito hipQ 

tecario ya que también opera con bienes inmuebles. 

Generalmente el Mutuo con Interés y Garantía Fiduciaria, 

funciona en la realidad de dos maneras: corno Fideicomiso Nor 

mal y corno Fideicomiso Cruzado. En el caso de un Fideicomiso 

Normal, intervienen dos sujetos civiles que celebran un prés

tamo con interés, los cuales quedan de acuerdo en constituir 

un fideicomiso de garantía ante una instit~ción fiduciaria; -

En el caso de Fideicomiso Cruzado, interviene una instituci6n 

de crédito y un particular concertando un mutuo con interés, 

siendo la parte Fiduciaria otra institución diferente a la 

primera pues por definición legal, una instituci6n de crédito 

no puede actuar como fideicomisaria y fiduciaria a la vez~ ya 

que el acto sería nulo. 

Se ha sabido que normalmente en la práctica, las instit~ 
ciones de crédito, previniendo el impedimento legal de actuar 

como fideicomisaria y fiduciaria a la vez, anticipadamente ~ 

eligen a otra institución para que actuen corno fiduciarias de 
las mismas en todos los contratos de esta especie que cele--

bren. 
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A continuaci6n presentamos algunos ejemplares actuando -
el Mutuo.a Interés con Garantía Fiduciaria, cuando.se afectan 
bienes inmuebles en garantía, ya que es lo más común que se -
utiliza, asemejándose a la hipoteca, recordando que los casos, 
nombres y cifras se han ideado convencionalmente, solamente -
para ilustrar algunas aplicaciones. 

A) El Sr. Alberto Martínez celebra un ·préstamo con el -
Sr. Jorge Escobedo H., por valor de un mill6n quinientos mil 
pesos, acordándose un interés anual del 8% sobre saldos inso
lutos, pagaderos junto con las amortizaciones del capital, 
los cuales ascienden a ciento cincuenta mil pesos mensuales, 
fijándose además para el caso de demora un interés del 18% 
anual. 

El Sr. Escobedo como acreedor, ·exige al Sr. Martínez .que 
se transmita la titularidad de un terreno de su propiedad a -
la institución de dep6sito, ahorro y fideicomiso denominada -
Banco Latino, S. A., en fideicomiso irrevocable, ton la fina
lidad de garantizar el oportuno cumplimiento del pago de su -
deuda. El terreno consta de 35 000 m2 y eitá situado en la -
zona industrial del Distrito Federal, valuado por una instit~ 
ci6n de crédito autorizado, en un millón doscientos mil pesos. 

Por su parte, la instituci6n fiduciaria analiza las con
diciones en que se pact6 el Mutuo entre ambas partes, conclu
yendo la aceptaci6n del fideicomiso mediante el cobro de cier 
tos honorarios, quedando de acuerdo el fideicomitente y el fi 
deicomisario. Posteriormente en la elaboración del clausula
do del contrato, se le encomienda a la institución hacer efe~ 
tiva la garantía en caso de que el Sr. Martínez se atrase en 
el pago de dos mensualidades consecutivas, para que con la 
realizaci6n del inmueble se cobre los honorarios pactados y -
gastos en que incurriese; pague al Sr. Escobedo la suma del· -
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préstamo no cubierta por el deudor y si quedase algún remane~ 
te se le devolviera al Sr. Martinez. Con todo lo •nterior, -
el Banco Latino, S. A., aceptó el fideicomiso y fué oportuna
mente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y Come!_ 
cio, sección de la propiedad de conformidad con el Artículo -
353 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Es de notarse que en el presente contrato aparecen como 
fideicornitente deudor el Sr. Martínez, como fideicomisario 
ac~eedor el ·Sr. Escobedo y .corno fiduciario ~l Banco Latino, -
s.' A~, dando· origen al llamado fideicornis'o normal que con an
t~rioridad s~ mencionó. 

B) El fideicomisario acreedor, Financiera Nacional, S. 
·A., o~&rg~ un c~édito al fideicomitente deudor Sr. Agustín 
Fu:en:tes· B~·; por valor de dos millone? de pesos, los cuales se 
pagar:án en cinco años de acuerdo a cierta tabla de amortiza- -
ción e :intereses que la misma financiera estipuló. Pide la -
Finahciera Nacional, S. Pi;, institución fiduciaria,' que el v~ 
lor:del inmueble. -previo avalúo que se practique- equivalga a 
:po~·lo~menos.las tres cuartas partes del crédito concedido. -
Por su parte el· deudor afecta el terreno y construcción de 
una casa sola de su propiedad, situada en conocida colonia 

·del Distrito Federal valuada en un millón setecientos mil pe
sos·; .. 

Tanto la financiera como el Sr. Fuentes acordaron en in! 
truir al Banco Comercial, S. A., para hacer efectiva la gara~ 
tia:en caso de que el deudor faltase al cumplimiento de una -

· sola·mensualidad. Este es un ejemplo de Fideicomiso Cn1zado. 

C) La Srita Elizabeth Ceballos es propietaria de un pequeño 
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kindergarden, el cual desea ampliar, a fin de contar con una 
mayor capacidad de alumnos. Para tal efecto el Sr. Manuel -
Rivera le hace un préstamo que asciende a la cantidad de 
doscientos mil pesos, pidiendo que para garantizar su inver
sión, el inmueble propiedad de la Srita. Ceballos, se afecte 
en fideicomiso de garantia; a petición del Sr. Rivera acuden 
a la Institución Fiduciaria denominada Financiera Universal, 
S. A., la que al no tener ningún inconveniente que le impida 
aceptar ser mediadora entre ese acuerdo de voluntades, proc~ 
de a la realización de los trámites convenientes que presen
tará ante un Notario, quién hará la escrituración respectiva 
y dará aviso a las autoridades respectivas (Hacienda, Tesore 
ria, Registro Público), de la formalidad que se dió a la 
operación. De esta forma los elementos personales que se 
tienen en este contrato serán: 

Fideicomitente Deudor: Srita. Elizabeth Ceballos 
Fiduciaria: Financiera Universal, S. A. 
Fideicomisario ~creedor: Sr. Manuel Rive~a 

3. TRATAMIENTO TEORICO PRACTICO DEL CREDITO HIPOTECARIO 

3.1 JUSTIFICANTE DE LA RELACIÓN 

Este apartado tiene como objeto justificar la relación 
que guardan en la práctica el Fideicom_iso de la Garantía y -

la Hipoteca como contratos accesorios, y asimismo, que estos 
conceptos nos sirvan de base en la comparación que realizare 
mos entre ambas figuras. 

Es susceptible de comparación el Fideicomiso de Garan-
tía y la Hipoteca, dado que cualquiera de ambos contratos 
puede ser utilizado como instrumento para garantizar el cum

plimiento de una obligación principal. Es decir para tener 
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aplicación alguno de estos contratos, es necesaria la existen 

cia de. una obligación principal, la cual se pretenda garanti
zar. 

Existen otras similitudes que hacen susceptible la campar~ 
ción de ambos contratos, entre las que fundamentalmente tene
mo.s: 

-Ambas operaciones, por lo general, apar~ 

·cen como contratos acce~orios a una obli 
gación o contrato principal. 

-Aunque tanto el Fideicomiso de Garantía 

como en la Hipoteca se pueden utilizar -
bienes muebles o bienes inmuebles para -
garantizar la obligación, preferentemen

te se afectan o gravan bienes inmuebles. 

-El origen de ambos contratos es el de 

garantiiar el cumplimientb de cualquier 
obligación, sin importar la naturaleza -
de ésta. Regularmente los dos contratos 

nacen a consecuencia de un Mutuo o Pres
tamo de dinero con interés. 

Ahora bien, como el contrato principal que regularmente 
origina la existencia, tanto del fideicomiso de garantía como 
de la hipoteca es un préstamo o mutuo de una suma de dinero, 

.más propiamente podríamos hablar de una comparación entre el 
Mutuo Garantizado con Fideicomiso y el Crédito Hipotecario. 

En la vida diaria de las instituciones bancarias es muy 

común que se presenten personas solicitando préstamos con 
garantía hipotecar1a, pero con el imponderable que les urge -
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obtenerlo a la brevedad posible, es entonces que ante la imp~ · 
sibilidad de complacer la premura con que se les solicita 
(porque antes se tienen que cubrir una serie de trámites que 
llevan cierto tiempo, como es el investigar la capacidad de -
pago del solicitante y otras), el personal de la institución 
sugiere se realice un Mu.tua Ga.Jta.n.t.lzada con Fide.lc.am,U.o, que 

por su dfictilidad le ahorrará tiempo de espera para el otorg~ 
miento del crédito. 

Siguiendo estos lineamientos y para efectos del presente 
estudio; en los siguientes puntos trataremos algunas general~ 
dades del Crédito Hipotecario, haciendo especial hincapie en 

la forma en que actualmente opera en las instituciones banca

rias. 

3.2 GENERALIDADES DEL CRtDITO HIPOTECARIO 

El estudio de la hipot~ca corresponde al derecho civil, 

dado que este contrato no ha sido objeto de regulación por -
las leyes mercantiles. Ello significa que la hipoteca se r~ 
ge fundamentalmente por las disposiciones del Código Civil, 
en lo relativo a su constitución, contenidci y extinción.·_ 

El contrato de hipoteca es, segfin el Artículo 2893 del 

Código Civil del Distrito Federal: Una ga.Jtantía Jteal c.onótf 

tu~da óobJte biene-0 que no óe entJtega.n a.t ac.JteedoJt y que da -

deJtec.lto a. ~óte, en e.aba de inc.umplbnien.to de ta. obl.lgac.i.6n -

ga.Jtan.t-lza.da., a tieJt pagado c.an el va..toJt de loó biene'->, en el 

gJtado de pllefieJtenc..la. eJ..ta.blec..ldo polt la Ley. 

De la definición anterior se desprende que la persona -

que constituye una hipoteca, está dando al acreedor un dere

cho de preferencia sobre un bien determinado, sin que esto -

implique una desposici6n. 

- ··----·---··--w~t:I 
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obtenerlo a la brevedad posible, es entonces que ante la imp~ · 
sibilidad de complacer la premura con que se les solicita 
(porque antes se tienen que cubrir una serie de trámites que 
llevan cierto tiempo, como es el investigar la capacidad de -
pago del solicitante y otras), el personal de la instituci6n 
sugiere se realice un Mutuo Ga.na.ntiza.do con Fideicomiao, que 
por su dúctilidad le ahorrará tiempo de espera para el otorg~ 
miento del crédito. 

Siguiendo estos lineamientos y para efectos del presente 
estudio; en los siguientes puntos trataremos algunas generali 
dades del Crédito Hipotecario, haciendo especial hincapie en 

la forma en que actualmente opera en las instituciones banca
rias. 

3.2 GENERALIDADES DEL CRÉDITO HIPOTECARIO 

El estudio de la hipot~ca corresponde al derecho civil, 

dado que este contrato no ha sido objeto de regulaci6n por -
las leyes mercantiles. Ello significa que la hipoteca se ri 
ge fundamentalmente por las disposiciones del C6digo Civil, 
en lo relativo a su constituci6n, contenidci y extinción. · 

E1 contrato de hipoteca es, según el Articulo 2893 del 

Código Civil del Distrito Federal: Una. ga.4a.ntla. 4ea.l conat{ 
tulda. aob4e bienea que no ae ent4ega.n al a.c4eedo4 y que da -
de4eclto a. lfate, en ca.ao de -lnc.umplimiento de la. obliga.c-l6n -
ga.4a.ntiza.da., a. 6en paga.do con el va.ton de lo6 blenea, en el 
g4a.dd de ~4e6e4encia. eata.blecido po4 la Ley. 

De la definici6n anterior se desprende que la persona -

que constituye una hipoteca, está dando al acreedor un dere

cho de preferencia sobre un bien determinado, sin que esto -

implique una desposición. 
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CARACTER t sn CAS DE LA HIPOTECA 

La doctrina asimila varias características atribuibles a 
la Hipoteca, entre las que principalmente tenemos: 

DE NATURALEZA ACCESORIA. Que ya fué comentada. 

INDIVISIBLE. En cuanto al crédito; y divisible en cuan
to a los bienes gravados. Se dice que es indivisibl~ este 
crédito porque sí se divide cada parte del ciédito está gara~ 
tizada ~on la totalidad de los biene; hipotecados (Artículos 
i912 y i9~3 del Código Civil). 

SOBRE BIENES MUEBLES O INMUEBLES. Según la naturaleza -
de los bienes gravados, pués la definición que nos otorga el 
Artículo 2893 s6lamenie dice que la Hipoteca se constituye 
sobre bienes, concluyéndose que estos pueden ser tanto mue--
bles como inmuebles. 

ESPECIAL Y EXPRESO. La operación debe ser especial, ya 
que no se recae sobre los demás bienes del deudor, sino que -
únicamente ·sobre determinados (los datos en garantía). A 
esta característica se refiere el Artículo 2895 del ordena--
miento legal citado. 

DE CONSTITUCION PUBLICA. En cuanto que requiere su ins
cripción en el Registro Y6blico de la Propiedad, para que sur 
ta efectos frente a terceros (Artículo 2919 del Código Civil). 

Por lo anterior, podemos clasificar a la Hipoteca como -
un contrato de garantía~ accesorio, consensual en q~o~ición. a 
real y formal. Es un contrato consensual en. oposic:i.ó·n a real 
ya que para su perfeccionamiento no se neces±ta la entrega 
del bien, sino que solo es necesario el acuerdo de las partes. 
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El objeto de la hipoteca es la cosa dada en su garantía. 
Se dice que la hipoteca es de naturaleza inmobiliaria en vir
tud de que la garantía otorgada es ordinariamente un inmueble. 

BIENES QUE NO SE PUEDEN HIPOTECAR 

Algunos de los bienes que de conformidad al Artículo 

2898 del Código Civil no pueden ser hipotecados son: El uso 
y la habitación; los objetos muebles colocados permenentemen

te en los edificios, bien para su adorno o comodidad, o bien 
para el servicio de la industria, a no ser que se hipotequen 
juntamente con dichos edificios los bienes litigiosos y los -
demis que seftala ~l propio artículo. 

BIENES QUE PUEDEN SER HIPOTECADOS 

En primer lugar diremos que deben ser bienes especialme~ 
te determinados, aunque se pueden extender a las accesiones -
naturales del bien hipotecado; a las mejoras hechas por el 
propietario de los bienes gravados; a los objetos incorpora-

dos en forma permanente y a los nuevos edificios que el pro-
pietario construya sobre el terreno hipotecado, señalado en -
el Artículo 2896 del Código Civil. 

Un requisito indispensable es que los bienes, tanto mue
bles como inmuebles sean enajenables. Haciendo una compara-
ción en este aspecto entre el crédito hipotecario y el fidei
comiso, vemos la necesidad que existe tanto en la hipoteca e~ 
mo en el fideicomiso de inscribir en el Registro Público de -
la Propiedad en las secciones correspondientes, los derechos 
que tiene el acreedor frente al inmueble dado en garantía. La 
función principal de la inscripción es la de asegurar ante terceros 
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el g.rado de preferencia en el cumplimiento del adeudo. 

Asimismo, se pueden hipotecar los bienes que ya lo estén 
anteriormente, ya que el pacto de no volver a hipotecar es 
nulo. 

La hipoteca puede ser constituída indistintamente por 
el deudor o bien por otra persona a su favor (Artículo 2904 -
del Código Civil). 

Es importante señalar que la persona que puede enajenar 

es la. única que puede hipotecar y que solamente pueden ser 
hipotecados los bienes que puedan ser enajenados, de acuerdo 
con el Artículo 2906 del Código Civil. 

FORMA. Cuando el Crédito Hipotecario exceda de quinien

tos pesos, es necesario, para la validéz del contrato, que el 
consentimiento se haga constar en escritura pública, en caso 

de que no exceda, podrá otorgarse en documento privado ante -
dos testigos, cuyas firmas se ratifiquen ante notario, canfor 

me a lo dispuesto en el Artículo 2317 del Código Civil. 

DURACION DE LA HIPOTECA. La hipoteca generalmente dura

rá por todo el tiempo que subsista la obligación que garanti
ce y, s. no tuviere término para su vencimiento, no durará 

más de diez años, según lo estipula el Artículo 2927 de la 
ley citada. 

EXTINCION. La hipoteca es un contrato accesorio, como -
tal, el principio que rige es que lo accesorio sigue la misma 
suerte de lo principal; de ahí que la hipoteca se extinga 

cuando se extingue la obligación principal. 

En general la hipoteca se extingue por cualquiera de las 
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formas de extinción de las obligaciones, y que ya fueron ce-
mentadas cuando tratamos el Contrato de Mutuo. Sin embargo, 

el Artículo 2941 del Código Civil especifica las siguientes: 

-Cuando se e~tinga el bien hipotecado. 

-Cuando se resuelva o extinga el derecho 
del deudor sc.lne el bien hipotecado. 

-Cuando se remate judicialmente el bien 

hipotecado. Esta forma de extinción, la 

volveremos a comentar cuando se trate el 
Procedimiento de Ejecución de la Garan-
tía que se sigue en el Crédito Hipoteca
rio. 

La hipoteca produce todos sus efectos jurídicos contra -
terceros, mientras no sea cancelada su inscripción en el Re-
gistro Pfiblico de la Propiedad y del Comercio. 

EL CRÉDITO HIPOTECARIO EN LAS INSTITUCIONES BANCARIAS 

De acuerdo a las disposiciones vigentes en la Legisla--

ción Bancaria, los Préstamos Hipotecarios pueden ser otorga-

dos por los Bancos Hipotecarios y los Bancos de Capi~aliza--

ción. 

El Crédito Hipotecario, corno hemos visto, puede estar -
garantizado con bienes muebles o inmuebles, dándose en la 
práctica la peculiaridad que las Instituciones Bancarias re-

gularmente menejan bienes inmuebles como garantía del présta
mo. Por su parte, los Bancos o Departamentos Hipotecarios no 
aceptan predios simples, sino que exigen se trate de edifica-
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ciones tales como condominios, casas, edificios o incluso una 
edificación de tipo comercial. 

Se sabe que no aceptan terrenos sin construir, porque en 
caso de adjudicación por incumplimiento de pago del deudor, -
representaría un activo improductivo para la institución en 
tanto no se lograre su realización. 

Es importante mencionar, que las Instituciones Bancarias 
otorgan el crédito hipotecario prácticamente en función direc 
ta de la garantía, aunque regularmente también realizan una -
investigación de la capacidad de pago del solicitante. 

El Artículo 36, Fracción V inciso a) de la Ley General 
de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, nos 
~ice que en las Instituciones Hipotecarias, los créditos sólo 
·odrán concederse eri los siguiente~· términos: 

-No mayor al 50% del total de los infu'tÍ:é'"~ 

bles cuando se trate de construcciones -
especializadas, pudiendo reducirse este 
porcentaje al 30%, si la Comisión Nacio
nal Bancaria considera que tengan un me~ 
cado reducido. Se entiende por especia
li'zados a'quellos inmuebles en los que 
las construcciones de carácter especial, 
su maquinarra u otros bienes inmoviliza
dos representen más de la mitad de su va 
lor. 

-No mayor del 70% del valor de los inmue
bles cuando los créditos se destinen a -
la construcción, adquisición o mejora de 
habitaciones de tipo medio, consideradas 
aquellas cuyo valor no exc~da de doscie~ 
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tos mil pesos. 

-No mayor del 80% del valor de los inmue

bles, cuando se otorguen para la cons--
trucción, adquisición o mejora de vivien 
das de interés social y que reúna las ca 

racterísticas que señale el Banco de Mé
xico. 
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Para los Bancos de Capitalización, el Artículo 41, Frac
ción XI de la Ley Bancaria, establece las siguientes propor-
ciones. 

-No excederá el importe del crédi.to del - . 
65% del valor del inmueble, cuando el -

crédito se destine al fomento de la habi 
tación popular o de precio medio. La 
ley señala que estos préstamos no serán 

mayores de cuarenta mil pesos, sin embar 
go, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público amplió este limite a sesenta mil 
pesos. 

-No mayor al soi del valor de los inmue-
bles urbanos (no especializados). 

3.2.l EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA 

Es importante, antes <le :;.encionar el procedimiento que -

se sigue en caso de darle via judicial al crédito por incum-

plimiento del deudor, señalar algunos aspectos que no marca -
la Ley y que llevan a la pr1ctica algunas Instituciones de -

Crédito. 
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El Acreedor Hipotecario, al darse cuenta del incumpli--
miento o mora del acreditad.o, intenta conocer por propia voz 
de éste, cuales son las ·razones de esa demc>'ra. Una vez cono
cidas las causas, se hace un análisis de la situaci6n y se 
conmina al cliente a tratar de porierse,al corriente de su 
adeudo, haciéndole ver: 

-El enorme riesgo que corre al poner en -
juego su patriminio (muchas veces) único 
y las dificultades que tendia~ara resar 
cirse de esta pérdida material. 

-Las mensualidades con que cubre su adeu
do, difícilmente le servirían para aren
dar un sitio (se cree) ¿on las ventajas 
del inmueble de su propiedad. 

~El precio del inmueble cuando lo adqui-
ri6 en relaci6ri con el que guarda al mo
mento de rematarse, será superior y verá 
eséapar su·inversión, etc. 

En caso de no obtener resultados satisfactorios para am
bas partes, se turna el caso al Departamento jurídico del 
acreedor hipotecario, quien aún hace un último intento por 
llegar a un acuerdo- con el acreditado, proponiéndole alguna -
forma en que pueda ponerse al corriente con su adeudo. 

El procedimiento de ejecuci6n que se sigue de ordinario 
para el remate de un inmueble, y que lleva a cabo cualquier -
acreedor hipotecario, trátese de una Institución de Crédito o 
de un particular. Tiene su fundamento en la misma definición 
de la hipoteca que el Artículo 2893 del Código Civil nos oto~ 
ga. Dicho artículo indica que el acreedor tiene derecho, en 
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caso de incumplimiento de la obligaci6n garantizada, a ser PE!. 
gado con el valor de los bienes en el grado de preferencia es 
tablecido por la Ley. 

De lo anterior se deduce que si el deudor no cumple con 
su obligación principal, el acreedor ti~ne derecho a solici-
tar la venta del bien hipotecado para ser pagado con su valor. 

La forma de llevar a cabo.la venta judicial es a través 
del juicio hipotecario, y este se sigue, invariablemente, con 
forme a lo establecido en el Artículo 468 y siguientes del Có 
digo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

Ahora bien, nuestra intención en el presente apartado, -
no es detallar el proceso que se sigue en el juicio hipoteca
rio, ya que es un tema muy profundo y objeto del derecho; si
no solamente recalcar que en caso de incumplimiento de pago -
por parte del deudor, el acreedor hipotecario necesariamente 
tendrá que ejercitar su derecho a través del juicio hipoteca

rio. 

El juicio hipotecario, conforme a lo recabado en la prA~ 
tica, sigue un procedimiento tan minucioso que su duración 
por lo general no es menor a un año para que los tribunales -
puedan dar el finiquito. 

En cuanto al grado de preferencia con que se aplica el -
dinero obtenido por la venta del inmueble, y que hace refere~ 
cia el precepto que nos define la hipoteca, el Artículo 2895 

del Código Civil establece: 

Vel piecio de toJ biene4 hipoteaado4 o dado4 en p4enda, 
he pagak~ en el o4den higuiente: 
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I. Lo.6 9a..6.to.6 del jui..c..lo Jr.e.6pec..Uvo y 
to.6 que c.a.U.6en ta..6 ven.ta..6 de e.60.6 bie 

ne..6. 

·•IJ. . Lo.6 ga..6.to.6 de. c.on.6 e.1r.va.c..lán y a.dmú1.l.6-

.t1r.a.c.i6n de lo~ b.lene..6 me.nc..lóna.do.6. 

III. La. deuda. de he9u1c.o de lo.6 plr.opioh bi..e. 

IV. · Lo.6 c.Jc.édUoi. h.lpo.teci'a.lc.i..oi.. 

: '.H1·~cfédito hipotecario se encuadra en la siguiente sitúa 
ci6n · fis'cá'1 : 

·-No· causa el Impuesto del Timbre; según -
el Artículo 16, Fracción IX, inciso.b) -
de la Ley General del Timbre. 

·· · · · ·· "''~·-Nó se·· encuentra gravado por el Impuesto 
~= ~~nL :i·~sóbte Traélación de Dominio de Bienes In 

muebles que la Ley de Hacienda del Depa~ 
tamento del Distrito Federal señala, por 
razón de que en el contrato de Hipoteca 
no existe traslación de bienes. 

-Si causa el pago del Impuesto sobre Pro
ductos de Capitales, según lo establece 
el'Artículo 316 de la Ley de Hacienda 
del Departamento del Distrito Federal. 



-Causa el Impuesto sobre Productos o Ren
dimientos de Capital y Otros Ingresos, -
de acuerdo al Artículo 60, Fracción I, 
inciso a) de la Ley del Impuesto sobre -

~ ' 
la Renta. 
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Es necesario añadir que estos dos últimos impuestos sola 
mente se causan en función de los intereses. que el acreedor -
perciba por concepto del créditb, más nunca por la constitu~
ción. de la hipoteca. Además, dichos impuestos se causan en -
el caso de que el Contrato se c~lebre entre particulares, ya 
sean personas físicas o mora.les; en caso de que el acreedor -

. l .. • , 

hipotecario sea una Institución de Crédito autorizada, esta ~ 

no causará los susodichos impuestos, según el régimen fiscai 
que tiene establecido en el Artículo 154, Fracción III de la 
Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxi 

liares. 

4. COMPARACION ENTRE EL MUTUO GARANTIZADO CON FIDEICOMISO Y 
EL CRED ITO H 1 POTE CARIO 

Una vez que hemos expuesto de una forma general el Con-
trato de Muto Garantizado con fideicomiso y el Crédito Hipot~ 
cario, ahora· en esta última parte del presente estudio, reali 
zaremos una somera comparación entre ambos contratos, ha~ien
do la confrontación de algunos aspectos que hemos manejado 
con anterioridad il exponer cada uno de los contratos, y q~e 
en la práctica suelen representar verdaderos atractivos para 

su utilización. 

Los aspectos básicos que hemos elegido para comparar la 
conveniencia práctica de utilizar alguna de ambas operaciones 
de crédito; son el tratamiento fiscal que a cada contrato la 

¡. 
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legislación les impone, y el procedimiento que es necesario -
seguir para ejecutar los bienes entregados en garantía en ca
so de incumplimiento del deudor; es decir, la comparaci6n ver 
sará desde el punto de vista fiscal y desde el punto de vista 
de 1.a ejecuci6n de la garantía. 

4.1 DESDE EL PUNTO DE VISTA FISCAL 

.Es un tanto dificil poder determinar bases sólidas de -
comparaci6n que nos permitan dilucidar algunos atractivos o -
ventajas que en la práctica pueda tener el Mutuo Garantizado 
con Fideicomiso respecto a la utilización del Crédito Hipote
cario desde este punto de vista. 

Según lo expuesto, al tratar las cargas fiscales del Fi
deicomiso de Garantía y de la Hipoteca como contratos de ga-
rantía, el fisco grava la traslación de dominio de bienes in
muebles a través de la Ley de Haci.enda del Departamento del -
Distrito Federal al Fideicomiso de Garantía, mientras que al 
contrato de hipoteca, por no implicar una traslaci6n de domi
nio el bien inmueble no lo grava. 

A este respecto, conviene nuevamente destacar (ya qUe en · 
el Cápítulo III del presente trabajo fué comentado), que se-
gún el Artículo 444, Fracción VIII inciso b) de la Ley de Ha
cienda del Departamento del Distrito Federal, el fideicomiso 
de garantía se·encuentra doblemente gravado por el Impuesto -
sobre Traslación de Dominio, es decir, grava la transmisión -
de propiedad de los bienes inmuebles que el fideicomitente 
realiza a la fiduciaria con el fin de garantizar el mutuo o -
préstamo recibido, y grava la retransmisión de la propiedad -
que la misma fiduciaria hace al fideicomitente cuando este ha 
cumplido con su adeudo. Creemos que el susodicho impuesto es 
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improcedente, ya que, como en otra parte dejamos asentado, se 
está gravando una transmisión de propiedad que no cumple ple
namente con el Fideicomiso de Garantia, dado que el fideicomi 
tente transmite una propiedad restringida de los bienes a la 
fiduciaria. 

Por su parte, la Ley . General del. Timbre a través de su -
Articulo 16, Fracciones VIII- y TX- exime el--pago del impuesto 
correspondiente al acto constitutivo tanto del Fideicomiso de 
Garantía como de la Hipoteca respectivamente. 

Asimismo, consideramos que el Fideicomiso de Garantía y 
el Contrato de Hipoteca no generan por si mismos, ingresos 
que puedan ser gravados por alguna disposición fiscal. 

En cuanto al contrato principal que origina la existen
cia de ambas figuras, es decit, al Mutuo o Préstamo en el Fi 
deicomiso de Garantía y al Crédito en la Hipoteca, tenemos -
que el acreedor en ambos casos, está obligado a pagar dos 
clases de impuestos en función de los intereses que devengan 
el tipo de préstamo pactado: El Impuesto sobre Productos o 
Rendimiento de Capital y Otros Ingresos que la Ley del Im--
puesto sobre la Renta establece en su Artículo 60, Fracción 
I, inciso a) y siguientes; así como el pago del Impuesto so
bre Productos de Capitales que según el Artículo 316 y si--
guientes; la Ley de Hacienda del Departamento del Distrito -
Federal establece. Pero es de tomarse en consideración que 
estos impuestos, tratándose del Crédito Hipotecario, solame~ 
te se causan cuando la operación se concerta entre particul~ 
res, ya que si el crédito es pactado ante alguna Institución 
Bancaria legalmente autorizada, esta pagará los impuestos c~ 
rrespondientes que el Artículo 154 y siguientes de la Ley 
General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxilia 
res le señala. 
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Por todo lo anteriormente expuesto, y si consideramos 
que el Fideicomiso de Garantía no causa el pago del Impuesto 
sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles, podríamos -
concluir que a simple vista, ambas figuras guardan una situa
ción equivalente en el renglón de tributación, más esto es 
sólo una manera general de ver la Ley; es decir, el caso en -
particular determinará la conveniencia de usar uno u otro con . -
trato que en ese momento ofrezca ciertas ventajas en el aspe.s_ 
to de los impuestos. 

4.2 DESDE EL PUNTO DE VI STA DE LA EJECUCIÓN DE LA 

GARANTÍA 

Desde este punto de vista, el resultado de la compara--
ción entre el Mutuo Garantizado con Fideicomiso y el Crédito 
Hipotecario la mostramos enseguida: 

-La razón fundamental por la que el Mutuo Garantiz~ 
do con Fideicomiso poco a poco ha ido sustituyend_o · 
la utilización del Crédito Hipotecar fo es por eco
nomía procesal, ya que el procedimiento de ejecu--

.ción de la garantía es mucho más ágil en el fidei
comiso de garantía que el procedimiento usual que 
es necesario seguir para ejecutar la hipoteca. En 
efecto, como el fiduciario queda facultado para -
disponer de los bienes en caso de incumplimiento -
del deudor, no es necesario recurrir a la autori-
dad judicial para que la institución fiduciaria re 
mate o venda los bienes entregados en garantía. 

-El manejo y la recuperacion del adeudo es más sen
cillo y seguro para el acreedor utilizando el con
trato de Mutuo Garantizado con Fideicomiso en 



vez del Crédito Hipotecario ya que en caso de in-
cumplimiento por parte del Fideicomitente Deudor, 
se hace el pago del adeudo sin la intervención del 
órgano jurisdiccional (lo que refuerza lo antes -
dicho), con solo que la fiduciaria, a petición del 
fideicomisario acreedor, ejecute las claúsulas re~ 
pectivas del Fideicomiso, y que como ya dijimos en 
el punto 1.2 del presente capítulo, no se trata de 
ningún acto anticonstitucional, pués se trata de. -
de una facultad otorgada por el fideicomitente· a -
la fiduciaria. 

-En caso de ejecución de la garantía en el Crédito 
Hipotecario~ el deudor debe pagar los gastos y co~ 
tas inherentes al juicio hipotecario, mientras que 
tratándose de un Mutuo Garantizado con Fideicomiso 
esos gastos de juicio no existen, y por tanto, re
presentarán una economía para el fideicomitente 

deudor. 

-Como consecuencia de lo anterior, otra ventaja que 
se obtiene utilizando el Mutuo Garantizado con Fi
deicomiso en caso de ejecución de la garantía con 
siste en que la Institución Fiduciaria generalmen
te obtiene un mayor precio de la venta de los bie
nes, que el que en nuestro medio se obtiene regu-
larmente a través de la ejecución judicial del Cré 
dito Hipotecario. Esto es, la Institución Fiducia 
ria obtiene un mayor precio en la venta de los bie 
nes, porque en la ejecución que esta realiza, se -
celebra una simple venta contractual que tiene los 
mismos procedimientos y formalidades que cualquier 
operación entre particulares. 

145 
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Creemos que definitivamente el Mutuo Garantizado con Fi
deicomiso, por lo arriba expuesto, tiene una enorme ventaja -
en este aspecto con respecto al Crédito Hipotecario. En rea
lidad el Mutuo Garantizado con Fideicomiso permite que el cr~ 
dito .se maneje de.una forma segura, y que en dado caso que se 
deba ejecutar la garantía por incumplimiento del deudor, sea 
más rápida esa ejecuci6n por p~rte de la· Instituci6n Fiducia
ria, presentándose casos en que a más tardar en un mes se le · 
reintegre ~l fideicomisario acreedor el importe del adeudo. 

4.3 OTROS ASPECTOS 

Existen ciertas situaciones que no pueden encuadrarse en 
el rengl6n fiscal o el de ejecuci6n de la garantía y que sin 
embargo son comprables y de indudable importancia para tomar 
la decisión de utilizar cualquiera de estos contratos, tal es 
el caso de las que a continuaci6n presentamos: 

En cuanto a los bienes que se pueden afectar para garan
tizar el préstamo, encontramos cierta similitud entre ambas -
figuras, ya que en la práctica es muy ususal que se graven -. -
bienes· inmuebles. Pero actuando estas operaciones dentro de 
nuestro sistema bancario, el Mutuo Garantizado con Fideicomi- · 

so, obtiene ciertas ventajas o atractivos en -relaci6n con el· 
Crédito ttipotecario, ya que por virtud de este, se pueden •-
afectar predios simples sin edificar, mientras que las Insti
tuciones Hipotecarias acept.an únicamente predios con construc 

ci6n, por razones enunciadas con anterioridad. 

Un aspecto de ·mucha importancia que se debe tomar en 

consideraci6n para la posible utilizaci6n de alguno de estos 
contratos, es la situación que guarda la fiduciaria en el 
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Mutuo Garantizado con Fideicomiso, pues no debemos olvidar 
que esta cobra ciertos honorarios por la vigilancia que ejer
ce en el crédito, situación que no se presenta en el Crédito 
Hipotecario por no requerir de una tercera persona; como en 
el caso anterior,. la fiduciaria para vigilar el exacto cumpli 
miento del Crédito. Sin embargo, creemos que regularmente e~ 

justificable ese costo extra, si se desea tener una máxima -
seguridad y rapidez en el manejo del crédito. 

El monto del préstamo constituye otro punto de compara-
ción .en el que el Mutuo con Garantía Fiduciaria obtiene tam-
bién cierta ventaja, pues a través de este CO?trato puede ob
tenerse como préstamo hasta el 100% del valor del bien afect~ 
do, y en el Crédito Hipotecario, las instituciones dedicadas 
a realizar este tipo de operación están obligadas por ley, a 
conceder el crédito en una proporción que ~stá por debajo del 
100%. 

En realidad el Crédito Hipot~cario goza de gran acepta-
ción en nuestro medio, principalmente por ser la tradicional 
y más conocida de las formas que conoce el· público usuario · 
para la obtención de un crédito en que intervenga como garan
tía un bien inmueble, influyendo esto considerablemente en su 
utilización; por su parte, el Mutuo Garantizado con Fideicomi 
so es una figura que hasta ahora empieza a difundir con mayor 
amplitud y que dadas sus condiciones de operación, creemos 
que ofrece mayores atractivos en su utilización respecto al -

Crédito Hipotecario. 
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CONCLUS 1 ONES 

La estructura y auge que actualmente contempla· el Siste
ma Bancario Mexicano, tuvo su origen en la creación del Banco 
de México, s. A., en 1925, con el cual se fincaron las bases 
de su reorganización, que con posterioridad se tradujeron en 
la expedición de la Ley General de Instituciones de Crédito y 
Organizaciones Auxiliares, de 1941, que es la vigente. 

La Banca Múltiple, cuyas reglas para su establecimiento 
y operación puso en vigor la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público a partir del 19 de marzo de 1976, muestra un aspecto 
reciente del desarrollo que está experimentando el Sistema 
Bancario Mexicano. Creemos que con estas instituciones, dado 
el apoyo que tienen por parte del gobierno para constituirse, 
en un futuro no lejano practicarnente se abandonará la concep
ción de Banca Especializada; las razones de que es'to suceda, 
en contraposición de la.Banca Especializada, se deben funda-
mentalmente a que la Banca Mültipl~ ofrece mayor est~bilidad, · 
potencial cie desarrollo y cornpetividad frente a grupos banéa
rios fuertes y en segundo lugar, a que puede ofrecer al públi 
co varios servicios bancarios a la vez, con los beneficios 
que esto les representa, tanto para la institución corno para 
el usuario. 

Dentro de las diversas operaciones que pueden realizar -
las instituciones fiduciarias, la más interesante y que·ha al 
canzado un notable desarrollo en nuestro país es el FIVEICOMI 
SO, sobre todo por los beneficios que presta en los diversos 
campos de la vida económica y social. 

~~ término Fideicomiso ha representado para el público -
en gene:ral un concepto esotético, que solo unos cuantos espe
cialistas en la materia .pueden escudriñar; hasta ahora es 
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cuando empieza a difundirse con mayor amplitud. Este temor, 
atinado a~ qu~ existe respecto a lo e.oh.to.so del _servicio, son 
a nµestro juicio totalmente infundados, pues el Fideicomiso -
como operaci9n bancaria es sencilla de operar, fácil de enteg_ 
der y, si nos ponemos en el extremo, podemos aseverar que es~ 
te ?ervicio se paga solo, precisamente por las inumerables 
ventajas que de tan diversa índole irradia para las personas 
que llegan a utilizarlo. 

Los fines del Fideicomiso pueden ser tan variados, que -
sólo reconocen como únicas limitaciones las que marca la ley 
y la capacidad profesional y administrativa de las InstituciQ 
nes Fiduciarias que lo practica. Esta última es quiza, la 
razón básica de la escasa difusión publicitaria de las disti!!_ 
tas formas que puede tomar el mismo. A pesar de esa poca prQ 
moción de que ha sido objeto, está experimentando desarrollo 
actualmente el fideicomiso, y esto representa para el LICEN-~ 

CIAVO EN AVMIN1STRACION, dada su formación, un e.ampo út.teJte-
.san.te, poc.o.exploAado, pa4a .su deaaAAollo pAo6e.slonal; ya que 
para promover, contratar y administrar servicios y opcracio-
nes fiduciarias, no se necesita ser un experto en la técnica 
fiduciaria, se requiere únicamente que se conozca el producto 
y se ofrezca con el profesionalismo que le son característi-
cos. 

En .la práctica, la elaboración técnica-jurídica que re-· 
quiere la constitución del fideicomiso, es fácilmente adapta~ 
bl~ a la~ necesidades de la persona que lo solicita. 

Dentro de las modalidades que toma el fideicomiso en 
nuestia ~ráctica bancaria, encontramos a los fideicomisos de 
ga:rantí¡i. Y .. Podemos decir que· fueron unos de los primeros. ser· 
vicios fiduciarios que se desarrollaron en ~uestro país, -sie!!_ . 1: 
do en la actualidad un capítulo importante de la actividad de 
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las Instituciones Fiduciarias. 

El Fideicomiso de Garantía e.s un contrato accesorio en -

el que normalmente se afectan bienes inmuebles para garanti~

zar el cumplimiento de una obligación o contrato principal. 

El tratamiento fiscal que la ley otorga al fideicomiso -

de garantía es general y no específico; es decir, indistinta
mente alude a los fideicomisos de administración, testamenta

rios y de garantía, originando ~iversas interpreticio~es pri~ 
cipalmente ali Ley de Hacienda del Departamento del.tiistrito 

Federal. Dicha ley, a través del Impuesto sobre Traslación -
de Dominio de Bienes Inmuebles ubicados en el Distrito Fcde--· 

ral, grava doblemente una supuesta transmisión de propiedad -
en el Fideicomiso de Garantía; esto es, grava su constitución 
(del fideicomitente al fiduciario) y su extinción (retransmi

sión de la propiedad del fiduciario al fideicomitente cuando 
este ha cumplido con su obligación); estimamos que dic~o im-
puesto es improcedente ya que corno se sostuvo en el de~~rro-
llo del presente trabajo, el fiduciario nunca adquie~e ~na 

propiedad plena sobre los bienes objeto dP.l fideicom~so; sino 
que adquiere una propiedad restringida sobre los mismos, pues 
se consideran afectos al fin del Fideicomiso. Por lo ante--

rior~ y dado el gran desarrollo que está experimentand?. esta 
clase de fideicomiso en la actualidad, urge un tratamiento 

fiscal especial. 

. ~ ' ' 

Consideramos que el. Fideicomis.o de. Garantía por ser de -

naturaleza accesoria, no origina por si mismo, ingreso alguno 

susceptible de ser gravado por alguna de nuestras disposicio

nes fiscales. 

El Contrato de Mutuo es en esencia un préstano y es nue~ 

tra apreciación que por.tratarse.de préstamos los créditos hi 
·.• I .1 .0 1 :, 
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potecarios, refaccionarios y de habilitaci6n o avio, pueden -
ser equiparados como Mutuo, aunque la ley no los clasifique 
como tal. 

La forma típica y más frecuente del Mutuo es· el préstamo 
de dinero, pueden o no pactarse intereses, pero en la prácti
ca suele estipularse siempre con interés. 

Todos los contratos de garantía son susceptibles de exis 
tir a consecuencia de un Mutuo con Interés, siendo tal, el m~ 
tivo por el que este contrato se maneja y conjuga con el Fi-
deicomiso de Garantía, revistiendo en la práctica la forma de 
un Mutuo Ga.Jr.antlza.do con Fldelcomlao. 

El Mutuo o préstamo con garantía fiduciaria es una opera
ción de crédito que ultirnarnente ha sido muy utilizada como su~ 
tituto del Crédito Hipotecario, básicamente por ofrecer al 
acreedor una mayor seguridad y rapidez en el manejo y la recu
pcrac ión del crédito. 

El Crédito Hipotecario es la forma más conocida por el -
público usuario para la obtención de un crédito en que inter-
venga como garantía un bien inmueble; no obstante esto, el.· 
Mutuo GaJr.antlzado con Fldelcomlao tiende a sustituirlo por al
gunas ventajas como las que a continuación mencionaremos: 

-Los trámites referentes a su constituci6n son más 
rápidos que los del Crédito Hipotecario, origina!!. 
do que el deudor disponga del crédito en un lapso 
más corto. 

-En virtud del Mutu.o GaJr.a.nti.za.do c.on F.i.de.i.c.omú.o .,. 
puede obtenerse hasta el 100% del valor del i~mu~ 
ble.otorgado en Garantía mientras que en el Créd! 
to Hipotecario las Instituciones Bancarias autori 



zadas para efectuarlo, están obligadas por 

ley a conceder el préstamo en una proporción 

que no alcanza ese 100%. 

-A través del Mutuo con Garantía Fiduciaria se 

pueden afectar en garantía simples predios 

sin construir, en tanto que las Instituciones 

Hipotecarias normalmente exigen se trate de -

edificaciones. 

-En caso de ejecución de la Garantía por incum 

plimiento de pago por parte del deudor, el 

procedimiento de ejeucción es mis igil en el 

Mutuo Ganantlzado con ~ldelccml6o que el pro

cedimiento usual que es necesario seguir para 

ejecutar la Hipoteca. Es decir, actuando el 

Mutuo con Garantía Fiduciaria, el fiduciario 

queda facultado para vender dichos bienes sin 

necesidad de recurrir a la autoridad judicial 

mientras que en el Crédito Hipotecario, el 

acreedor solamente puede ejercitar su derecho 

a través del juicio Hipotecario. 

-A consecuencia de lo anterior, el acreedor re 

cupera la cantidad prestada en un lapso mucho 

más corto utilizando el Mutuo Ganantlzado con 
Fldelcoml6o que utilizando el Crédito Hipote

cario. 

-En caso de que se ejecute la garantía en el -

crédito hipotecario, el deudor debe pagar los 

gastos propios del juicio hipotecario, mien-

tras que en el Mutuo Ganantlzado con Fldelco
müo, esos gastos de juicio no existen, repr~ 
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sentando una econom:i.::i. para el deudor. 

~Otra ventaja que obtiene el deudor en caso de 
que se ejecute la garantía, es que en el 

Mutuo Ga~antlzado con Fld&lcoml6o, el fiducia 
ti~ obtiene siempre un mayor precio .en la ve~ 
ta del inmueble, que el que en nuestro país 
se obtiene generalmente, a través de la venta 
judicial de los bienes hipotecados. 
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C L A U S U L A S . . 

MUTUO CON INTERES 

... ' 

designado como LA PARTE ACREEDORA, en este instrumento -
. .: ~· ! : ' -. . 

dá en calidad de mutuo a 

en lo sucesivo LA PARTE DEUDORA, la cantidad de: 

que le entrega en el acto de firmar la presente escritu
ra, ante la fe del suscrito Notario que lo.certiftca~ 
______________ LA PARTE DEUDORA se obliga 

á d·evolver el capital dado en muto en el plazo ·de. ---
---------------~contado a partir de la fe 
cha de firma de esta escritura, siendo dicho plazo forz~ 
zo. 

Dicho plazo queda condicionado a que no se dejen de pa-
gar dos mensualidades consecutivai de los intereses fij~ 
dos en la clausula siguiente: 

El capital prestado causará intere~es a razón del 
por ciento anual, pagadero por mensualidades adelantad~s 
los días ------~de cada mes a partir de la fecha 
de firma de esta escritura, en el domicilio de LA PARTE 
ACREEDORA o en el lugar que esta designare al efecto con 
posterioridad, en la intelig~ncia de que todo mes comen
zando de interese's se tendrá por transcurrido y se paga-

·~-
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iá íritegro. Si los intereses no fuer~n cubiertos dentro 
de los diez dias siguientes a su vencimiento~ por ese so 
lo hecho y sin neéeiida:cf de interpelación judicial ni -
otra formalidad de capital causará intereses a razén del 

---"---POR CIENTO ANUAL, en vez del tipo fija·J:-- en la 
claúsula _____ que antecede, por todo el tiempo que 

permanezcan insolutos.y sin perjuicio de la obligación -
general que establee-en las claúsulas siguientes. Si LA 

PARTE ACREEDORA por mora en el pago de los intereses o -
por vencimiento anticipado o por vencimiento normal del 
plazo, o por cualquiera otra causa, tuvierP que pedir la 
ejecución del fideicomiso al Fiduciario; se causarán in
tereses a partir de la fecha en que lo solicite a razón 
del POR CIENTO ANUAL, en vez de los tipos con~ 
venidos, hasta la total solución del adeudo. 

LA PARTE ACREEDORA podrá dar por vencido anticipadamente 

el plazo fijado en la cláusula ~-'--....;.;.._~-;..._~----~ 
que antecede, si la ~arte deudora dejare de pagar en foL 
ina consecuti\i-a dos o más dé tas mensualidades de intere
ses éó'lwenidas o bien si nó cumple con cualquiera de las 
obligacion&s contraída~ ~n ~ste contrató~ 

·coNSTITÚCTON DEL FIDEICOMISO 

en lo sucesivo LA PARTE FIDEICOMITENTE a fin de garanti
zar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaci.2_ 
nes contraídas en el contrato de mutuo con interés a que 
se refieren las clausulas anteriores, AFECTAN en fideic.2_ 

miso de garantía en el Departamento Fiduciario del·--·-··-

el predio 
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Las partes designan Institución Fiduciaria al 

en lÓ sucesivo designado EL FIDUCIARIO quien por conduc
to de su Delegado Fiduciario acepta el cargo con todas -

las consecuencias y efectos propios de la naturaleza del 

contrato de fideicomiso. 

LA PARTE FIDEICOMITENTE no se reserva derechos ni accio
nes de ninguna especie respecto del inmueble fideicomiti 
do, mientras subsista el fideicomiso, que tendrá el ca-

rácter de irrevocable hasta que se cumplan todas y cada 

una de las obligaciones que garantiza. 

La Institución Fiduciaria gozará de todos los derechos y 
acciones necesarias para el cumplimiento del fideicomiso, 
sin ninguna limitación, quedando obligada a actuar como 
un buen padre de familia y constituyéndose desde ahora -
responsable de las pérdidas y menoscabo que el predio fi 
deicomitido sufriere por su culpa o negligencia. 

Son fines del fideicomiso: 

a) Garantizar 

en lo sucesivo designado como LA PARTE FIDEICOMISARIA --
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el pago de la cantidad de 

que antecede, así como el de sus intereses moratorios, -
normales o cualquier otra prestación que se derive. 
b) QUE EL FIDUCIARIO en los casos a que se refiere la 
cláusula ~~~~~~~~~~~~~~-de esta escritura . 

. LA PARTE FIDEICOMITENTE se obliga a pagar los·i.mpuestos 
y derechos de cualquier clase que causen en lo·--futuro···e1 
predio fideicomitido. 

LA PARTE FIDEICOMISARIA podrá solicitar por escrito al ~ 

FIDUCIARIO que proceda a la venta del predio fideicomiti 
do, en los siguientes casos: 

A). Si LA PARTE FIDEICOMITENTE dejare de cubrir dos men
sualidades consecutivas de intereses. 
B) Si gravare en segundo o ulterior grado el inm~eble_
que garantiza esta operación sin previa autorización por 
escrito de LA PARTE FIDEICOMISARIA o sin apegarse ·a las 
condiciones que ésta fije. 
C) Si enajenare total o parcialmente el predio fideico-
mitido o transmitiere su posesión sin sujetarse a ias 
condiciones fijadas por ésta. 
D) Si no cubriere cualquier responsabilidad fi~cal den
tro de los diez dias siguientes a la notificáci6n que le 
fuere hecha por la autoridad correspondiente'. 
E) Si rentare el predio fideicomitido por u'na renta me'
nor de 
F) Si faltare al exacto cumplimiento de cualesquiera de 
las obligaciones contraídas. 
G) Si celebrare contratos de arrendamiento por más de -
un año del predio fideicomitido y recibiere anticipos de 
rentas por más de dos meses; y 

H) En los demás casos en que conforme a la Ley se hace 
exigible anticipadamente el cumplimiento de las obliga--
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ciones a plazo. 

La venta del predio fideicomitido se llevará a cabo de -
acuerdo con las siguientes bases: 
A) LA PARTE FIDEICOMITENTE acepta en que sirva de precio 
para la venta del predio fideicomitido, la cantidad de: 

B) La venta se hará en pública subasta debiendo ser anu~ 
ciada con una anticipación de diez dias calendario a la 
fecha en que deba tener lugar, mediante la publicación -
de tres avisos en el Diario Oficial y en alguno de los -
períodicos de mayor circulación de esta citidad, a elec-
ción del Fiduciario, de acuerdo con lo previsto en el ar 
tículo ciento cuarenta y uno de la Ley General de Insti
tuciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares. 
C) Si la venta no se hubiere podido llevar a cabo en la 
primera subasta, se procederá a verificar la segunda, r~ 
bajando el precio de venta fijado en el inciso a) que a~ 
tecede en un veinte por ciento siendo la tercera subasta 
libre sin sujeción a tipo hasta lograr la venta. 

En todo caso, cuando se presente alguna persona interes~ 
da en adquirir el predio fideicomitido deberá depositar 
precisamente ante el FIDUCIARIO, el veinte por ciento 
del importe del precio fijado pues sin ese requisito el 
FIDUCIARIO no lo considerará como postor. 

En caso de remate LA PARTE FIDEICOMISARIA tendrá derecho 
a presentarse como postora y será preferida en igualdad 
de condiciones sin necesidad de constituir el depósito -
mencionado en la cláusula inmediata anterior y pagar con 
el importe de su crédito. 
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.LA PARTE FIDEICOMITENTE . se obliga en los términos de Ley 
por medio del presente instrumento-, al saneamiento para 
el caso de .evicci6n del predio fideicomitido, a favor de 
la persona o personas que como postores lo adquieran en 
la subasta; y especi~lmeilte a cubrir las responsabilida
des de carácter fiscal. que reporte e.l predio materia de 
esta·operaci6n por. concepto del impuesto predial, giros 
extraordinarios, multas, cooperaciones, plusvalías, 
obras d_e planificación, derechos. por serv.icios de agua, 
en su caso y cualquier otro que resulte a su cargo .. 

EL FIDUCIARIO queda autorizado para hacer constar esta -
estipulación en la escritura que deba otorgar en ejecu-
ci6n del fideiconiiso, sin que por su pa.rte asuma respon
sabilidad alguna al respecto. 

Sin necesidad de resolución judicial el FIDUCIARIO apli
cará el producto de la venta que realice en lós términos 

·de este ficleicomiso en la siguiente forma: 
A) Se cubrirán ios gastos y honorarios.que se hayan cau
~ado con motivo de la venta. 
B) Se reembolsará AL FIDUCIARIO de todo cuanto le estu-
viere adeudando LA PARTE FIDEICOMITENTE, por·la acepta-~ 
ción, administración, vigilancia y ej"ecución del presen
te fideicomiso. 
C). Se pagará a LA PARTE FIDEICOMISARIA el importe de su 
crédito. y accesorios legales insolutos; hasta donde al-
canee con el importe de la venta dei bien fideicomitido. 
D) Si hubiere algún remate se entregará a LA PARTE FIDEl 
COMITENTE siempre que, esta, hubiere entregado previameg_ 
tela posesión del predio fideicomitido al adquiriente -
en el remate. 

En el caso de venta del predio ;fideicomítrno para hacer 
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efectiva las garantias establecidas~en esta -escritura, LA 
PARTE FIDEICOMITENTE está conforme desde ahora en que, 
quedarán en beneficio del predio todas y cada una de las 
construcciones y mejoras en él realizadas. 

EL FIDUCIARIO, no será responsable de los hechos o actos 
de tercero que impidan o dificulten la realización o cum
plimineto de los fines del fideicomiso. 

Tampoco será por los siguientes conceptos: 
A) EL FIDUCIARIO no será responsable en ningún caso del PA 
GO DE LAS CANTIDADES adeudadas a la PARTE FIDEICOMISARIA, 
con motivo del contrato de préstamo consignado al princi-

. pio de esta escritura. 

B) Del pago de impuestos y derechos y demás prestaciones 
fiscales que causen o causaran en lo futuro el predio fi
deicomitido. 

En caso de defensa del patrimonio fideicomitido LA PARTE 
FIDUCIARIA solo estará obligada a otorgar el poder corre~ 
pondiente a la o las personas que deban efectuar dicha de 
fensa, de conformidad con las instrucciones que reciba de 
LA PARTE FIDEICOMITENTE O FIDUCIARIA. 

El Fiduciario no será responsable de las actuaciones que 
realicen los apoderados. Esta estipulación se transcrib~ 
rá en los documentos en donde consten los poderes conferi 

dos. 

Continuará en la posesión y administración del inmueble -
con la responsabilidad de un depositario y LA PARTE FIDEI 
COMITENTE y sin responsabilidad para el Fiduciario. 

El fideicomiso constituido en esta escritura se extingui-
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rá al ser cubierto el crédito y sus accesorios garantiz~ 
do con el mismo, o por la venta del predio fideico'rnitido. 

Para la eficacia y subsistencia de todo lo estipulado en 
la presente escritura, LA PARTE FIDEICOMITENTE manifies
ta su consentimiento y declara exp~esamente que no se r~ 
~erva el derecho de revocar el presente fideicomiso, ni 
de ejercer la acción a que se contrae el párrafo segundo 
del artículo ciento treinta y ocho de la Ley General de 
Instituciones de Crédito y Organizaciones .Auxiliares y a 
mayor abundamiento, corno condición esencial del presente 
fideicomiso, renuncia al ejercicio de tales derechos. 

EL FIDUCIARIO cobrará a LA PARTE FIDEICOMITENTE, por con 
cepto de honorarios las siguientes cantidades: 
A) La cantidad de 

anuales por la aceptación Y administración del fideicomi 
so durante la vigencia del mismo, pagadero por anualida
d.es adelantadas. 

B) En caso de ejecución del presente fideicomiso, el 
_____JJOr ciento sobre el importe del predio de venta del 

predio fideicomitido. 

Serán a cargo de LA PARTE FIDEICOMITENTE todos los gas-
tos que se originen en la ejecución del presente fideico 

·miso. 

El Fiduciario acepta la celebración de este contrato en 
los términos de la fracción segunda del artículo cuaren
ta y seis de la Ley General de Instituciones de Crédito 
y Organizaciones Auxiliares, cuyo contenido hizo saber -
de manera inequívoca al fideicomitente y que en su parte 
conducente dice: A las Instituciones o Departamentos Fl 
duciarios les estará proh~bido responder a los fideicomi 
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ten tes, mandantes o comitentes, del incumplimiento d·e 
los deudores por los créditos que se otorguen,· o de· los 
emisores por los valores que se adquieran salvo que sea 
por su culpa, según lo dispuesto en la parte final del -
artículo trescientos cincuenta y seis de la Ley General 
de Títulos y Operaciones de Crédito garantizar la perceR 
ción de rendimientos por los fondos cuya inversión se 
les encomiende. Si al término-del fideicomiso, mandato 
o comisión constituídos para el otorgamiento de créditos 
estos no hubieren sido liquidados por los deudores, la -
Institución deberá transferirlos al fideicomitente o al 
fideicomisario, sPgún el caso o el mandante o comitente, 
absteniéndose de cubrir su importe. Cualquier pacto pr~ 
<lucirá efecto legal alguno. 

LA PARTE FIDEICOMITENTE señala como domicilio en el cual 
deberán ser atendidas todas las diligencias relacionadas 
con el fideicomiso constituído en esta escritura o con -
su ejecución, la casa número 

Al solicitarle LA PARTE FIDEICOMISARIA al FIDUCIARIO la 
ejecución del Fideicomiso mediante la venta del predio -
fideicomitido, el Fiduciario bajo su responsabilidad, d~ 
beri observar el proced~niento y las formalidades esta-
blecidas en las fracciones tercera y cuarta del artículo 
ciento cuarenta y uno de la Ley General de Instituciones 
de Crédito y Organizaciones Auxiliares. 

Para la interpretación y cumplimiento de los pactos con

tenidos en esta escritura se someten los otorgantes a -
los Tribunales de ~sta ciudad de México y al Código de -
Procedimientos Civiles de ella, siendo los gastos y bono 
rarios de la misma por cuenta de la parte Fideicomitente. 
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LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES, concedió la auto 
rizaci6n contenida en el documento que es del tenor lite 
ral siguiente: 

,¡ 
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